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Foja: 1

    FOJA: 650 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 21  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-22857-2016
CARATULADO : SANHUEZA / FISCO DE CHILE

Santiago,  catorce  de Mayo de dos mil diecinueve 

           
VISTOS:

A fojas  1,  comparece  Carola Andrea Canelo Figueroa, abogado, 

domiciliada en calle Guardia Vieja N  255, oficina N 1406, comuna de° °  

Providencia, Regi n Metropolitana de Santiago, en representaci n de los exó ó  

conscriptos que realizaron el Servicio Militar Obligatorio en Chile en el 

periodo  comprendido  entre  el  a o  1973  a  1990,  individualizados  añ  

continuaci n:   ó MARIO  ENRIQUE  ABURTO  NAMUNCURA, 

chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  de  Identidad n mero  diezé ú  

millones  once  mil  noventa  y  nueve  gui n  siete;  don  ó PATRICIO 

ARTEMIO ALVAREZ ASTUDILLO,  chileno, divorciado, empleado, 

C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones trescientos treinta milé ú  

doscientos  setenta  y  nueve  gui n  ocho;  don  ó DOMINGO  ENRIQUE 

ALVARADO CHAC N,  Ó chileno,  casado, empleado,  C dula Nacionalé  

de Identidad n mero ocho millones  cuatrocientos  ochenta  y cuatro milú  

trescientos  cincuenta  y  siete  gui n  uno;  don  ó JUAN  CARLOS 

ALARC N  URIBE,  Ó chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  n mero  cinco  millones  novecientos  veintid s  mil  novecientosú ó  

trece  gui n  tres;  don  ó HECTOR  DEL  CARMEN  AM STICAÉ  

QUINTERO,  chileno, casado, empleado, C dula Nacional de Identidadé  

n mero seis millones seiscientos treinta mil cuarenta y ocho gui n K; donú ó  

JORGE  RICARDO  AGUILERA  SANCHEZ,  chileno,  casado, 

empleado, C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones cuarenta yé ú  

un mil  trescientos  cincuenta  gui n  cinco;  don  ó ARTURO PATRICIO 

ALARC N MEND Z,  Ó É chileno, casado, empleado, C dula Nacional deé  
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Identidad n mero once millones quinientos sesenta y ocho mil setecientosú  

noventa y seis gui n cuatro; don ó JOSE DOMINGO ANTIPE BAEZA, 

chileno,  casado, empleado,  C dula Nacional de Identidad n mero ochoé ú  

millones ochenta y ocho mil ciento trece gui n cuatro; don ó FRANCISCO 

ARAYA  GUZMAN,  chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  n mero  nueve  millones  seiscientos  treinta  y  tres  mil  cientoú  

cincuenta  y  uno  gui n  siete;  don  ó ROMILIO  ADAN  MONSALVE 

HIGUERA,  chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  de  Identidadé  

n mero ocho millones setecientos setenta y nueve mil novecientos sesenta yú  

nueve  gui n  siete;  don  ó JUAN  ALDEA  SOTO,  chileno,  casado, 

empleado, C dula Nacional de Identidad n mero seis millones seiscientosé ú  

sesenta y seis mil novecientos setenta y uno gui n ocho; don ó NICOLAS 

JESUS ALFARO BASSO,  chileno, casado, empleado, C dula Nacionalé  

de  Identidad  n mero  siete  millones  doscientos  cincuenta  y  tres  milú  

novecientos  ochenta  y  seis  gui n  nueve;  don  ó JORGE  ROBERTO 

AGUILERA  CARDENAS,  chileno,  divorciado,  empleado,  C dulaé  

Nacional  de  Identidad  n mero  seis  millones  quinientos  veintis is  milú é  

quinientos  tres  gui n  seis;  don  ó DAGOBERTO  ENRIQUE 

ALBORNOZ HERRERA,  chileno, casado, empleado, C dula Nacionalé  

de Identidad n mero diez millones doscientos trece mil sesenta y dos gui nú ó  

seis; don ERASMO ANTONIO ARAYA MARQUEZ, chileno, casado, 

empleado,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

novecientos  cinco  mil  cuatrocientos  ochenta  gui n  ocho;  don  ó JOSE 

MIGUEL  LLANOS  NIETO,  chileno,  soltero,  empleado,  C dulaé  

Nacional  de  Identidad  n mero  once  millones  ochocientos  ochenta  milú  

sesenta y uno gui n tres; don ó PEDRO LUIS AVENDA O CONCHA,Ñ  

chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  de  Identidad n mero  diezé ú  

millones quinientos cuarenta y ocho mil setecientos dieciocho gui n cinco;ó  

don MIGUEL ANGEL ARANEDA SILVA, chileno, casado, empleado, 

C dula Nacional de Identidad n mero seis millones seiscientos trece milé ú  

trescientos  noventa  y  nueve  gui n  cero;  don  ó MANUEL  ROLANDO 

ALVEAR BARTIERRA, chileno, casado, empleado, C dula Nacional deé  

Identidad n mero ocho millones  cuarenta mil  setecientos  setenta y unoú  

gui n ocho; y don ó WALDO ANDRES LEIVA ALVARADO,  chileno, 
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soltero, empleado, C dula Nacional de Identidad n mero ocho millonesé ú  

doscientos ochenta y siete mil quinientos noventa y seis gui n cuatro, todosó  

domiciliados en calle Guardia Vieja n mero doscientos cincuenta y cinco,ú  

oficina mil cuatrocientos seis, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, 

Regi n Metropolitana; don ó JUAN NECUL HUENUQUEO LABRIN, 

chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  de  Identidad n mero sieteé ú  

millones trescientos ochenta y cuatro mil trescientos veintid s gui n siete;ó ó  

don  LUIS  RODRIGO  MUJICA  SALINAS,  chileno,  divorciado, 

empleado, C dula Nacional de Identidad n mero cinco millones quinientosé ú  

cuarenta  y  ocho  mil  seiscientos  sesenta  gui n  tres;  don  ó SEGUNDO 

OSVALDO BAEZA ESPARZA,  chileno, soltero, empleado, cedula de 

identidad n mero seis millones cuatrocientos veinticuatro mil ochocientosú  

cinco gui n  siete;  don  ó VICTOR  MANUEL  MARTINEZ  GARCIA, 

chileno,  casado,  empleado,  cedula  de  identidad  n mero  seis  millonesú  

ochocientos  setenta  y  tres  mil  trescientos  veintisiete  gui n  ocho;  donó  

JORGE  ESTEBAN  PIZARRO  GUTI RREZ,  É chileno,  soltero, 

empleado, cedula de identidad n mero nueve millones quinientos ochentaú  

y dos mil  doscientos  treinta y tres  gui n nueve;  don  ó JUAN RAMON 

ARAYA  SALAZAR,  chileno,  casado,  empleado,  cedula  de  identidad 

n mero ocho millones seiscientos sesenta mil doscientos cincuenta y dosú  

gui n  cero;  don  ó JULIO  HUMBERTO  VEAS  GUERRA,  chileno, 

casado,  empleado,  cedula  de  identidad n mero  seis  millones  seiscientosú  

noventa  y  siete  mil  novecientos  doce  gui n  uno;  don  ó CARLOS 

ARTURO  ZAMORANO  ROJAS,  chileno,  divorciado,  empleado, 

cedula de identidad n meroú  siete millones veintisiete mil trescientos sesenta 

gui n ocho; don  ó OSCAR ENRIQUE ARGO A ARGO A,  Ñ Ñ chileno, 

casado,  empleado,  cedula  de  identidad  n mero  ocho  millones  cientoú  

veintiocho mil ochenta y nueve gui n cuatro; don ó RICHARD MARCOS 

RAMIREZ  PICHUN,  chileno,  soltero,  empleado,  cedula  de identidad 

n mero  once  millones  ochocientos  ochenta  y  cinco  mil  ochocientosú  

noventa y ocho gui n cero; don  ó JUAN CARLOS BECERRA HILL, 

chileno,  casado,  empleado,  cedula  de  identidad n mero nueve  millonesú  

cuatrocientos treinta y nueve mil treinta y siete gui n cero; don ó CARLOS 

HERIBERTO  BUSTAMANTE  AEDO,  chileno,  casado,  empleado, 
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C dula Nacional de Identidad n mero seis millones ochocientos diecis isé ú é  

mil  quinientos  cincuenta  gui n  cuatro;  don  ó RUBISTEIN  ANTONIO 

VALLEJOS  NI O,  Ñ chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  n mero  nueve  millones  ciento  veinticuatro  mil  setecientosú  

noventa  y  cuatro  gui n  uno;  do a  ó ñ ANGELICA  DEL  CARMEN 

BRAVO  ROJAS,  chilena,  viuda,  terapeuta  en  medicina  alternativa, 

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones doscientos setenta yé ú  

ocho  mil  trescientos  sesenta  y  cuatro  gui n  seis;  don  ó MANUEL 

OSVALDO  AHUMADA  TAPIA,  chileno,  divorciado,  empleado, 

C dula Nacional  de Identidad n mero seis  millones  ochocientos  sesentaé ú  

mil  sesenta  y  ocho  gui n  cinco;  don  ó RENE  ALFONSO  KELLER 

ARRIAZA,  chileno,  casado,  empleado,  C dula  Nacional  de  Identidadé  

n mero siete millones doscientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y seisú  

gui n  tres;  don  ó LUIS  HUMBERTO CELIS  DIAZ,  chileno,  casado, 

g sfiter,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueve  millonesá é ú  

cuatrocientos ochenta y cuatro mil quinientos cuarenta gui n ocho; donó  

HERNAN  ALEJANDRO  VALLEJOS  TREJO,  chileno,  casado, 

empleado, C dula Nacional de Identidad n mero siete millones quinientosé ú  

catorce mil novecientos treinta y uno gui n K; don ó MARCO AURELIO 

DEL CARMEN LARA FARIAS, chileno, divorciado, empleado, C dulaé  

Nacional de Identidad n mero diez millones setenta y un mil cuatrocientosú  

sesenta  y  uno  gui n  dos,  y  don  ó SERGIO  NOLASCO  ROJAS 

MORALES,  chileno,  casado,  empleado  p blico,  C dula  Nacional  deú é  

Identidad n mero siete millones seiscientos sesenta y tres mil quinientosú  

setenta y cuatro gui n nueve, todos domiciliados en calle Guardia Viejaó  

n mero  doscientos  cincuenta  y  cinco,-  oficina  mil  cuatrocientos  seis,ú  

comuna  de  Providencia,  ciudad  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana;ó  

EDUARDO  ENRIQUE  COLLAO  CORTES,  chileno,  casado,  de 

profesi n u oficio agricultor, C dula Nacional de Identidad n mero sieteó é ú  

millones setecientos veinticuatro mil trescientos treinta y ocho guion cero, 

domiciliado en calle Infante Sur n mero ochenta, El Elqui, comuna deú  

Vicu a  y  ñ ALFONSO  ERNESTO  MONARDEZ  CARRASCO, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  jornalero,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero siete millones ochocientos ochenta y cuatro mil cientoú  
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sesenta  y  seis  guion cuatro,  domiciliado en  calle  Asentamiento  n meroú  

trece,  Peralillo,  Elqui,  comuna  de  Vicu a;  ñ JORGE  CIRILO  TORO 

BAYONA,  chileno, casado, de profesi n u oficio independiente, C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero diez millones cuatrocientos cincuenta y dosú  

mil  ochocientos  setenta  y  tres  guion  dos,  domiciliado en  calle  Lautaro 

n mero setecientos veintis is, comuna de Caldera; ú é MOISES SEGUNDO 

PINTO AGUILA, chileno, casado, de profesi n u oficio soldador, C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero ocho millones trescientos ochenta y cincoú  

mil ochocientos nueve guion cinco, domiciliado en calle Mar a Damianaí  

Jer nimo n mero ochocientos treinta y cinco, comuna de Copiap ; ó ú ó JUAN 

ALFREEDO HENRY SKEET PEREZ, chileno, casado, de profesi n uó  

oficio  chofer,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  once  millonesé ú  

trescientos ochenta y ocho mil quinientos cincuenta y nueve guion nueve, 

domiciliado en calle Salitrera Vicu a n mero setecientos setenta y dos Elñ ú  

Palomar,  comuna  de  Copiap ;  ó LUIS  HERNAN  SUAREZ  LOBOS, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  g sfiter,  C dula  Nacional  deó á é  

Identidad n mero nueve millones cincuenta y seis mil novecientos sesentaú  

y siete guion ocho, domiciliado en Pasaje Uno n mero dos mil ochenta yú  

siete  Villa  Esperanza,  comuna  de  Copiap ;  ó JUAN  JOEL  MERY 

VILLALOBOS,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  comerciante,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero seis millones ochocientos ochenta yé ú  

tres  mil  cuarenta  y  seis  guion  K,  domiciliado  en  calle  Loncomilla 

quinientos  veinticinco  Villa  Ed n,  comuna  de  Vallenar;  é ROBERTO 

FRANCISCO  SANDOVAL  MORAGA,  chileno,  casado,  t cnicoé  

telef nico,  con  domicilio  en  Villarreal  (calle  Alfred  Nobel,  17-1 F),ó °  

Valencia, Espa a, Pasaporte y C dula de Identidad de la Rep blica deñ é ú  

Chile, ambos documentos con n mero diez millones quinientos cuarenta yú  

dos  mil  ciento  sesenta  y  cuatro  guion ocho;  SERGIO  ALEJANDRO 

AGUAYO CHANDIA,  chileno, casado, de profesi n u oficio contador,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones ciento sesenta milé ú  

novecientos ochenta y seis guion K, domiciliado en calle In s de Su rezé á  

mil  ochocientos  ochenta  y  uno,  Cerro  Navidad  de  Tome,  comuna  de 

Tom ;  é JOSE  LUIS  AGUILERA  LUENGO,  chileno,  casado,  de 

profesi n  u  oficio  contratista,  C dula  Nacional  de  Identidad  n meroó é ú  
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catorce millones  cuatrocientos  nueve  mil  setecientos  veintid s  guion  K,ó  

domiciliado en Avenida Loma Larga pasaje cuatro casa veintiuno, comuna 

de  Tom ;  é CRISTIAN  HUMBERTO  AVILA  ESCOBAR,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  el ctrico,  C dula  Nacional  de  Identidadó é é  

n mero  once  millones  quinientos  treinta  y  siete  mil  ciento  ocho guionú  

ocho, domiciliado en calle Ovalle dos mil seiscientos cincuenta y cinco, 

comuna de Tom ;  é RICARDO LUIS CALABRAN CERRO,  chileno, 

casado,  de profesi n u oficio conductor,  C dula Nacional  de Identidadó é  

n mero diez millones ciento veinticuatro mil trescientos sesenta y nueveú  

guion nueve, domiciliado en Galvarino dos mil veintiuno, Cerro Estanque, 

comuna  de  Tom ;  é LUIS  EXEQUIEL  CARRASCO  CORONA, 

chileno,  casado,  de profesi n u oficio comerciante,  C dula Nacional  deó é  

Identidad n mero ocho millones seiscientos sesenta y cuatro mil dos guionú  

tres,  domiciliado  en  Florentina  doscientos  veintid s  Bellavista  Tomeó  

Coelemu,  comuna  de  Tom ;  é JULIO  HUMBERTO  CARRE OÑ  

VERA,  chileno, casado, de profesi n u oficio patr n de pesca, C dulaó ó é  

Nacional de Identidad n mero once millones cuatrocientos cuarenta y seisú  

mil sesenta y dos guion uno, domiciliado en Wernes dos mil seiscientos 

setenta,  dieciocho  de  Septiembre,  comuna  de  Tom ;  é IVAN 

GALVARINO CARTES CARTES, chileno, divorciado, de profesi n uó  

oficio  obrero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millonesé ú  

doscientos  treinta  y  dos  mil  cuatrocientos  treinta  y  nueve  guion  cero, 

domiciliado en Pedro Le n Ugalde ochenta y uno Block E tres, comuna deó  

Tom ;  é ADELQUI  EDUARDO  ANTONIO  CHAMORRO 

BARRIENTOS,  chileno, soltero, de profesi n u oficio agricultor, C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  seiscientos  siete  milú  

trescientos seis guion seis, domiciliado en Coroney S/N, comuna de Tom ;é  

JOSE MIGUEL CISTERNA RAMIREZ, chileno, casado, de profesi nó  

u oficio constructor, C dula Nacional de Identidad n mero once millonesé ú  

cuatrocientos  cuarenta  y  seis  mil  doscientos  treinta  y  nueve  guion  K, 

domiciliado  en  Mariano  Ega a  dos  mil  trescientos  cincuenta  y  seisñ  

Centenario, comuna de Tom ;  é ALEJANDRO GERARDO CONCHA 

CARTES,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  empleado  p blico,ó ú  

C dula Nacional de Identidad n mero once millones quinientos treinta yé ú  
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siete mil seiscientos quince guion dos, domiciliado en Los Helechos n meroú  

sesenta  y  nueve  El  Santo,  comuna  de  Tom ;  é JORGE  NELSON 

ESPINOSA  SILVA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  portuario,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero siete millones seiscientos quince milé ú  

seiscientos ochenta y ocho guion tres, domiciliado en Poblaci n R os deó í  

chile calle Bio Bio block veintid s departamento doscientos ocho, comunaó  

de  Tom ;  é GUILLERMO  ANTONIO  FIERRO  VIDAL,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  el ctrico,  C dula  Nacional  de  Identidadó é é  

n mero  once  millones  quinientos  treinta  y  siete  mil  cuatrocientos  onceú  

guion siete, domiciliado en Sgto. Osorio dos mil doscientos setenta y cinco 

C/E, comuna de Tom ; é JORGE IVAN FLORES MENDOZA, chileno, 

divorciado, de profesi n u oficio maestro, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero diez millones cuatrocientos ochenta y un mil seiscientos veintiochoú  

guion dos, domiciliado en Poblaci n Almirante La Torre San Javier miló  

noventa, comuna de Tom ; é JORGE ALBINO FUENTEALBA AVILA, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  maestro,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero seis millones seiscientos ochenta y nueve mil trescientosú  

treinta y cinco guion nueve,  domiciliado en Manuel  Montt  catorce mil 

cuatrocientos  noventa  y  tres  California,  comuna  de  Tom ;  é ANGEL 

CRISOLOGO FUENTES CORTES,  chileno, casado, de profesi n uó  

oficio  maestro,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  diez  millonesé ú  

doscientos  treinta  y  tres  mil  novecientos  setenta  y  ocho  guion  nueve, 

domiciliado en Block setecientos noventa y seis Departamento ciento siete, 

comuna  de  Tom ;  é JUAN  BAUTISTA  GOMEZ  ORTIZ,  chileno, 

casado, de profesi n u oficio adquisiciones, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero  ocho  millones  doscientos  veinti n  mil  ciento  veintiocho  guionú ú  

cuatro,  domiciliado  en  Las  Carabelas  mil  sesenta  y  ocho,  Bellavista, 

comuna  de  Tom ;  é LEONARDO  JAVIER  GONZALEZ  ARAYA, 

chileno, casado, pensionado, C dula Nacional de Identidad n mero nueveé ú  

millones  trescientos  diecis is  mil  ochocientos  veintinueve  guion  uno,é  

domiciliado  en  Essen  seiscientos  cincuenta  Villa  Alemania,  comuna  de 

Tom ;  é GUIDO ARNOLDO GONZALEZ FLORES,  chileno, casado, 

pensionado,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  diez  millonesé ú  

ochocientos ochenta y tres mil novecientos cincuenta y siete guion cero, 
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domiciliado  en  Senda  uno  Casa  seiscientos  sesenta  y  uno  Villa  Ascui 

Bellavista, comuna de Tom ; é GUILLERMO ABRAHAM GUAJARDO 

FAUNDEZ,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  chofer,  C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millones  doscientos  seis  milú  

novecientos cincuenta y seis guion nueve, domiciliado en Emilio Aburto 

seiscientos dieciocho, comuna de Tom ; é HERNAN RODRIGO PAVEZ 

NEIRA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  administrativo,  C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero diez millones novecientos cincuenta y cincoú  

mil seiscientos trece guion cero, domiciliado en Arturo Alessandri dos mil 

ciento  once,  comuna  de  Tom ;  é MANUEL  ISRAEL  HERRERA 

NEIRA,  chileno,  divorciado,  de  profesi n  u  oficio  guardia,  C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero nueve millones cuatrocientos cuarenta yú  

ocho  mil  trescientos  cincuenta  y  tres  guion  cero,  domiciliado  en 

Esmeralda  dos  mil  ochenta  y  cuatro,  comuna  de  Tom ;  é VICTOR 

SEGUNDO  INZUNZA  REYES,  chileno,  divorciado,  pensionado, 

C dula Nacional de Identidad n mero siete millones seiscientos diecisieteé ú  

mil novecientos noventa y dos guion uno, domiciliado en Los Claveles 

veintiocho  El  Santo,  comuna  de  Tom ;  é CRISTIAN  MAURICIO  !

TURRA INOSTROZA, chileno, casado, de profesi n u oficio el ctrico,ó é  

C dula Nacional de Identidad n mero doce millones trescientos veinti né ú ú  

mil ochocientos treinta y nueve guion seis, domiciliado en Ent Relato Pje 

Joaquin  Eward  Bello  ocho  mil  seiscientos  noventa  y  uno,  comuna  de 

Tom ;  é ALIADIN FLORENTINO LAGOS  SALAMANCA,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  guardia,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero ocho millones ochocientos treinta y ocho mil doscientos cuarentaú  

y tres guion nueve, domiciliado en Las Camelias noventa y tres El Santo,  

comuna  de  Tom ;  é FRANCISCO  GUILLERMO  LAZCANO 

PIZARRO,  chileno,.  casado,  de  profesi n  u  oficio  ingeniero,  C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero ocho millones ciento cuarenta y nueve milú  

quinientos  treinta  y  dos  guion  siete,  domiciliado  en  Aguirre  Luco 

veintitr s  Carlos  Manhs,  comuna  de  Tom ;  é é JOSE  HUMBERTO 

LOPEZ GUTIERREZ,  chileno, casado, de profesi n u oficio maestro,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero siete millones novecientos cuarentaé ú  

y seis  mil  seis  guion cero,  domiciliado en Los  Lotos  sesenta  y seis  El 
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Santo,  comuna  de  Tom  é JOSE  LUIS  MALDONADO  ARIAS, 

chileno, casado, de profesi n u oficio independiente, C dula Nacional deó é  

Identidad n mero diez millones diecis is mil seiscientos cincuenta y cincoú é  

guion cero, domiciliado en Los Helechos veintid s El Santo, comuna deó  

Tom ;  é LUIS  RODOLFO  MALDONADO  GALLARDO,  chileno, 

casado, pensionado, C dula Nacional de Identidad n mero siete millonesé ú  

ciento veinti n mil setecientos nueve guion cuatro, domiciliado en Pasajeú  

uno  Casa  veintis is  Loma  Larga  Frutillares,  comuna  de  Tom ;é é  

RODOLFO JOSE ONOFRE MARDONES VILLALOBOS, chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  guardia,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero  siete  millones  doscientos  setenta  y  nueve  mil  quinientosú  

veinticuatro  guion  cinco,  domiciliado  en  An bal  Pinto  mil  cientoí  

cincuenta,  comuna  de  Tom ;  é JOSE  CARLOS  MIRANDA 

BALDEBENITO, chileno, casado, de profesi n u oficio guardia, C dulaó é  

Nacional  de  Identidad n mero  ocho millones  dieciocho mil  quinientosú  

sesenta y ocho guion cinco, domiciliado en Villa Las Araucarias Pasaje 

Los Peumos mil cincuenta y siete, comuna de Tom ; é HECTOR RENE 

MOLINA  O ATE,  Ñ chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficioó  

independiente, C dula Nacional de Identidad n mero seis millones treintaé ú  

y ocho mil novecientos sesenta y siete guion cinco, domiciliado en Ega añ  

Pasaje  n mero  cinco  Casa  mil  ciento  ocho  P.  C.,  comuna  de  Tom ;ú é  

CARLOS  HIPOLITO  MOSCOSO  CERNA,  chileno,  casado,  de 

profesi n u oficio mar timo, C dula Nacional de Identidad n mero sieteó í é ú  

millones  setecientos  veinticinco mil  cuatrocientos  setenta  y cinco guion 

siete,  domiciliado en Villa Milade Asfura Yungay seiscientos ochenta y 

uno,  comuna  de  Tom ;  é MOISES  GABRIEL  MU OZÑ  

MALDONADO,  chileno,  soltero,  de  profesi n  u  oficio  enfierrador,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones setecientos sesenta yé ú  

cinco mil doscientos cuarenta y nueve guion tres, domiciliado en Pasaje 

Maule seiscientos veintis is comuna de Tom  y  é é CARLOS ALBERTO 

MU OZ  SILVA  Ñ chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  comercianteó  

ambulante,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millonesé ú  

ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta y tres guion nueve, 

domiciliado en Sector California Manuel Montt mil cuatrocientos noventa 
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y  nueve,  comuna  de  Tom ;  é SERGIO  DANIEL  NEIRA  RIVERA, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  ferretero  ,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero ocho millones seiscientos treinta y cinco mil quinientosú  

treinta  y  seis  guion  uno,  domiciliado  en  calle  Jos  Francisco  G mezé ó  

n mero  mil  cuatrocientos  treinta,  comuna  de  Tom ;  ú é CARLOS 

FERNANDO  NORES  SALZAR,  chileno,  divorciado,  pensionado, 

C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones trescientos ochentaé ú  

y cuatro mil seiscientos noventa y nueve guion dos, domiciliado en Block 

dos mil setecientos sesenta y cuatro, departamento ciento ocho, comuna 

de  Tom ;  é GUILLERMO  ENRIQUEZ  OLIVA  BILBAO,  chileno, 

casado, de profesi n u oficio carpintero, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero ocho millones seiscientos noventa y ocho mil sesenta y dos guionú  

dos, domiciliado en calle Los Nenujares n mero ciento veintisiete "E" Elú  

Santo,  comuna  de  Tom ;  é LUIS  GALVARINO  ORTIZ  BUSTOS, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  auxiliar  de  servicio,  C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millones  cuatrocientos  noventa  yú  

cinco mil ciento treinta y dos guion tres, domiciliado en calle Poblaci nó  

Villa  Alemana n mero  seiscientos  cincuenta  y  seis,  comuna de Tom ;ú é  

LUIS OMAR ORTIZ PEREZ,  chileno, casado, de profesi n u oficioó  

comerciante,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

veintitr s  mil  cuatrocientos  diecisiete  guion  K,  domiciliado  en  Pasajeé  

Villarrica n mero quinientos veinticinco Poblaci n Los Lagos, comuna deú ó  

Tom ;  é REMIBERTO ANTONIO PARRA AVILA,  chileno, casado, 

pensionado,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  seis  millonesé ú  

cuatrocientos  ochenta  y  cuatro  mil  novecientos  noventa  guion  cinco, 

domiciliado en calle Los Almendros n mero trescientos setenta, comunaú  

de  Tom ;  é EDWIN  HERNAN  PINO  OPAZO,  chileno,  soltero,  de 

profesi n u oficio conductor, C dula Nacional de Identidad n mero onceó é ú  

millones  ciento  cuarenta  y  nueve  mil  seiscientos  cuarenta  y dos  guion 

cero,  domiciliado en calle  Vicente  Palacios  n mero dos mil  quinientosú  

veintitr s , comuna de Tom ; é é JOSE ALBERTO PINO VERA, chileno, 

soltero, de profesi n u oficio guardia de seguridad, C dula Nacional deó é  

Identidad n mero once millones quinientos treinta y siete mil noventa yú  

nueve  guion  cinco,  domiciliado  en  calle  Gorbea  n mero  dos  milú  
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setecientos cuarenta y uno, dieciocho de Septiembre, comuna de Tom ;é  

JUAN IVAN MONTECINO MU OZ,  Ñ chileno, casado, de profesi nó  

u oficio asistente de educaci n,  C dula Nacional de Identidad n meroó é ú  

ocho millones seiscientos ochenta y un mil ochocientos treinta y dos guion 

nueve, domiciliado en calle Galvarino n mero dos mil cuarenta y cuatro,ú  

comuna de Tom ; é JOSE LUIS PINTO MOENA,  chileno, casado, de 

profesi n u oficio soldador, C dula Nacional de Identidad n mero nueveó é ú  

millones  setecientos  cincuenta  y  un  mil  seiscientos  dos  guion  dos, 

domiciliado en calle Carague n mero seiscientos diecisiete, dieciocho deú  

septiembre,  comuna  de  Tom ;  é ARSENIO  MANUEL  RAMIREZ 

RAMIREZ,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  conserje,  C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  seis  millones  ochocientos  veintis is  milú é  

doscientos sesenta y uno guion cinco, domiciliado en Pasaje uno Casa 

n mero  dos  mil  seiscientos  nueve,  Tome  Alto,  comuna  de  Tom ;ú é  

VICTOR ELADIO ROJAS ULLOA,  chileno, casado, de profesi n uó  

oficio conductor, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millonesé ú  

cuatrocientos cincuenta y ocho mil setecientos guion K, domiciliado en 

calle Diego Portales n mero mil trescientos cincuenta, comuna de Tom ;ú é  

JOSE ALEJANDRO RUIZ INZUNZA,  chileno, soltero, de profesi nó  

u oficio zapatero, C dula Nacional de Identidad n mero once millonesé ú  

quinientos treinta y cuatro mil ciento dieciocho guion nueve, domiciliado 

en Pasaje Los Robles n mero quinientos sesenta y uno Dichato, comunaú  

de  Tom ;  é JUAN  DAGOBERTO SAAVEDRA  FUENTES,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  obrero,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero  siete  millones  trescientos  veinticuatro  mil  novecientos  ochentaú  

guion cinco, domiciliado en calle Las Camelias n mero ciento veintiuno,ú  

comuna de Tom ; é LUIS OCTAVIO SALAZAR JARA, chileno, viudo, 

de profesi n u oficio carpinteo,  C dula Nacional de Identidad n meroó é ú  

siete millones trescientos veinticinco mil quinientos setenta y cuatro guion 

cero, domiciliado en calle Beheren n mero dos mil quinientos, comunaú  

de  Tom ;  é DANIEL  HERNAN SANHUEZA  SANHUEZA,  chileno, 

casado, de profesi n u oficio conductor,  C dula Nacional de Identidadó é  

n mero ocho millones novecientos cuarenta y ocho mil treinta y nueveú  

guion seis, domiciliado en calle Juanito Quintero n mero dos mil cientoú  
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veintis is,  comuna  de  Tom ;  é é NELSON  ENRIQUE  SUAREZ 

CORONADO, chileno, casado, de profesi n u oficio tripulante, C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  ciento  setenta  y  un  milú  

doscientos  cincuenta  y  nueve  guion  uno,  domiciliado  en  calle  Las 

Palmeras  n mero  mil  trescientos  cincuenta  y  siete,  comuna  de  Tom ;ú é  

MANUEL  ALBERTO  TOLEDO  SAAVEDRA,  chileno,  casado, 

inv lido, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones veinte milá é ú  

ochocientos  sesenta  y  tres  guion  dos,  domiciliado  en  calle  Riquelme 

n mero  mil  trescientos  ochenta  y  cinco,  comuna  de  Tom ;  ú é JUAN 

ALBERTO TORRES MORA,  chileno, soltero , de profesi n u oficioó  

chifer, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones trescientosé ú  

treinta y seis mil ochocientos veintiocho guion dos, domiciliado en calle  

Los  Sauces  n mero  cero  noventa  y  siete,  comuna  de  Tom ;  ú é JUAN 

GUILLERMO  TORRES  POVEA,  chileno,  soltero,  pensionado, 

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  ochocientos  milé ú  

cuatrocientos  ochenta  y  seis  guion  K,  domiciliado  en  Poblaci n  Lordó  

Cochranne Calle Los lamos n mero ciento ochenta y ocho, comuna deÁ ú  

Tom ;  é JUAN  CARLOS  ORTEGA  PONCE,  chileno,  viudo  ,  de 

profesi n u oficio comerciante , C dula Nacional de identidad n meroó é ú  

siete millones seiscientos cincuenta y seis  mil  trescientos noventa y dos 

guion  seis,  domiciliado  en  calle  Nueva  Esperanza  n mero  dos  milú  

setecientos  sesenta  y  nueve,  comuna  de  Tom ;  é RAUL  ESTEBAN 

CUEVAS  FLORES,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficioó  el ctrico,é  

C dula Nacional de Identidad n mero once millones seiscientos ochenta yé ú  

cinco mil treinta y ocho guion nueve, domiciliado en calle Los Laboreos 

n mero mil trescientos ochenta y siete, comuna de Tom  y ú é MARCELO 

ALEJANDRO  SANHUEZA  FERNANDEZ,  chileno,  divorciado,  de 

profesi n  u  oficio  comerciante,  C dula  Nacional  de  Identidad n meroó é ú  

quince millones ciento setenta mil cuatrocientos cincuenta y siete guion 

tres, domiciliado en calle Rancho Blanco n mero novecientos diecinueve,ú  

comuna de Tom ;  é SERGIO ENRIQUE SAAVEDRA SAAVEDRA, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  obrero  ,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero nueve millones cincuenta y cuatro mil ochocientos tresú  

guion cuatro, domiciliado en calle Prolongaci n Ega a n mero dos miló ñ ú  
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quinientos  ocho  Final  Centenario,  comuna  de  Tom ;  é JORGE 

GABRIEL  ROMERO  RAMIREZ,  chileno,  casado,  pensionado, 

C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones doscientos seis milé ú  

novecientos ochenta y siete guion nueve, domiciliado en Pasaje Gajardo 

n mero  doscientos  ochenta,  Cerro  Alegre,  comuna  de  Tom ;  ú é JOSE 

ROBERTO  NEIRA  CEBALLOS,  chileno,  casado,  de  profesi n  uó  

oficio  obrero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millonesé ú  

ochocientos treinta y nueve mil ciento veintiuno guion nueve, domiciliado 

en Villa Los Boldo n mero mil ciento diecisiete, Frutillares, comuna deú  

Tom ;  é CRISTIAN  SALOMON  ORTIZ  SAAVEDRA,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  junior,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero  nueve  millones  ochocientos  ochenta  y  dos  mil  novecientosú  

noventa y cinco guion cuatro, domiciliado en Avenida Los Tilos n meroú  

setecientos setenta y nueve, comuna de Tom ; é HECTOR EDUARDO 

PEDREROS  CONTRERAS,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficioó  

guardia,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  cientoé ú  

setenta y nueve mil seiscientos noventa y tres guion cero, domiciliado en 

calle  Bio bio,  Block tres  departamento doscientos  dos,  R os  De Chile,í  

comuna  de  Tom ;  é CRISTIAN  FLORENCIO  QUINTANA 

PE AILILLO,  Ñ chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  transportista,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones quinientos once milé ú  

novecientos  treinta  y  ocho guion cero,  domiciliado en calle  E Molina 

Block dos mil setecientos ochenta, departamento ciento dos, comuna de 

Tom ;  é JUAN CARLOS CANDIA GONZALEZ,  chileno, casado, de 

profesi n  u  oficio  montajes  el ctricos  ,  C dula  Nacional  de  Identidadó é é  

n mero once millones ciento diecis is mil doscientos guion K, domiciliadoú é  

en calle Manuel Montt n mero mil seiscientos noventa y dos, comuna deú  

Tom ;  é PEDRO  ALFONSO  ULLOA  MEZA,  chileno,  casado,  de 

profesi n  u  oficio  comerciante,  C dula  Nacional  de  Identidad n meroó é ú  

siete millones trescientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos seis guion 

nueve, domiciliado en calle Luis Cruz Mart nez n mero setecientos ocho,í ú  

comuna de Tom ; é EDUARDO ANSELMO VEGA PICERO, chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  el ctrico,  C dula  Nacional  de  Identidadó é é  

n mero  diez  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  ocho  mil  cuatrocientosú  
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treinta  y  uno  guion  K,  domiciliado  en  Block  ochocientos  cuatro 

departamento ciento seis,  comuna de Tom ;  é ANTONIO SEGUNDO 

ZARATE  FUENTEALBA,  chileno,  divorciado,  de  profesi n  u oficioó  

chofer,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  cientoé ú  

cuarenta y dos mil ciento setenta y ocho guion tres, domiciliado en calle 

E. Pantoja n mero mil ciento cuarenta y nueve, centenario, comuna deú  

Tom ;  é VICTOR  MANUEL  AGUAYO  SEPULVEDA,  chileno, 

soltero, de profesi n u oficio doce millones cien mil quinientos noventa yó  

siete  guion  dos,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  comerciante,é ú  

domiciliado en calle Loma Larga n mero dos mil seiscientos cuarenta yú  

siete,  comuna  de  Tom ;  é LUIS  ALBERTO  HERNANDEZ 

GALLARDO,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  administrativo,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones trescientos setentaé ú  

mil  setecientos  noventa  y  nueve  guion  cuatro,  domiciliado  en  calle 

Aguirez  Luco  n mero  novecientos  setenta  y  cuatro  Carlos  Mahns,ú  

comuna  de  Tom ;  é LUIS  ALFREDO  VELOSO  CRUCES,  chileno, 

divorciado,  de  profesi n  u  oficio  administrativo,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero diez millones trescientos ochenta y un mil quinientosú  

cincuenta y dos guion cinco, domiciliado en calle Rancho Blanco n meroú  

cuarenta y cuatro, comuna de Tom ; é JOSE FERNANDO GRANDON 

VERA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  transportista,  C dulaó é  

Nacional  de  Identidad  n mero  seis  millones  setecientos  veinti n  milú ú  

ciento  noventa  guion  uno,  domiciliado  en  calle  ARTURO Alessandri 

n mero  dos  mil  ciento  cinco,  comuna  de  Tom ;  ú é JOSE  HUGO 

ANDRADES  ROA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  obrero,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millones  cuatrocientosé ú  

cincuenta y un mil  cuarenta  guion ocho,  domiciliado en calle  Baviera 

n mero  seiscientos  cincuenta  Poblaci n  Villa  Alemania,  comuna  deú ó  

Tom ;  é FELIPE  HERNAN ALARCON CABRERA,  chileno, soltero, 

de profesi n u oficio comerciante, C dula Nacional de Identidad n meroó é ú  

seis  millones  quinientos  veintis is  mil  ciento  veinte  guion  cero,é  

domiciliado  en  calle  Manuel  Montt  n mero  mil  doscientos  veintisiete,ú  

comuna  de  Tom ;  é GALLEGOS  GONZALEZ  JAVIER  ALONSO, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  operador,  C dula  Nacional  deó é  
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Identidad  n mero  seis  millones  novecientos  sesenta  y  ocho  mil  cientoú  

sesenta y cuatro guion seis,  domiciliado en calle Eusebio Lillo n meroú  

doscientos sesenta, F. de Chile, comuna de Tom ; é FELIX BELISARIO 

CARTES MONTECINO, chileno, casado, de profesi n u oficio alba il,ó ñ  

C dula Nacional de Identidad n mero siete millones setecientos cincuentaé ú  

y  ocho  mil  quinientos  cuarenta  y  tres  guion  cinco,  domiciliado  en 

Poblaci n  Villa  Bel n  n mero  trescientos  cincuenta  y  cinco  Penco,ó é ú  

comuna  de  Penco  y  de  paso  en  esta;  JUAN  CAMILO  PONCE 

FLORES,  chileno,  casado,  cesante,  C dula  Nacional  de  Identidadé  

n mero diez  millones  setecientos  veintinueve  mil  doscientos  diez  guionú  

uno, domiciliado en calle Villa Alto Demiramar Mar Bella n mero dosú  

mil setecientos noventa y seis, comuna de Tom ; é RODOLFO MARIA 

ANGEL RODRIGUEZ PAREDES,  chileno, casado, cesante, C dulaé  

Nacional  de  Identidad  n mero  cinco  millones  seiscientos  once  milú  

cuatrocientos sesenta guion dos, domiciliado en calle G. Mistral n meroú  

mil trescientos veintis is, Navidad, comuna de Tom ; é é CARMEN LUISA 

ROA VELASQUEZ,  chilena, viuda, de profesi n u oficio comerciante,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millones  ciento  dos  milé ú  

cuatrocientos  treinta  y tres  guion dos,  domiciliado en calle  Candelaria 

n mero  cuatrocientos  veintiuno,  comuna  de  Tom ;  ú é PATRICIA 

JEANNETTE  MEDINA  MORALES,  chilena,  viuda,  pensionada, 

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  once  millones  cuatrocientosé ú  

cuarenta  y seis  mil  veintisiete  guion tres,  domiciliado en calle  Manuel 

Montt  n mero  mil  seiscientos  noventa  y  dos,  comuna  de  Tom ;ú é  

NORBERTO OSVALDO TORRES  BUSTOS,  chileno,  casado,  de 

profesi n  u  oficio  obrero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  seisó é ú  

millones trescientos cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y nueve 

guion cero, domiciliado en calle Maldonado n mero cuatrocientos quince,ú  

Cerro  Alegre,  comuna  de  Tom ;  é MARIA  MAGDALENA 

BARAHONA  ARAVENA,  chilena,  casada,  pensionada,  C dulaé  

Nacional de Identidad n mero siete millones seiscientos noventa y seis milú  

doscientos  sesenta  y  cinco  guion  cero,  domiciliado  en  calle  Gabriela 

Mistral  n mero  mil  trescientos  veintis is  Navidad,  comuna  de  Tom ;ú é é  

GRACIELA  ELENA  SALGADO  SALGADO,  chilena,  casada,  de 
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profesi n  u  oficio  comerciante,  C dulaNacional  de  Identidad  n meroó é ú  

ocho  millones  doscientos  cuarenta  y  cuatro  mil  ochocientos  setenta  y 

cinco guion seis, domiciliado en Recinto Estaci n n mero cuatrocientosó ú  

setenta  y  nueve  Interior,  comuna  de  Tom ;  é CARLOS  ENRIQUE 

CASTRO CASTRO,  chileno, casado empleado, domiciliado en Taira 

n mero  seiscientos  diecisiete,  Villa  Kamac  Mayu,  de  la  ciudad  deú  

Calama, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones sesentaé ú  

mil novecientos setenta y siete guion siete;  RAUL IVAN RIQUELME 

FAUNDEZ,  empleado,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

diez millones cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos cuarenta y siete 

gui n  uno,  domiciliado  en  Nuevo  Horizonte  Rio  Salado  novecientosó  

setena y cinco, comuna de Coronel, de paso en Concepci n, Don ó JUAN 

ALBERTO CORREA FIGUEROA,  minero, casado, c dula nacionalé  

de identidad n mero once millones quinientos setenta y un mil setecientosú  

ochenta y cinco gui n cinco, domiciliado en Villa Los R os, Pasaje R oó í í  

Laja,  comuna  de  Antuco,  de  paso  en  Concepci n,  don  ó JAIME 

ANDRES  LARA  MU OZ,  Ñ faenero,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero ocho millones quinientos sesenta y cinco mil seiscientosú  

setenta y cuatro gui n cero,  domiciliado en Pasaje uno,  Casa tres  miló  

doscientos veinticuatro, Poblaci n Porvenir, comuna de Chiguayante, donó  

EDUARDO MERCEDES MONTECINOS AVILA,  guardia, casado, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones seiscientos treinta yé ú  

dos mil novecientos cuarenta y nueve gui n cuatro, domiciliado en Pasajeó  

dos  Casa  treinta  y  seis,  Valle  del  Sol,  comuna  de  Chiguayante,  don 

OSCAR  MAURICIO  VALENZUELA  ULLOA,  Ingeniero  en 

administraci n  de  empresas,  divorciado,  c dula  nacional  de  identidadó é  

n mero  once  millones  cuatrocientos  noventa  y  cinco  mil  ochocientosú  

treinta y cuatro gui n cuatro, domiciliado en Calle cinco, n mero cincoó ú  

mil  setecientos  veintinueve,  Villa  Santo  Domingo,  comuna  de 

Chiguayante,  don  PATRICIO  ANGEL  JIMENEZ  PADILLA, 

profesor,  casado,  c dula  nacional  de  identidad n mero  nueve  millonesé ú  

quinientos  veintinueve  mil  novecientos  diecinueve  gui n  nueve,ó  

domiciliado en Los Huilliches quinientos cincuenta y nueve, Ciudad de 

Chillan,  de  paso  en  Concepci n,  don  ó CARLOS  ROBERTO 

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
VILDOSOLA  ALCAPAN,  conductor,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  ocho  millones  seiscientos  noventa  y  nueve  milú  

trescientos  cuarenta  y  cuatro  gui n  nueve,  domiciliado  en  Nevado  deó  

Changrilla San Gabriel quinientos cincuenta y tres, ciudad de Chillan, de 

paso  en  Concepci n,  don  ó PEDRO  PATRICIO  AGUAYO 

ARRIAGADA,  faenero,  casado,  c dula nacional  de identidad n meroé ú  

nuevemillones cuatrocientos sesenta y ocho mil doscientos noventa y uno 

gui  seis, domiciliado en Poblaci n os  Guti rrez, Calle Victoria treinta yó ó é é  

tres, ciudad de Concepci n, don  ó EULOGIO AVELINO ALARCON 

GUERRERO, faenero, divorciado, c dula nacional de identidad n meroé ú  

siete millones ochenta y cuatro mil ciento dos gui n nueve, domiciliadoó  

en Calle diecinueve de Febrero cincuenta y siete, ciudad de Concepci n,ó  

don  VIRTUOSO DEL  TRANSITO CHANDIA  VALDEBENITO, 

mec nico,  casado,  c dula  nacional  de  identidad n mero ocho millonesá é ú  

cuatrocientos ochenta y un mil trescientos ochenta y tres gui n cuatro,ó  

domiciliado  en  Pasaje  uno,  Casa  San  Pedro  de  la  Paz,  ciudad  de 

Concepci n,  don  ó RICHARD  YVO  GATICA  YA EZ,  Ñ empleado, 

casado,  c dula  nacional  de  identidad n mero  siete  millones  seiscientosé ú  

cinco mil treinta y seis gui n ocho, domiciliado en Prat do mil trescientosó  

cuarenta y tres, Lorenzo Arenas, ciudad de Concepci n, don ó ENRIQUE 

DEL CARMEN GUTIERREZ AGUILERA,  garz n, casado, c dulaó é  

nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  doscientos  veintis is  milú é  

setecientos sesenta y siete gui n nueve, domiciliado en Pasaje Trehuacoó  

dos  mil  quinientos  noventa  y  siete,  Villa  El  Libertador,  ciudad  de 

Concepci n,  don  ó PEDRO  IVAN  LAGOS  PEREZ,  chofer,  casado, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones quinientos siete milé ú  

seiscientos  noventa  y  nueve  gui n  uno,  domiciliado en  Manuel  Monttó  

doscientos  treinta  y  nueve,  ciudad  de  Concepci n,  don  ó VICTOR 

SEGUNDO  RAMIREZ  RIQUELME,  constructor,  soltero,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  siete  millones  seiscientos  once  milú  

setecientos cuarenta y uno gui n uno, domiciliado en Torreon dos miló  

quinientos  veintis is,  ciudad  de  Concepci n,  don  é ó JOSE  DEL 

TRANSITO RAMREZ YA EZ,  Ñ constructor, soltero, c dula nacionalé  

de  identidad  n mero,  nueve  millones  trescientos  sesenta  y  tres  milú  
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seiscientos setenta y cuatro gui n cero, domiciliado en Victoria treinta yó  

ocho,  ciudad  de  Concepci n,  don  ó JUAN  MANUEL  RAMIREZ 

YA EZ,  Ñ alba il,  soltero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueveñ é ú  

millones  setecientos  veinticinco  mil  setecientos  cincuenta  gui n  siete,ó  

domiciliado  en  Pasaje  dos  n mero  seiscientos  setenta  y  ocho,  Sectorú  

Endesa,  ciudad  de  Concepci n,  don  ó JUAN  CARLOS  RIVERA 

HORMAZABAL,  transportista,  casado,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero siete millones novecientos sesenta y dos mil doscientos ochenta yú  

dos gui n seis, domiciliado en El Progreso siete mil ochocientos sesenta yó  

nueve, sector San Pedro de la Paz, Ciudad de Concepci n, don ó RAUL 

FROILAN YA EZ  GARCIA,  Ñ empleado, casado, c dula nacional  deé  

identidad n mero once millones doscientos trece mil doscientos sesenta yú  

ocho gui n seis, domiciliado en Victoria treinta y ocho Poblaci n Josó ó é 

Guti rrez, ciudad de Concepci n, don é ó LUIS ARNOLDO BASTIDAS 

CARRERA,  electricista,  casado,  c dula nacional  de identidad n meroé ú  

siete millones quinientos ochenta y ocho mil doscientos ochenta y cuatro 

gui n K, domiciliado en Pasaje ocho, Casa seiscientos ochenta, Lagunaó  

Redonda  dos,  ciudad  de  Concepci n,  don  ó ISMAEL  EDUARDO 

CIFUENTES MU OZ, Ñ mec nico, soltero, c dula nacional de identidadá é  

n mero diez millones seiscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos sesentaú  

y dos gui n K, domiciliado en Benevento mil ciento cincuenta y cinco,ó  

comuna  de  Hualp n,  de  paso  en  Concepci n,  don  é ó BORIS  CESAR 

ROLANDO  CISTERNAS  RIQUELME,  agente  vendedor,  casado, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones ochocientos seis milé ú  

seiscientos  noventa  y  seis  gui n  dos,  domiciliado  en  Dublin  dos  miló  

seiscientos noventa y cinco, comuna de Hualp n, de paso en Concepci n,é ó  

don JUAN ROLANDO CORTES LATORRE, chofer, casado, c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  siete  millones  seiscientos  treinta  milú  

novecientos  setenta  y  uno  gui n  K,  domiciliado  en  Golondrinaó  

ochocientos setenta y cinco, comuna de Hualp n, de paso en Concepci n,é ó  

don  JAVIER  ERNESTO  NORES  SALAZAR,  empleado,  soltero, 

c dula nacional de identidad n mero diez millones quinientos setenta yé ú  

nueve mil  trescientos ocho gui n uno, domiciliado en Polonia tres  miló  

cuatrocientos setenta y dos, comuna de Hualp n, de paso en Concepci n,é ó  
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don  JORGE  OSVALDO  NORES  SALAZAR,  soldador,  casado, 

c dula nacional de identidad n mero nueve millones trescientos tres milé ú  

ochocientos cuarenta y tres gui n seis,  domiciliado en Polonia tres miló  

doscientos noventa y dos, comuna de Hualp n, de paso en Concepci n,é ó  

don  JOSE  AUDITO  OLAVE  SEPULVEDA,  casado,  empleado 

p blico, c dula nacional de identidad n mero siete millones ochocientosú é ú  

cincuenta  y  cuatro  mil  ochocientos  nueve  gui n  seis,  domiciliado  enó  

Pasaje veinticuatro, Casa setecientos veinticinco, Floresta tres, comuna de 

Hualp n, de paso en Concepci n. don é ó PATRICIO IVAN OSANDON 

OLIVARES,  trabajador  independiente,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero ocho millones doscientos sesenta y nueve mil noventa yú  

dos  gui n  uno,  domiciliado  en  Franfurt  tres  mil  ochenta  y  cuatro,ó  

comuna de Hualp n, de paso en Concepci n; don é ó VICTOR MANUEL 

BUSTOS  DUARTE,  mec nico,  casado,  c dula nacional  de identidadá é  

n mero  seis  millones  seiscientos  treinta  y  ocho  mil  cincuenta  y  ochoú  

gui n cero, domiciliado en Paris mil quinientos ochenta y uno, comunaó  

de Hualp n,  de  paso  en  Concepci n;  don  é ó LUIS  ALEJANDRO 

SALAZAR  JARA,  t cnico  en  aire  acondicionado,  casado,  c dulaé é  

nacional de identidad n mero nueve millones trescientos treinta y cuatroú  

mil  quinientos  diecis is  gui n nueve,  domiciliado en Finlandia dos milé ó  

ciento diecis is, comuna de Hualp n, de paso en Concepci n; don é é ó JOSE 

RAMON  PEZO  LLANOS,  guardia,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  ocho  millones  doscientos  cincuenta  y  siete  milú  

ochocientos sesenta y uno gui n siete,  domiciliado en Costanera Norteó  

ciento  ochenta  y  dos,  comuna  de  Laja,  de  paso  en  Concepci n;  donó  

LUIS  HUMBERTO  AILLON  PEZO,  electricista,  casado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero diez millones trescientos cincuenta y dosú  

mil novecientos noventa y cuatro gui n ocho, domiciliado en pasaje Grisuó  

Block D departamento once, Lota Alto Villa Pablo Neruda, comuna de 

Lota, de paso en Concepci n, don  ó JORGE ROLANDO CARRILLO 

BARRA,  conserje,  casado,  c dula  nacional  de  identidad n mero  sieteé ú  

millones cuatrocientos veinticuatro mil trescientos cuarenta y tres gui nó  

seis,  domiciliado  en  Camilo  Henr quez  novecientos  setenta  y  siete,í  

comuna  de  San  Pedro  de  la  Paz;  don  MANUEL  FRANCISCO 
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ALVARADO COLOMA, guardia, casado, c dula nacional de identidadé  

n mero seis millones trescientos noventa y tres mil cuatrocientos noventaú  

y  dos  gui n  cinco,  domiciliado  en  Los  Naranjos  tres  mil  seiscientosó  

veintiuno,  Villa  San  Mart n,  comuna  de  Talcahuano,  de  paso  ení  

Concepci n; don  ó GABRIEL EDUARDO ARANEDA CARRASCO, 

profesor,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

cuatrocientos  sesenta  y  siete  mil  ciento  cincuenta  y  nueve  gui n  dos,ó  

domiciliado  en  Jaime  Repullo  dos  mil  ochocientos  cuarenta  n meroú  

diecisiete,  comuna  de  Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  donó  

ARTURO EDGARDO BARRA GONZALEZ, chofer, casado, c dulaé  

nacional de identidad n mero ocho millones cuatrocientos sesenta y tresú  

mil  doscientos  cuarenta  y  nueve  gui n  K,  domiciliado en  Las  Garzasó  

ciento setenta y seis, Cerro La Gloria, comuna de Talcahuano, de paso 

en  Concepci n;  don  ó ELEAZAR  HUMBERTO  BOBADILLA 

MARIN,  conductor, casado, c dula nacional de identidad n mero ochoé ú  

millones doscientos sesenta y seis mil seiscientos setenta y tres gui n siete,ó  

domiciliado en Calle Siete n mero setecientos diecis is, Padre Hurtado,ú é  

comuna  de  Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó MARCOS 

EMILIO COFRE MEZA,  jornal, casado, c dula nacional de identidadé  

n mero siete millones setecientos noventa y siete mil ciento cincuenta yú  

dos gui n uno, domiciliado en Las Azucenas cinco mil ciento catorce,ó  Los 

C ndores,  comuna  de  Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  do aó ó ñ  

MARINA  DEL  CARMEN  CIFUENTES  AVILA,  administrativa, 

viuda, c dula nacional de identidad n mero siete millones ciento treinta yé ú  

cinco mil setecientos treinta y ocho gui n cuatro, domiciliado en Caletaó  

Cocholgue mil trescientos sesenta y cinco, Poblaci n Nueva Los Lobos,ó  

comuna de Talcahuano, de paso en Concepci n, quien comparece por suó  

c nyuge fallecido don ó RAMON ULISES CONTRERAS HIDALGO, 

c dula nacional de identidad n mero seis millones ciento sesenta y nueveé ú  

mil  quinientos  nueve  gui n  cinco;  don  ó JAIME  RODOLFO  FICA 

CARRASCO,  auxiliar,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

ocho millones seiscientos veintisiete mil ochocientos setenta y cuatro gui nó  

K,  domiciliado en Uno Oriente  seiscientos  ochenta  y cinco,  Poblaci nó  

Esmeralda, comuna de Talcahuano, de paso en Concepci n; don ó LUIS 
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AGUSTIN GAJARDO ASTUDILLO, chofer, casado, c dula nacionalé  

de  identidad n mero  diez  millones  setenta  y  seis  mil  ciento  dieciochoú  

gui n uno,  domiciliado en Los Nardos cinco mil  setenta y nueve,  Losó  

C ndores, comuna de Talcahuano, de paso en Concepci n; don ó ó JORGE 

IVAN  LARA  MU OZ,  Ñ conductor,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero siete millones novecientos noventa y seis mil setecientosú  

cincuenta  y  ocho  gui n  cero  domiciliado  en  Puerto  Cristal  miló  

cuatrocientos  ochenta  y  nueve,  Poblaci n  Diego  Portales,  comuna  deó  

Talcahuano, de paso en Concepci n; don  ó LUIS AURELIO LASTRA 

LOPEZ,  casado,  carpintero,  c dula nacional de identidad n mero seisé ú  

millones doscientos cincuenta y ocho mil ciento treinta y dos gui n ocho,ó  

domiciliado en Licanten siete mil veintiocho, Diego Portales, comuna de 

Talcahuano, de paso en Concepci n; don ó JOSE EDGARDO LOBOS 

SANDOVAL,  carpintero, casado, c dula nacional de identidad n meroé ú  

ocho  millones  sesenta  mil  doscientos  cuarenta  y  cuatro  gui n  ocho,ó  

domiciliado en Poblaci n Nueva Visi n seis mil doscientos ochenta y seis,ó ó  

comuna  de  Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  60-  don  ó JORGE 

HUMBERTO  MATAMALA  TRONCOSO,  obrero,  casado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero siete millones novecientos cincuenta y unú  

mil quinientos cincuenta y cinco gui n ocho, domiciliado en Playa Blancaó  

setecientos veintis is, Nueva Los Lobos, comuna de Talcahuano, de pasoé  

en  Concepci n;  don  ó CLAUDIO  FRANCISCO  NOVOA 

MONCADA,  electricista, casado, c dula nacional de identidad n meroé ú  

ocho millones seiscientos treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta y uno 

gui n  dos,  domiciliado  en  Chepica  siete  mil  cincuenta  y  uno,  Diegoó  

Portales,  comuna  de Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó JOSE 

SANTO  OBREQUE  CASTILLO,  independiente,  casado,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  siete  millones  cuatrocientos  un  milú  

cuatrocientos veintisiete gui n cinco, domiciliado en Las Azucenas cincoó  

mil ciento veinticuatro, Los C ndores, comuna de Talcahuano, de pasoó  

en Concepci n; don  ó RUPERTO ARMANDO PINEDA ARAVENA, 

guardia,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

quinientos  ochenta  y un  mil  ochocientos  veintiocho  gui n  siete,ó  

domiciliado en Torre Blanca cuatrocientos diecis is, Higueras, comuna deé  
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Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó MARCELO  JULIAN 

ROMAN  FLORES,  empleado  p blico,  casado,  c dula  nacional  deú é  

identidad  n mero  siete  millones  novecientos  noventa  mil  trescientosú  

cincuenta  y  dos  gui n  tres,  domiciliado  en  Juan  Guillermo  Sosaó  

setecientos setenta y uno, San Marco dos mil, comuna de Talcahuano, de 

paso  en  Concepci n;  don  ó MIGUEL  ANGEL  SALAZAR 

CIFUENTES,  conductor, casado, c dula nacional de identidad n meroé ú  

seis  millones  novecientos  diecinueve  mil  doscientos  veintid s  gui n  K,ó ó  

domiciliado en Uno Oriente, doscientos cuatro, Esmeralda, comuna de 

Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó MIGUEL  ANGEL 

SANCHEZ  SAGAL,  tripulante  pesquero,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero siete millones doscientos sesenta y cinco mil quinientosú  

sesenta y nueve gui n nueve, domiciliado en Lautaro ciento cuarenta yó  

uno, San Vicente, comuna de Talcahuano, de paso en Concepci n; do aó ñ  

TEOFILA  ESPERANZA  ROBLES  MARTINEZ,  due a  de  casa,ñ  

viuda,  c dula nacional  de identidad n mero nueve  millones  quinientosé ú  

sesenta  y  dos  mil  ciento  noventa  y  siete  gui n  K,  domiciliado  enó  

Guatemala ochocientos sesenta y ocho, Higueras, comuna de Talcahuano, 

de paso en Concepci n, quien comparece por su c nyuge fallecido donó ó  

SERGIO  EDGARDO  NOVA  MANRIQUEZ,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  siete  millones  novecientos  sesenta  y  cinco  milú  

ochocientos  setenta  y  siete  gui n  cuatro;  don  ó JOSE  AMERICO 

NOVOA  NORAMBUENA,  conductor,  soltero,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  nueve  millones  quinientos  veinticinco  mil  sesenta  yú  

cuatro gui n  cinco,  domiciliado en Doce  Febrero,  cincuenta  y seis  A,ó  

Cerro Buena Vista, comuna de Talcahuano, de paso en Concepci n; donó  

RODRIGO  VALENTIN  VEGA  VERA,  conserje,  casado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero nueve millones ochocientos noventa y unú  

mil  novecientos  treinta  y  cinco  gui n  K,  domiciliado  en  Cinco  Suró  

cuatrocientos  veintis is,  Poblaci n  Patricio  Lynch,  comuna  deé ó  

Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó VICTOR  ESTEBAN 

CARTES  TOLEDO,  empleado  p blico,  casado,  c dula  nacional  deú é  

identidad n mero siete millones  novecientos  noventa y siete  mil  cientoú  

cuarenta  gui n  cinco,  domiciliado  en  calle  Merino  Correa  quinientosó  
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treinta,  Salinas,  comuna de Talcahuano,  de  paso en Concepci n;  donó  

VICTOR EDGARDO PARRA CUEVAS, comerciante, viudo, c dulaé  

nacional de identidad n mero seis millones cuatrocientos setenta y sieteú  

mil  ciento  sesenta  y  seis  gui n  tres,  domiciliado  en  Calle  Iquiqueó  

doscientos cuarenta y cinco mil, Cerro Zaror, comuna de Talcahuano, de 

paso  en  Concepci n;  don  ó LUIS  ALBERTO  SOLIS  SEPULVEDA, 

contratista,  casado, c dula nacional de identidad n mero siete millonesé ú  

setecientos  veinticinco  mil  seiscientos  noventa  y  uno  gui n  uno,ó  

domiciliado  en  Caleta  Cocholgue  mil  trescientos  ochenta,  Nueva  Los 

Lobos,  comuna  de  Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  donó  

DOMINGO  DEL  CARMEN  VILLEGAS  CARRILLO,  casado, 

conductor, c dula nacional de identidad n mero seis millones novecientosé ú  

diecisiete  mil  trescientos  cincuenta  y cuatro gui n tres,  domiciliado enó  

Dieciocho de Septiembre, trescientos nueve A, Cerro Cornou, comuna de 

Talcahuano,  de  paso  en  Concepci n;  don  ó PATRICIO  DANIEL 

GAVILAN  GALLARDO,  guardia  de  seguridad,  casado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero diez millones cuatrocientos cincuenta y unú  

mil cuatrocientos cincuenta y dos gui n nueve, domiciliado en Poblaci nó ó  

Patricio Aylwin, calle Dalmacia dos mil trescientos treinta y seis, comuna 

de  Hualp n,  de  paso  en  Concepci n;  don  é ó JOSE  CRISTOBAL 

MU OZ  MATURANA,  Ñ temporero,  viudo,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero seis  millones  novecientos  treinta y un mil  seiscientosú  

veinte gui n cuatro, domiciliado en Estaci n Yumbel,  calle  Chacabucoó ó  

setenta y cinco, comuna de Yumbel, de paso en Concepci n; don ó JOSE 

MANUEL BAEZA SALAZAR,  mec nico, soltero, c dula nacional deá é  

identidad n mero diez millones setenta y siete mil cuatrocientos cincuentaú  

y cuatro gui n dos, domiciliado en Finlandia mil quinientos treinta y seis,ó  

Armando  Alarc n  del  Canto,  comuna  de  Hualp n,  de  paso  enó é  

Concepci n;  ó JOSE  RUMALDO ALVAREZ  LOPEZ,  chileno,  quien 

declara  ser  casado,  chofer,  c dula  nacional  de identidad n mero ochoé ú  

millones  ochocientos  noventa  y nueve mil  quinientos  ochenta  y cuatro 

guion  ocho,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Gabriela  Mistral 

n mero  mil  cuatrocientos  cincuenta  y  seis;  don  ú TITO  BENICIO 

ALBORNOZ  CASTILLOS,  chileno,  quien  declara  ser  divorciado, 
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agricultor, c dula nacional de identidad n mero siete millones trescientosé ú  

treinta  mil  ciento  noventa  guion cuatro,  domiciliado en la  comuna de 

Paillaco,  Fundo  El  Descanso;  don  EDUARDO  JOSE  AMESTICA 

ALVAREZ,  chileno,  quien  declara  ser  casado,  agricultor,  c dulaé  

nacional de identidad n mero ocho millones ochocientos setenta y un milú  

seiscientos cincuenta y cinco guion ocho, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  Reumen  Sector  Chapuco;  don  RODY  HERN NÁ  

ANTILLANCA  PAILLAMAN,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

alba il,  c dula  nacional  de  identidad n mero  siete  millones  quinientosñ é ú  

treinta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro guion siete, domiciliado 

en  la  comuna  de  San  Jos  de  la  Mariquina,  poblaci n  Guido  Bek,é ó  

Fernando Mass quinientos dos, de paso en esta; do a ñ MAR A ELIANAÍ  

POZO VILLARROEL, chilena, quien declara ser viuda, due a de casa,ñ  

c dula  nacional  de  identidad  n mero  seis  millones  ciento  trece  milé ú  

noventa y seis guion nueve, domiciliada en la comuna de La Uni n, Eló  

Maiten,  Los  Maquis  trescientos  veinticuatro,  de  paso  en  esta;  don 

HECTOR  BERNARDO  ALTAMIRANO  MU OZ,  Ñ chileno,  quien 

declara ser casado, carpintero, c dula nacional de identidad n mero diezé ú  

millones  seiscientos  setenta y siete mil  doscientos  ochenta y uno guion 

nueve, domiciliado en la comuna de Paillaco, Villa El Esfuerzo, pasaje 

Rub n P rez V squez novecientos setenta y ocho; don é é á JUAN CARLOS 

AGUILERA  AGUILERA,  chileno,  quien declara  ser  casado,  obrero, 

c dula nacional de identidad n mero nueve millones cuatrocientos sesentaé ú  

y tres mil ciento cuarenta y cuatro guion cero, domiciliado en la comuna 

de  Paillaco,  poblaci n  Carlos  Gacit a,  pasaje  Taladr z,  setecientosó ú í  

noventa y uno; don  JUAN ERNESTO ALVAREZ ROSAS,  chileno, 

quien  declara  ser  soltero,  independiente,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero diez millones quinientos sesenta mil seiscientos ocho guion siete,ú  

domiciliado en la comuna de Paillaco, calle Manuel Bulnes mil seiscientos 

treinta;  don  ELADIO  WALDEMAR ARRIAGADA  INOSTROZA, 

chileno,  quien  declara  ser  soltero,  comerciante,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  seiscientos  millones  cuatrocientos  setenta  y  tres  milú  

cuatrocientos  setenta  y  siete  guion  seis,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  Balmaceda  n mero  setecientos  treinta  y  cinco;  don  ú ERWIN 
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RENE ALARCON REBOLLEDO,  chileno, quien declara ser casado, 

agricultor,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

cuatrocientos  sesenta  y  ocho  mil  seiscientos  treinta  y  dos  guion  seis, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, Santa Rosa Grande, Parcela Dos; 

don VICTOR ROLANDO ALVAREZ GALLARDO,  chileno, quien 

declara ser casado, auxiliar,  c dula nacional  de identidad n mero diezé ú  

millones  ciento  ochenta  y  dos  mil cuatrocientos  noventa  y  seis  guion 

nueve, domiciliado en la comuna de Paillaco, poblaci n Carlos Gacit a,ó ú  

pasaje  Cesar  Taladriz  n mero  setecientos  veinticinco;  don  ú RAMON 

ABRAHAN  BORQUEZ  BORQUEZ,  chileno,  quien  declara  ser 

soltero,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

cuatrocientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho guio cero, 

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  G mez  Carre o  n meroó ñ ú  

setecientos  setenta  y  tres;  don  DANIEL  ISAAC  BURGOS  IGOR, 

chileno, quien declara ser casado, obrero, c dula nacional de identidadé  

n mero  ocho  millones  cuatrocientos  veintis is  mil  cien  guion  nueve,ú é  

domiciliado en la comuna de Paillaco, Aguas Negras; don LIZANDRO 

GERARDO BUSTOS  BASTIAS,  chileno,  quien declara ser casado, 

conductor, c dula nacional de identidad n mero diez millones setecientosé ú  

setenta y seis mil trescientos ochenta y siete guion dos, domiciliado en la 

comuna  de  Valdivia,  poblaci n  San  Luis,  pasaje  San  Ignacio  n meroó ú  

seiscientos  cuarenta  y  uno;  don  ORLANDO  ARTURO 

BAHAMONDES  RIVERA,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

carpintero, c dula nacional de identidad n mero siete millones quinientosé ú  

sesenta y cinco mil ochocientos ochenta y nueve guion tres, domiciliado 

en la comuna de Paillaco, calle Barros Arana n mero mil cuatrocientosú  

noventa  y  siete;  don  GUILLERMO  PATRICIO  BAEZ  ULLOA, 

chileno, quien declara ser casado, obrero, c dula nacional de identidadé  

n mero ocho millones ochocientos noventa mil doscientos diez guion seis,ú  

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Manuel  Bulnes  n mero  milú  

seiscientos  uno;  don  LEONARDO  ARMANDO  BASTIDAS 

PALACIOS,  chileno,  quien  declara  ser  soltero,  agricultor,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  diez  millones  ciento  catorce  milú  

cuatrocientos  sesenta  y  seis  guion  seis,  domiciliado  en  la  comuna  de 
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Paillaco,  sector  Los  Encinos;  don  ROBERTO  GUILLERMO 

BAHAMONDES  RIVERA,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

agricultor, c dula nacional de identidad n mero diez millones cien milé ú  

ochocientos  setenta  y  siete  guion  cero,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco, sector Los Tallos Bajos; don WALTON ENRIQUE CORTES 

OLAVE,  chileno, quien declara ser casado, carpintero, c dula nacionalé  

de identidad n mero nueve millones quinientos treinta y un mil cientoú  

sesenta y dos guion ocho, domiciliado en la comuna de Paillaco, calle 

G mez Carre o n mero novecientos cincuenta y siete; don  ó ñ ú ENRIQUE 

ALBERTO  CARES  PAREDES,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

agricultor, c dula nacional de identidad n mero nueve millones ciento uné ú  

mil cuatrocientos sesenta y siete guion K, domiciliado en la  comuna de 

Paillaco, Sector El Naranjo camino a Futrono; don LUIS FERNANDO 

CARRASCO  HIDALGO, chileno,  quien declara  ser  viudo,  jubilado, 

c dula  nacional  de identidad n mero siete  millones  ciento  catorce milé ú  

doscientos  cincuenta  y  ocho  guion  dos,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco, Lagos del Sur pasaje Ri ihue n mero setecientos setenta y tres;ñ ú  

don  DAVID  ENRIQUE  CASTILLO  CASTILLO,  chileno,  quien 

declara ser casado, agricultor, c dula nacional de identidad n mero onceé ú  

millones trescientos seis mil ciento quince guion cuatro, domiciliado en la 

comuna  de  Paillaco,  sector  Uni n  Chilena;  don  ó JUAN  EVARISTO 

CARILLANCA RIFFO, chileno, quien declara ser casado, carpintero, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones setecientos cincuentaé ú  

y siete mil  doscientos  noventa y cuatro guion cinco, domiciliado en la 

comuna de San Jos  de la Mariquina, sector Ciruelos, de paso en esta;é  

don  NOE  SEGUNDO  CASANOVA  ALVAREZ,  chileno,  quien 

declara ser  casado,  obrero,  c dula nacional  de identidad n mero ochoé ú  

millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta guion cero, 

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Pichirropulli,  Los  Encinos 

quinientos  noventa  y  cinco;  don  LUIS  FERNANDO  CURINAO 

QUINILLAO,  chileno,  quien  declara  ser  casado,  carpintero,  c dulaé  

nacional de identidad n mero ocho millones ochocientos cuarenta y tresú  

mil ochocientos noventa y cinco guion siete, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  Sector  Santa  Elena  Parcela  Cinco;  don  ARCENIO 
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SEGUNDO CONCHA FUENTES, chileno, quien declara ser casado, 

obrero,  c dula  nacional  de  identidad n mero  diez  millones  setecientosé ú  

treinta y seis mil trescientos ochenta y cinco guion ocho, domiciliado en 

la comuna de Paillaco,  calle  Gabriel  Mistral  n mero mil  cuatrocientosú  

cuarenta y seis; don  CARLOS GREGORIO CARRASCO MESAS, 

chileno, quien declara ser casado, chofer,  c dula nacional de identidadé  

n mero nueve millones cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y ochoú  

guion K,  domiciliado en la  comuna de  Paillaco,  calle  Lord Cochrane 

n mero  ochocientos  seis;  don  ú ROBINSON HECTOR  CARVALLO 

ALARCON, chileno, quien declara ser soltero, obrero, c dula nacionalé  

de identidad n mero diez millones doce mil doscientos seis guion cinco,ú  

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  calle  Portales  n mero  milú  

trescientos  noventa  y  nueve;  don  RICARDO  CUSTODIO  COCIO 

ROSAS, chileno, quien declara ser casado, obrero, c dula nacional deé  

identidad  n mero  diez  millones  ochocientos  setenta  y  dos  milú  

cuatrocientos  sesenta  y  siete  guion  seis,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  sector  Ropulli;  don  LUIS  ALBERTO  CADAGAN 

V SQUEZÁ ,  chileno,  casado,  obrero,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero diez millones novecientos trece mil  doscientos trece guion seis,ú  

domiciliado en la comuna de Paillaco, El Cerrillo, Fundo El Cardo; don 

JAIME ENRIQUE CARDENAS CAIHUAN,  chileno, quien declara 

ser viudo, agricultor, c dula nacional de identidad n mero doce millonesé ú  

trescientos noventa mil ciento noventa y seis guion siete, domiciliado en 

la comuna de Los Lagos, El Salto Huertos ciento veintinueve-A, de paso 

en esta; don  MISAEL HERNAN CURRIMILLA RAMOS,  chileno, 

quien declara ser divorciado obrero, c dula nacional de identidad n meroé ú  

diez millones ciento veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco guion 

K, domiciliado en la comuna de Paillaco, pasaje Libertad n mero milú  

cuatrocientos  noventa  y  tres;  don  DANIEL  HUMBERTO  DIAZ 

NEIRA,  chileno,  quien declara ser casado,  chofer,  c dula nacional  deé  

identidad  n mero  diez  millones  doscientos  veintinueve  mil  siete  guionú  

cero, domiciliado en la comuna de Paillaco, calle Mac 'ver n mero milú  

seiscientos  sesenta  y  nueve;  don  OSCAR  GABRIEL  ELGUETA 

INOSTROZA,  chileno,  quien  declara  ser  casado,  agricultor,  c dulaé  
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nacional  de  identidad  n mero  ocho  millones  setecientos  treinta  milú  

setecientos  cincuenta  y ocho guion uno,  domiciliado en la  comuna de 

Paillaco,  sector  Comunidad  Jos  Calvio;  don  é JAVIER  FEDERICO 

FAR AS  C RDENAS,  Í Á chileno,  quien  declara  ser  casado,  obrero, 

c dula nacional de identidad n mero ocho millones quinientos cinco milé ú  

veintiocho guion uno, domiciliado en la comuna de Paillaco, Manao Alto; 

don JUAN DOMINGO FERNANDEZ VILLAGRAN, chileno, quien 

declara  ser  viudo,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  sieteé ú  

millones cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y dos 

guion nueve, domiciliado en la comuna de Paillaco, Santa Rosa Grande; 

don  OMAR RENAN FLORES GONZALEZ,  chileno, quien declara 

ser viudo,  obrero,  c dula  nacional  de identidad n mero ocho millonesé ú  

cuatrocientos  sesenta  y  siete  mil  ochocientos  diecis is  guion  tres,é  

domiciliado en la comuna de Paillaco, calle Camilo Henr quez numeroí  

cuatrocientos noventa y cinco; do a ñ GLADYS CRISTINA VILLAL NÓ  

MORALES,  chilena,  quien  declara  ser  viuda,  due a  de  casa,  c dulañ é  

nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  seiscientos  setenta  milú  

quinientos  cincuenta  y seis  guion cinco,  domiciliada  en  la  comuna de 

Paillaco,  Pichirropulli  camino  Los  Tallos;  don  JUAN  ULISES 

FUENTEALBA  ARAVENA,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

agricultor, c dula nacional de identidad n mero siete millones seiscientosé ú  

mil setecientos cuatro guion siete, domiciliado en la comuna de Paillaco, 

El  Llolly;  don ALFREDO  ANTONIO  FUENTES  SANTANDER, 

chileno, quien declara ser casado, chofer,  c dula nacional de identidadé  

n mero  ocho millones  quinientos  nueve  mil  novecientos  setenta  y  dosú  

guion ocho, domiciliado en la comuna de Paillaco, sector Los Esteros; 

don  ERNESTO  DAVID  GONZALEZ  DURAN,  chileno,  quien 

declara  ser  casado,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  diezé ú  

millones setecientos veintinueve mil diez guion nueve, domiciliado en la 

comuna de Paillaco, calle Lord Cochrane n mero cuatrocientos sesenta yú  

siete;  don  ALBERTO DANIEL  GARCES  GOMEZ,  chileno,  quien 

declara ser soltero, pensionado, c dula nacional de identidad n mero sieteé ú  

millones  cuatrocientos  ochenta  y  tres  mil  ochocientos  dos  guion  dos, 

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Manuel  Bulnes  n meroú  
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cuatrocientos setenta y dos; don ERBY ALBERTO GUZMAN ARIAS, 

chileno, quien declara ser soltero, obrero, c dula nacional de identidadé  

n mero  nueve  millones  cuatrocientos  cincuenta  y  cinco  mil  doscientosú  

cincuenta y siete guion seis, domiciliado en la comuna Paillaco, Poblaci nó  

Lautaro, pasaje Libertad n mero mil cuatrocientos treinta y cinco; donú  

HORTIN MARCIAL GALLEGOS CHAVEZ, chileno, quien declara 

ser soltero, obrero, c dula nacional de identidad n mero once millonesé ú  

cuatrocientos veinticuatro mil trescientos noventa guion seis, domiciliado 

en  la  comuna  de  Paillaco,  Barros  Arana  n mero  doscientos  treinta  yú  

cinco;  don  MODESTO  ADALBERTO  GATICA 

HUENCHUCONA,  chileno,  quien  declara  ser  soltero,  temporero, 

c dula nacional de identidad n mero ocho millones quinientos tres milé ú  

novecientos  cuarenta  y  tres  guion  uno,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  Itropulli,  Villa  Padre  Hurtado;  don  FERNANDO 

GUILLERMO GONZALEZ HOTT, chileno, quien declara ser viudo, 

independiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  siete  millonesé ú  

noventa y un mil doscientos veintiuno guion K, domiciliado en la comuna 

de Rio Bueno, Carlos Conde!! pasaje Luis Cruz, de paso en esta; do añ  

ALICIA  ELENA  GONZALEZ  RIVER,  chilena,  quien  declara  ser 

viuda, due a de casa, c dula nacional de identidad n mero ocho millonesñ é ú  

novecientos veintinueve mil ochocientos veinte guion dos, domiciliada en 

la comuna de Rio Bueno, calle Las Azucenas n mero mil ciento ochentaú  

y  ocho,  de  paso  en  esta;  don  HERNAN  MISAEL  GONZALEZ 

IBA EZ,  Ñ chileno, quien declara ser soltero, conductor, c dula nacionalé  

de  identidad  n mero  siete  millones  doscientos  ochenta  y  seis  milú  

setecientos cincuenta y ocho guion cero, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  Independencia  n mero  doscientos  cuarenta  y  seis;  donú  

EDUARDO  REMIJIO  GALLEGO  GARRIDO,  chileno,  quien 

declara  ser  casado,  chofer,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  onceé ú  

millones  cuatrocientos  veintis is  mil  setecientos  cincuenta  y  uno  guioné  

uno,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  G mez  Carre o  n meroó ñ ú  

novecientos cinco; don JOS  ARTEMIO GARRIDO SOTO, É chileno, 

quien declara ser casado,  chofer,  c dula nacional  de identidad n meroé ú  

siete millones  ciento ochenta y cinco mil  novecientos  dos guion nueve, 
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domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Manuel  Bulnes  n meroú  

cuatrocientos  cuatro;  don  ALBERTO  JAIME  HUENTRUTRIPAI 

ALVAREZ,  chileno, quien declara ser casado, soldador, c dula nacionalé  

de identidad n mero ocho millones ochocientos diecis is mil novecientosú é  

sesenta guion tres, domiciliado en la comuna de Paillaco, calle Francisco 

Bilbao  n mero  ciento  treinta;  don  ú MARCELINO  BENEDICTO 

HUENUP N  ALVAREZ,  Á chileno,  quien  declara  ser  soltero,  obrero, 

c dula nacional de identidad n mero diez millones quinientos cuarenta yé ú  

cinco mil ciento cincuenta y nueve guion ocho, domiciliado en la comuna 

de  Paillaco,  Los  Carreras  n mero  ciento  setenta  y  uno;  don  ú JOSE 

MIGUEL  LAVADO  NOCHES,  chileno,  quien  declara  ser  soltero, 

obrero,  c dula  nacional  de identidad n mero  diez  millones  quince milé ú  

seiscientos  treinta  y  cinco  guion  cero,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco, sector Liucura; don  LUIS  FERNANDO LEIVA GUARDA, 

chileno, quien declara ser casado, agricultor, c dula nacional de identidadé  

n mero ocho millones novecientos treinta y dos mil noventa y cinco guionú  

K, domiciliado en la comuna de Paillaco,  Villa  Juan Arias,  calle  Juan 

P rez  n mero  seiscientos  veintitr s;  don  é ú é ERNESTO  RODOLFO 

L PEZ MALDONADO, Ó chileno, quien declara ser casado, operador de 

m quina, c dula nacional de identidad n mero ocho millones quinientosá é ú  

veintid s  mil  ochocientos  cuarenta  y  ocho guion K,  domiciliado en laó  

comuna  de  Paillaco,  Fundo  Cotrilla;  do a  ñ SONIA  CRISTINA 

MALDONADO JIMENEZ, chilena, quien declara ser soltera, due a deñ  

casa, c dula nacional de identidad n mero once millones ciento treinta yé ú  

ocho mil quinientos setenta y uno guion ocho, domiciliada en la comuna 

de Paillaco, calle Vicu a Mackenna n mero mil ciento setenta y tres; donñ ú  

ISAIAS ARTURO MORA HERNANDEZ,  chileno, quien declara ser 

soltero,  agricultor,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  diez  millonesé ú  

ciento sesenta mil cuatrocientos ochenta y nueve gu an seis, domiciliadoí  

en la comuna de Paillaco, parcela Los Maitenes; don ERICO ELIECER 

MONTECINOS ESPI

NOZA,  chileno,  quien  declara  ser  soltero,  agricultor,  c dulaé  

nacional de identidad n mero nueve millones quinientos sesenta y dos milú  

doscientos sesenta y seis guion seis, domiciliado en la comuna de Paillaco, 
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Sector  Aguas  Negras  Parcela  Siete;  don  FERNANDO  RUDY 

MONTECINOS  REYES,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

independiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

cuatrocientos  cuarenta  mil  novecientos  cincuenta  y  cinco  guion  uno, 

domiciliado en la comuna de R o Bueno, calle Las Azucenas mil cientoí  

ochenta  y  ocho,  de  paso  en  esta;  don  BENJAMIN  RENE 

MONTECINOS ULLOA,  chileno, quien declara ser casado, contador, 

c dula nacional de identidad n mero ocho millones seiscientos cuarentaé ú  

mil  doscientos  trece guion tres,  domiciliado en la  comuna de Paillaco, 

Pichirropulli  calle  Baquedano  n mero  cuatrocientos  treinta;  donú  

EDUARDO  HUMBERTO  MATUS  NORIEGA,  chileno,  quien 

declara  ser  obrero,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  diezé ú  

millones  ciento cuarenta y tres  mil  trescientos  ochenta y dos guion K, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, poblaci n Lagos del Sur, pasajeó  

Lago  Ranco  numero  setecientos  diecinueve;  do a  ñ DORIS 

EVANGELINA  MANQUE  CASTRO,  chilena,  quien  declara  ser 

viuda, due a de casa, c dula nacional de identidad n mero diez millonesñ é ú  

quinientos ochenta y nueve mil quinientos setenta y nueve guion ocho, 

domiciliada  en  la  comuna  de  Paillaco,  Valle  Hermoso,  Las  Azaleas 

n mero  mil  doscientos  veintitr s;  don  ú é SALOMON  HILARIO 

MILLAPAN LLANQUEL,  chileno, quien declara ser casado, asistente 

educaci n, c dula nacional de identidad n mero siete millones ochocientosó é ú  

treinta y cinco mil setecientos cincuenta y tres guion tres, domiciliado en 

la comuna de Paillaco, Sector Itropulli,  Parcela Tres; don  ROBERTO 

GUIDO MU OZ  HENRIQUEZ,  Ñ chileno,  quien declara ser casado, 

obrero, c dula nacional de identidad n mero siete millones novecientosé ú  

doce  mil  quinientos  cincuenta  y  cuatro  guion  siete,  domiciliado  en  la 

comuna de Paillaco, Nontuela, Los Canelos n mero quinientos cincuenta;ú  

don  LEONEL JOSE MIRANDA CADAGAN,  chileno, quien declara 

ser casado, obrero, c dula nacional de identidad n mero nueve millonesé ú  

quinientos veinticinco mil ochocientos veintisiete guion uno, domiciliado 

en  la  comuna  de  Paillaco,  Villa  Esperanza,  pasaje  Llaima  n meroú  

novecientos  cuarenta  y  cuatro;  don  LANDY  GRENY  M LLERÜ  

VARGAS, chileno, quien declara ser casado, chileno, c dula nacional deé  
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identidad n mero ocho millones seiscientos treinta y nueve mil setecientosú  

sesenta  guion  nueve,  domiciliado en  la  comuna  de  Paillaco,  Pedro  de 

Valdivia; don  EDUARDO GABRIEL MONTECINOS ESPINOZA, 

chileno, quien declara ser soltero, agricultor, c dula nacional de identidadé  

n mero diez millones ochocientosú  sesenta y siete mil doscientos cincuenta 

y nueve guion cinco, domiciliado en la comuna de Paillaco, Aguas Negras,  

Parcela  Siete;  don  LUIS  ALBERTO  MANQUILEF  SEGURA, 

chileno, quien declara ser casado, carpintero, c dula nacional de identidadé  

n mero siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos veintitr sú é  

guion cinco, domiciliado en la comuna de Paillaco, poblaci n R o Sanó í  

Pedro, pasaje pasaje Collilelfu n mero mil quinientos veinte; don ú JAVIER 

ROBINSON MONTECINOS OLIVARES,  chileno, quien declara ser 

casado,  agricultor,  c dula  nacional  de  identidad n mero  once  millonesé ú  

ciento treinta  y nueve mil  cuatrocientos  guion ocho,  domiciliado en la 

comuna de Paillaco, Pichirropulli, Parcela El Quilanto; don EDUARDO 

CELIN  MONTECINOS  OLIVAREZ,  chileno,  quien  declara  ser 

soltero,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  catorce  millonesé ú  

doscientos cincuenta mil doscientos quince guion uno, domiciliado en la 

comuna de Paillaco,  calle  Manuel  Rodr guez n mero ciento ochenta yí ú  

nueve;  don  GABRIEL  NIMROD  MONTECINOS  OLIVARES, 

chileno, quien declara ser casado, gasfiter, c dula nacional de identidadé  

n mero diez millones quinientos setenta y ocho mil quinientos cuarenta yú  

cuatro guion cinco, domiciliado en la comuna de Paillaco, Pichirropulli, 

Parcela  El  Quilanto;  don  ISAAC  JOHAB  MONTECINOS 

OLIVAREZ,  chileno,  quien  declara  ser  soltero,  carpintero,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  diez  millones  doscientos  veintis is  milú é  

seiscientos  cuarenta  y  dos  guion  cero,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  Pichirropulli  calle  Baquedano  n mero  ciento  ochenta  y  ocho;ú  

don  RUDY  GREGORIO  MONTECINOS  MART NEZ,  Í chileno, 

quien declara ser soltero, obrero,  c dula nacional de identidad n meroé ú  

ocho millones ciento siete mil quinientos setenta guion cero, domiciliado 

en la comuna de Paillaco, Paillaco,  Pichirropulli,  Los Carreras  n meroú  

veintis is;  don  é JUAN LEONEL MONTECINOS MOLINA,  chileno, 

quien declara ser viudo, agricultor, c dula nacional de identidad n meroé ú  
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ocho  millones  novecientos  ochenta  y  cuatro  mil  treinta  guion  nueve, 

domiciliado en la comuna de La Uni n, sector Choroico, de paso en esta;ó  

don  OSCAR  ANDR S  NAVARRO  V SQUEZ,  É Á chileno,  quien 

declara  ser  casado,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  sieteé ú  

millones  trescientos  setenta  mil  ochocientos  noventa  y  seis  guion  seis, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, calle O'Higgins n mero trescientosú  

cuarenta y dos; do a ñ EMA GRACIELA PE A P REZ, Ñ É chilena, quien 

declara ser viuda, due a de casa, c dula nacional de identidad n meroñ é ú  

nueve millones ochocientos treinta y cuatro mil setecientos  veintitr s guioné  

dos, domiciliada en la comuna de Paillaco, Villa Valle Hermoso, pasaje 

Las  Azaleas  mil  trescientos  cincuenta  y  uno;  don  HECTOR  HUGO 

OPITZ FUENTE,  chileno, quien declara ser casado, agricultor, c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  diez  millones  doscientos  diez  milú  

cuatrocientos cuarenta y cinco guion cinco, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  sector Manao Alto;  don  RICARDO HUMBERTO ORTIZ 

MERA,  chileno, quien declara ser casado, auxiliar,  c dula nacional deé  

identidad n mero nueve millones cuatrocientos dieciocho mil trescientosú  

sesenta y cuatro guion dos, domiciliado en la comuna de Paillaco, Villa 

Dos mil, pasaje El Maiten n mero quinientos treinta y siete; don ú MARIO 

ALBERTO  POBLETE  RAILLANCA,  chileno,  quien  declara  ser 

casado,  obrero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

quinientos  setenta  y  tres  mil  setecientos  sesenta  y  ocho  guion  seis, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, Sector Manao Alto, Santa Clara; 

don  JUAN CARLOS PAREDES LAGOS,  chileno, quien declara ser 

casado, conductor, c dula nacional de identidad n mero nueve millonesé ú  

ochocientos  diecisiete  mil  trescientos  ochenta  y  uno  guion  uno, 

domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  calle  G mez  Carre o  n meroó ñ ú  

seiscientos diez; don ALONSO ANIBAL PARDO RAMIREZ, chileno, 

quien declara ser casado, obrero,  c dula nacional de identidad n meroé ú  

seis millones seiscientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y tres guion 

K,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Fundo  de  Eduviges;  don 

CONRADO ALEJANDRO PACHECO MARDONES, chileno, quien 

declara ser casado, operador de m quina, c dula nacional de identidadá é  

n mero ocho millones novecientos treinta y ocho mil setecientos treinta yú  
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cuatro  guion  cuatro,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Villa  Los 

Ediles, pasaje Tegualda Moreno n mero doscientos cuarenta y dos; donú  

OSCAR FERNANDO PINUER ARAVENA,  chileno,  quien declara 

ser casado, soldador, c dula nacional de identidad n mero once millonesé ú  

trescientos  veinticinco  mil  quinientos  treinta  y  cinco  guion  ocho, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, Pichipaillaco, camino viejo;  don 

JOSE RIGOBERTO PE A SOTO, Ñ chileno, quien declara ser casado, 

agricultor, c dula nacional de identidad n mero siete millones novecientosé ú  

veintitr s mil quinientos cincuenta y cinco guion cinco, domiciliado en laé  

comuna de Paillaco, Liucura, Parcela sesenta y ocho; don ITALO RENE 

QUEZADA PE A,  Ñ chileno, quien declara ser soltero, agricultor, c dulaé  

nacional de identidad n mero diez millones quinientos ochenta y un milú  

cinco guion nueve, domiciliado en la comuna de Paillaco, Liucura Hijuela 

Siete; donJUAN CARLOS R OS OJEDA,  Í chileno, quien declara ser 

casado,  empleado,  c dula  nacional  de  identidad n mero ocho millonesé ú  

trescientos  veintitr s  mil  trescientos  cincuenta  y  dos  guion  cuatro,é  

domiciliado en la comuna de Futrono, sector Imahue, de paso en esta; 

don  ARMANDO  SEGUNDO  RUIZ  CASANOVA,  chileno,  quien 

declara ser casado, pensionado, c dula nacional de identidad n mero sieteé ú  

millones  trescientos  setenta  y  dos  mil  setecientos  quince  guion  cuatro, 

domiciliado  en  la  comuna  de  R o  Bueno,  Las  Heras  mil  setecientosí  

cincuenta y cinco, de paso en esta; don JABIN BERNARDO ROLACK 

L PEZ, Ó chileno, quien declara ser casado, agricultor, c dula nacional deé  

identidad n mero nueve millones quinientos sesenta y dos mil seiscientosú  

catorce guion nueve, domiciliado en la comuna de Paillaco, Pichirropulli, 

calle Arturo Prat n mero trescientos ochenta y tres; don ú JOSE MIGUEL 

RIVAS  ROLACK,  chileno,  quien  declara  ser  casado,  independiente, 

c dula nacional de identidad n mero nueve millones quinientos sesenta yé ú  

un mil trescientos noventa y cinco guion cero, domiciliado en la comuna 

de La Uni n, calle Serrano n mero mil doscientos cuarenta y cuatro, deó ú  

paso  en  esta;  don  RICARDO  HUMBERTO  RIVAS  ROLACK, 

chileno,  quien  declara  ser  casado,  independiente,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero nueve millones quinientos sesenta y un mil trescientosú  

noventa y nueve guion tres, domiciliado en la comuna de La Uni n, calleó  
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Serrano n mero mil doscientos cuarenta y cuatro, de paso en esta; donú  

JOSE  MIGUEL  RAM REZ  QUEZADA,  Í chileno,  quien  declara  ser 

casado,  agricultor,  c dula  nacional  de  identidad n mero ocho millonesé ú  

quinientos setenta mil ciento cincuenta y nueve guion dos, domiciliado en 

la comuna de Paillaco, Pichirropulli, Los Notros Pasaje Uno; don JUAN 

EDUARDO  RIVERA  LARA,  chileno,  quien  declara  ser  soltero, 

independiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

seiscientos  ochenta  mil  novecientos  cuarenta  y  cuatro  guion  tres, 

domiciliado en la comuna de Paillaco, Villa La Esperanza, Volc n Osornoá  

n mero  ochocientos  cincuenta  y  tres;  don  ú VICTOR  GERARDO 

RIQUELME  AGUILERA,  chileno,  quien  declara  ser  soltero, 

independiente, c dula nacional de identidad n mero doce millones cientoé ú  

cincuenta y siete mil trescientos setenta y nueve guion dos, domiciliado en 

la comuna de Paillaco, Sector Arco Iris; don  RICARDO SALOM NÓ  

S EZ LLANQUEL,  Á chileno, quien declara ser casado, obrero, c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  doscientos  dos  milú  

cuatrocientos ochenta y cuatro guion nueve, domiciliado en la comuna de 

Paillaco, Santa Filomenta; don OMAR ABD N SALAZAR FOUCH,Ó  

chileno, quien declara ser casado, obrero,  c dula nacional de identidadé  

n mero  diez  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  cinco  mil  quinientosú  

veintitr s  guion  nueve,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  calleé  

Lautaro  n mero  ciento  cuarenta  y  uno;  don  ú MAXIMILIANO 

ARNALDO SILVA JARAMILLO,  chileno, quien declara ser casado, 

independiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  siete  millonesé ú  

cuatrocientos ochenta y tres mil ochocientos tres guion cero, domiciliado 

en  la  comuna  de  Paillaco,  Pichirropulli,  calle  Los  Carrera  n meroú  

trescientos  dieciocho;  don  ALBERTO  ARTEMIO  SOL SÍ  

SANHUEZA,  chileno,  quien  declara  ser  viudo,  empleado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero diez millones doscientos treinta y tres milú  

ciento cincuenta y uno guion seis, domiciliado en la comuna de Paillaco, 

calle  Barros  Arana  n mero  mil  cuatrocientos  treinta  y  dos;  donú  

ROBERTO ORLANDO SILVA CHANDIA,  chileno,  quien declara 

ser casado, conductor, c dula nacional de identidad n mero diez millonesé ú  

doscientos  cuarenta  y  dos  mil  quinientos  sesenta  y  cinco  guion  cero, 
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domiciliado en la comuna de Paillaco, Reumen, Sector Chapuco Fundo 

La  Campana;  don  OSCAR  EUGENIO  TOLEDO  PONTIGO, 

chileno, quien declara ser casado, obrero,  c dula nacional de identidadé  

n mero siete millones setecientos noventa y tres mil setecientos treinta yú  

siete guion cuatro, domiciliado en la comuna de Paillaco, Francisco Bilbao 

n mero novecientos diez; don  ú LUIS  ALBERTO TECA DELGADO, 

chileno, quien declara ser casado, t cnico industrial, c dula nacional deé é  

identidad  n mero  nueve  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  nueve  milú  

trescientos  veintid s  guion seis,  domiciliado en  la  comuna  de  Paillaco,ó  

calle Camilo Henr quez n mero seiscientos once, don í ú JOS  OSVALDOÉ  

TORRES  REINUN,  chileno,  quien  declara  ser  soltero,  conductor, 

c dula nacional de identidad n mero once millones novecientos veinte milé ú  

quinientos  noventa  y  uno  guion  tres,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  Itropulli,  callej n  Millapan;  don  ó LUIS  ALBERTO  URIBE 

DUR N,  Á chileno, quien declara ser casado, chofer, c dula nacional deé  

identidad n mero diez millones treinta y siete mil quinientos cuatro guionú  

cuatro, domiciliado en la comuna de Paillaco, Poblaci n Vista Hermosa,ó  

pasaje  Uno  Casa  diecis is;  don  é JOS  ABELARDO  VILLAGRANÉ  

MU OZ, Ñ chileno, quien declara ser casado, auxiliar, c dula nacional deé  

identidad  n mero  nueve  millones  setecientos  ochenta  y  tres  milú  

ochocientos  setenta y cinco guion cinco,  domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  calle  Las  Rosas  n mero  mil  doscientos  sesenta  y  ocho;  donú  

RUBEN ESTEBAN VALERIO VALERIO,  chileno, quien declara ser 

casado,  t cnico  industrial,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueveé é ú  

millones  quinientos  veinticuatro mil  novecientos  veintis is  guion cuatro,é  

domiciliado en la comuna de Valdivia, Poblaci n San Luis, pasaje Sanó  

Andr s n mero seiscientos cuarenta y uno, de paso en esta; don  é ú JOSE 

EULOGIO  VEROIZA  MARIN,  chileno,  quien  declara  ser  casado, 

operador  de  m quina,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueveá é ú  

millones  setecientos  treinta  y  un  mil  novecientos  sesenta  y  tres  guion 

cuatro,  domiciliado en la  comuna de Paillaco,  Baquedano n mero milú  

doscientos  cuarenta  y uno;  don  HECTOR ORLANDO VILLALON 

OYARZO, chileno, quien declara ser casado, agricultor, c dula nacionalé  

de identidad n mero nueve millones quinientos sesenta y un mil cientoú  

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
sesenta y ocho guion cero, domiciliado en la comuna de Paillaco, Brilla El 

Sol Parcela Ocho, don  RUB N ISA AS VALENZUELA TORRES,É Í  

chileno, quien declara ser casado, agricultor, c dula nacional de identidadé  

n mero nueve millones doscientos mil setecientos setenta y nueve guionú  

cero,  domiciliado en  la  comuna de Paillaco,  Santa  Rosa  Grande;  don 

JOEL  ENRIQUE  VIVES  CHANDIA,  chileno,  quien  declara  ser 

casado,  chofer,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  siete  millonesé ú  

ochocientos veinticuatro mil trescientos sesenta y seis guion K, domiciliado 

en la comuna' de Paillaco, Francisco Bilbao n mero ciento cincuenta; donú  

RENATO  ARTURO  VIDAL  URIBE,  chileno,  quien  declara  ser 

soltero, agricultor, c dula nacional de identidad n mero nueve millonesé ú  

quinientos  veintisiete  mil  setecientos  setenta  y  nueve  guion  nueve, 

domiciliado en la comuna de Los Lagos, El Salto Huertos ciento diecis is,é  

de  paso  en  esta;  don  BORIS  IV N  ZHELEZNOVA  VALERIO,Á  

chileno,  quien declara ser casado,  pintor,  c dula nacional  de identidadé  

n mero diez millones cuatrocientos noventa y tres mil quinientos ochentaú  

y  dos  guion  seis,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Balmaceda 

n mero  mil  quinientos  ochenta  y  tres;  don  ú NELSON  EDUARDO 

CARRASCO PINO;  chileno, quien declara ser casado, obrero, c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  novecientos  cincuenta  yú  

cinco mil ochocientos setenta guion nueve, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  Arturo  Prat  mil  treinta  y  siete;  do a  ñ MARIO  ENRIQUE 

DUARTE LARA,  chileno, quien declara ser casado, carpintero, c dulaé  

nacional de identidad n mero nueve millones cuatrocientos sesenta y ochoú  

mil novecientos cincuenta y siete guion cero, domiciliado en la comuna 

Futrono,  Playa  Coique,  de  paso  en  esta;  don  LUIS  FERNANDO 

GONZALEZ SOTO, chileno, quien declara ser casado, soldador, c dulaé  

nacional de  identidad  n mero  diez  millones  ciento  veinti n  milú ú  

ochocientos  noventa  y  uno  guion  cero,  domiciliado  en  la  comuna  de 

Paillaco,  Colon quinientos  cuarenta  y siete;  don  LUIS  ALEJANDRO 

HOFFMANN Z IGA,  ÚÑ chileno, quien declara ser casado, agricultor, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones doscientos treinta yé ú  

dos mil ciento cuarenta y cuatro guion ocho, domiciliado en la comuna de 

Paillaco,  Demaihue,  don  RICARDO  L PEZ  GALLEGOS,  Ó chileno, 
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quien  declara  ser  casado,  comerciante,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero seis millones seiscientos veintitr s mil trescientos veintis is guionú é é  

K,  domiciliado  en  la  comuna  de  Paillaco,  Manuel  Bulnes  setecientos 

setenta, don  JUAN CARLOS MALDONADO CASTILLO,  chileno, 

quien declara ser soltero, obrero,  c dula nacional de identidad n meroé ú  

nueve millones novecientos treinta y cinco mil cincuenta y nueve guion 

ocho, domiciliado en la comuna de Paillaco, Francisco Bilbao mil sesenta; 

don  FLORIANO JOAQUIN MANQUELIPE QUILACAN,  chileno, 

quien declara ser casado, obrero,  c dula nacional de identidad n meroé ú  

diez millones novecientos sesenta mil setecientos cuarenta y tres guion seis,  

domiciliado en la comuna de Panguipulli, Malalhue, de paso en esta; do añ  

ROSA  LUZ  MART NEZ  DELGADO,  Í chilena,  quien  declara  ser 

viuda, due a de casa, c dula nacional de identidad n mero nueve millonesñ é ú  

ochocientos diecis is mil novecientos nueve guion uno, domiciliado en laé  

comuna  de  Paillaco,  Manuel  Bulnes  quinientos  veintinueve;  don 

FELIDOR  JAVIER  ROA  V SQUEZ,  Á chileno,  quien  declara  ser 

casado,  jubilado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

novecientos  cuarenta  y  nueve  mil  quinientos  noventa  y  cuatro  guion 

cuatro, domiciliado en la comuna de Paillaco, Francisco Bilbao n meroú  

mil  trescientos  diez;  y  don  ENRIQUE  MARCELO  OYARZ NÚ  

ANGULO,  chileno,  quien  declara  ser  casado,  funcionario  municipal, 

c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  ochocientosé ú  

cincuenta  y  cuatro  mil  trescientos  once  guion  dos,  domiciliado  en  la 

comuna de R o Bueno, Ejercito Libertador esquina Serrano Casa Uno;í  

don  HECTOR  LUIS  ZAMORA  ALVAREZ,  chileno,  casado, 

carpintero,  cedula  de  identidad  n mero  nueve  millones  cuatrocientosú  

cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta y seis gui n seis, domiciliadoó  

avenida Las Palmas cuatro, Llay Llay, de paso en esta; Don GERMAN 

DEL TRANSITO SAAVEDRA GODOY  chileno, divorciado, obrero 

construcci n, cedula de identidad n mero nueve millones quinientos nueveó ú  

mil  quinientos  veintinueve  gui n  uno,  domiciliado avenida  Las  Palmasó  

veinticuatro,  Llay  Llay,  de paso en esta;  Don  CARLOS  SEGUNDO 

FERRADA SEPULVEDA  chileno, casado, obrero construcci n, cedulaó  

de  identidad  n mero  nueve  millones  quinientos  treinta  y  siete  milú  
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setecientos  cincuenta  y  nueve  gui n  nueve,  domiciliado  pasajeó  

cuatrocientos treinta y siete casa siete mil seiscientos cuarenta y dos , Villa  

real  Audiencia  Pe alol n,  Santiago,  de  paso  en  esta;  Don  ñ é LUIS 

HUMBERTO  ESCOBAR  AGUILERA  chileno,  soltero,  carpintero, 

cedula  de  identidad  n mero  siete  millones  doscientos  veinti n  milú ú  

setecientos  cuarenta  y  cuatro  gui n  seis,  domiciliado  Genaro  Prietoó  

numero dos mil doscientos cuarenta y tres, El Sendero, Quillota, de paso 

en  esta;  Don  CLAUDIO  ANDRES  ARAYA  BECERRA  chileno, 

soltero,  chofer,  cedula  de  identidad  n mero  diez  millones  doscientosú  

cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y uno gui n dos, domiciliadoó  

pasaje  Lago  Ranco  n mero  tres  mil  trece,  Quilpu ;  Don  ú é HECTOR 

ALBERTO ARRIAGADA CORREA  chileno, casado, t cnico, cedulaé  

de identidad n mero diez  millones  trescientos  cincuenta  mil  trescientosú  

ochenta  y  nueve  gui n  dos,  domiciliado  en  Carlos  Ib ez  numeroó áñ  

seiscientos  sesenta  y  dos  B,  Quilpu ;  Don  é ALFREDO  RAFAEL 

BECERRA  URBINA  chileno,  casado,  obrero  construcci n,  cedula  deó  

identidad  n mero  diez  millones  ciento  noventa  y  seis  mil  seiscientosú  

sesenta y cinco gui n ocho, domiciliado en avenida El Trabajador numeroó  

ochenta  y  tres,  El  Belloto,  Quilpu ;  Don  é JOSE  FLORENCIO 

GUERRERO OLAVE  chileno, divorciado, obrero construcci n, cedulaó  

de identidad n mero siete millones setecientos seis mil seiscientos treinta yú  

nueve  gui n  K,  domiciliado  en  Puma  numero  dos  mil  cuatrocientosó  

treinta  y  siete,  El  Belloto,  Quilpu ;  Don  é BENJAMIN  GUILLERMO 

LAZO  ROBLES  chileno,  casado,  comerciante,  cedula  de  identidad 

n mero ocho millones doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuatroú  

gui n nueve, domiciliado en Anita Lizana n mero cero noventa y tres,ó ú  

Quilpu ; Don é JORGE ALEJANDRO LOPEZ GUTIERREZ  chileno, 

casado, comerciante, cedula de identidad n mero ocho millones setenta yú  

ocho mil ciento ocho gui n tres, domiciliado en pasaje milano numeroó  

novecientos  treinta  y  dos  block  J,  departamento  veintid s,  El  Belloto,ó  

Quilpu ; Don é FRANCISCO OSVALDO MAGNA FREDES  chileno, 

soltero,  gasfiter a,  cedula  de  identidad  n mero  seis  millones  quinientosí ú  

siete mil trescientos veintid s gui n seis, domiciliado en Isidoraó ó  numero 

dos  mil  ochocientos  cuarenta  y dos  departamento doce  Villa  Porvenir, 
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Quilpu ;  Don  é FRANCISCO  ALEJANDRO MALDONADO DIAZ, 

chileno, casado, independiente, cedula de identidad n mero cinco millonesú  

novecientos once mil setecientos uno gui n siete, domiciliado en Deveeró  

numero mil trescientos sesenta y cinco, departamento mil quinientos tres 

A,  Condominio  Parque,  Quilpu ;  Don  é DANIEL  ARTURO  MORA 

VARGAS,  chileno,  casado,  garz n,  cedula  de  identidad  n mero  seisó ú  

millones novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y seis gui nó  

cuatro,  domiciliado  en  Julio  Velasco  n mero  cero  mil  cuatrocientosú  

noventa  y  nueve,  Quilpu ;  Don  é JORGE  ARTURO  OLIVARES 

GUERRA,  chileno, casado, guardia, cedula de identidad n mero ochoú  

millones  seiscientos  noventa  y  tres  mil  ciento  veintitr s  gui n  cero,é ó  

domiciliado  en  pasaje  A,  numero  ochocientos  catorce,  Belloto  Sur, 

Quilpu ;  Don  é JUAN  CARLOS  ORELLANA  NARANJO,  chileno, 

casado, empleado, cedula de identidad n mero siete millones doscientosú  

cuarenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco gui n nueve, domiciliadoó  

en Serrano numero mil trescientos sesenta y nueve, Quilpu ; Don é JUAN 

FRANCISCO PALTA VERGARA,  chileno, casado, empleado, cedula 

de  identidad  n mero  diez  millones  trescientos  sesenta  y  seis  milú  

ochocientos  noventa  y cuatro gui n ocho,  domiciliado en Los Toltecasó  

numero mil cuatrocientos ochenta y ocho, Belloto dos mil, Quilpu ; Doné  

CLAUDIO  NOLBERTO  ACOSTA  FLORES,  chileno,  casado, 

empleado, cedula de identidad n mero ocho millones setecientos dos milú  

doscientos noventa y cinco gui n uno, domiciliado en pasaje Hondurasó  

numero  mil  ochocientos  sesenta,  departamento  trece,  Quilpu ;  é JOSE 

LUIS  REBOLLEDO  MELGAREJO,  chileno,  casado,  conductor, 

cedula de identidad n mero seis millones quinientos ochenta y tres milú  

doscientos ocho gui n nueve, domiciliado en Jorge Ross mil cincuenta yó  

cinco  Torre  B,  Departamento  uno,  Don  JOSE  MANUEL  SUAREZ 

LOBOS,  chileno,  casado,  independiente,  cedula  de  identidad  n meroú  

nueve  millones  trescientos  treinta  y  nueve  mil  ciento  ocho  gui n  K,ó  

domiciliado en  Araya  numero  seiscientos  sesenta  y  tres,  Quilpu ;  Doné  

GUILLERMO  ABELINO  CANALES  PEREZ,  chileno,  divorciado, 

comerciante,  cedula  de  identidad  n mero  nueve  millones  setecientosú  

cuarenta y dos mil ciento veinticuatro gui n dos, domiciliado en avenidaó  

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
Crist bal  Colon  numero  novecientos  treinta  y  dos,  Quilpu ;  Donó é  

MANUEL  IVAN  MARAMBIO  FARIAS,  chileno,  casado, 

independiente,  cedula  de  identidad  n mero  seis  millones  ochocientosú  

cincuenta y un mil quinientos cincuenta y siete gui n dos, domiciliado enó  

Los  Halcones  numero mil  setecientos  cuarenta  y nueve,  poblaci n Losó  

lamos  Llolleo,  san  Antonio,  de  paso  en  esta;  Don  Á LORENZO 

ANTONIO ALVAREZ CARVAJAL, chileno, casado, contador, cedula 

de  identidad  n mero  ocho  millones  novecientos  veinte  mil  seiscientosú  

setenta y cuatro gui n K, domiciliado en pasaje Bocaccio, cerro Alegre,ó  

Valpara so,  de  paso  en  esta;  Don  í JOSE  BELISARIO  BENITEZ 

SALINAS,  chileno, soltero, mec nico, cedula de identidad n mero ochoá ú  

millones doscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos veintis is gui n seis,é ó  

domiciliado  en  calle  Fresia  numero  treinta  y  seis  poblaci n  Chilectraó  

Cerro  San  Roque,  Valpara so,  de  paso  en  esta;  Do a  í ñ ESTER 

ARMANDA  MESA  RAMIREZ,  chilena,  viuda,  manipuladora  de 

alimentos, cedula de identidad n mero siete millones quinientos cincuentaú  

mil  seiscientos  setenta  gui n  ocho,  domiciliado  en  Block  diecinueve,ó  

departamento  doscientos  tres,  quinto  sector,  ampliaci n,  Sector  Playaó  

Ancha,  Valpara so,  de  paso  en  esta;  do a  í ñ MARIA  CRISTINA 

GUTIERREZ  ECHEVERRIA,   c dula  de  identidad  y  Rol  nicoé Ú  

Tributario n mero seis millones setecientos sesenta y tres mil quinientosú  

treinta y cinco gui n tres, seg n consta de mandato general otorgado enó ú  

Quilpu , el 31 de agosto de 2016, ante el Notario Carlos Swett Mu oz;é ñ  

Don  RAUL  HERNAN  BERRUETA  CARVAJAL,  chileno,  casado, 

comerciante,  cedula  de  identidad  n mero  siete  millones  seiscientosú  

cuarenta mil ciento nueve gui n ocho, domiciliado en Villa Alemana, calleó  

Lago  Ranco  numero  dos  mil  cuatrocientos  veintinueve,  poblaci n  Eló  

lamo, de paso en esta; Don Á HECTOR GUILLERMO CARDENAS 

HIDALGO,  chileno, casado, comerciante, cedula de identidad n meroú  

siete  millones  quinientos  cincuenta  y  un mil  doscientos  setenta  y  siete 

gui n  cinco,  domiciliado  en  Villa  Alemana,  pasaje  cinco  n mero  ceroó ú  

doscientos  setenta  poblaci n  Baquedano,  Pe ablanca,  de  paso  en  esta;ó ñ  

Don  PEDRO  IVAN  GONZALEZ  CHAPARRO,  chileno,  casado, 

pensionado, cedula de identidad n mero siete millones seiscientos cuatroú  
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mil novecientos ochenta gui n siete, domiciliado en El tamarugo numeroó  

ochocientos tres,  Troncos Viejos,  Villa Alemana, de paso en esta;  Don 

JOSE  VLADIMIR  SALAZAR  FARIAS,  chileno,  soltero,  obrero 

construcci n, cedula de identidad n mero seis millones seiscientos tres miló ú  

cuatrocientos  treinta  y dos gui n uno,  domiciliado en Yacolen numeroó  

ciento dieciocho, Pe ablanca, Villa Alemana de paso en esta; Don ñ JOSE 

ANTONIO  MU OZ  SARMIENTO,  Ñ chileno,  casado,  obrero 

construcci n, cedula de identidad n mero siete millones doscientos setentaó ú  

y siete mil quinientos quince gui n cinco, domiciliado en calle Los Espinosó  

n mero trescientos trece, poblaci n Vicente Mart nez, Villa Alemana, deú ó í  

paso  en  esta;  Don  JORGE  JAIME  SEGOVIA  CACERES,  chileno, 

casado,  guardia,  cedula  de  identidad  n mero  ocho  millones  doscientosú  

dieciocho  mil  cuatrocientos  dieciocho  gui n  K,  domiciliado  en  pasajeó  

Jorge n mero mil quinientos sesenta y tres, Villa Alemana, de paso enú  

esta;  Don  ENRIQUE  MARTIN  ALUJAS  PEREZ,  chileno,  casado, 

marino mercante, cedula de identidad n mero ocho millones setecientosú  

treinta y un mil quinientos cincuenta y cuatro gui n uno, domiciliado enó  

Pedro Montt numero doscientos treinta y siete , Lago Puyehue n meroú  

cero ciento ochenta y cinco, Puerto Marino IV, Villa Alemana, de paso 

en esta;  Don  MANUEL  ARTURO UBILLA  ARELLANO,  chileno, 

casado,  empleado,  cedula  de  identidad  n mero  siete  millones  cientoú  

cuarenta y cuatro mil sesenta y cinco gui n dos, domiciliado en Pedroó  

Montt  n mero  doscientos  treinta  y  seis  ,  poblaci n  Palermo,  Villaú ó  

Alemana,  de  paso  en  esta;  Don  JORGE  ARTURO  YERGUES 

CORREA, chileno, soltero, empleado, cedula de identidad n mero ochoú  

millones  trescientos  diecis is  mil  doscientos  noventa  y  cinco  gui n  K,é ó  

domiciliado  en  Eugenio  Grandi  numero  novecientos  cuarenta  y  tres 

poblaci n Villa  Aurora, Villa  Alemana, de paso en esta;  Don  ó ERVIN 

DEL  CARMEN  ALTAMIRANO  GATICA,  chileno,  casado, 

independiente,  cedula  de  identidad  n mero  once  millones  trescientosú  

cincuenta  y  ocho  mil  sesenta  y  dos  gui n  tres,  domiciliado  en  calleó  

Manuel Guerrero n mero ochenta y cuatro paradero ocho, Achupallas,ú  

Vi a  del  Mar,  de  paso  en  esta;  Don  ñ JUAN  ALBERTO  CUEVAS 

YANCA,  chileno,  casado,  conserje,  cedula  de  identidad  n mero  doceú  
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millones treinta y cinco mil seiscientos nueve gui n siete, domiciliado enó  

avenida Las Azucenas pasaje uno n mero diecisiete Santa Julia, Vi a delú ñ  

Mar,  de  paso  en  esta;  Don  CRISTIAN  GONZALO  FRIAS 

INOSTROZA,  chileno, soltero, empleado, cedula de identidad n meroú  

diez  millones  ochocientos  diecis is  mil  quinientos  veinte  gui n  cero,é ó  

domiciliado Granadilla n mero tres casa siete B, Miraflores Alto, Vi a delú ñ  

Mar, de paso en esta; Don NESTOR EUGENIO OPAZO OYARCE, 

chileno,  casado,  empleado,  cedula  de  identidad  n mero  siete  millonesú  

quinientos  cincuenta  y  siete  mil  trescientos  setenta  y  tres  gui n  uno,ó  

domiciliado Rio Copradez numero cincuenta y cinco, El olivar, Vi a delñ  

Mar, de paso en esta;  HECTOR ARMANDO GALAZ SANCHEZ, 

chileno,  casado,  conserje,  cedula  de  identidad  n mero  ocho  millonesú  

doscientos quince mil  seiscientos cincuenta gui n K, domiciliado pasajeó  

Volc n Osorno numero dos mil  ciento setenta,  Block A, departamentoá  

treinta y uno, Villa Alemana, de paso en esta;  SERGIO FRANCISCO 

VALLEJOS TREJOS,  chileno, casado, carpintero, cedula de identidad 

numero siete millones setenta y tres mil novecientos gui n tres domiciliadoó  

calle Doctor Brito numero dos mil quinientos cincuenta y tres, Quintero, 

de paso en esta;  JOSE  ANTONIO FERNANDEZ  ROJAS,  chileno, 

casado,  cesante,  cedula  de  identidad  numero  diez  millones  seiscientos 

noventa y ocho mil ochocientos cincuenta gui n uno, domiciliado Uribeó  

numero trescientos ochenta y uno, Playa Ancha, Valpara so, de paso ení  

esta; JOSE ANTONIO GODOY URZUA, chileno, casado, conductor, 

cedula de identidad numero ocho

millones veintisiete mil trescientos doce gui n seis, domiciliadoó avenida

Valpara so  numero  2121  ,  Villa  Alemana,  de  paso  en  esta;  í JOSE 

SLUSTIO O GUIN CONTRERAS,  Ñ chileno, casado, guardia, cedula 

de identidad numero siete millones trescientos veinti n mil cincuenta y dosú  

gui n seis, domiciliado en Antonio Varas numero treinta, San Bernardo,ó  

Regi n Metropolitana, de paso en esta; ó JUAN IGNACIO CARRASCO 

CADIZ,  chileno, empleado, cedula de identidad numero ocho millones 

novecientos  setenta  y  nueve  mil  ocho  gui n  cinco;  Don  ó ARMANDO 

ROBERTO  LAGOS  FUENTES,  chileno,  divorciado,  transportista, 

c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueve  millones  ciento  siete  milé ú  
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cuatrocientos cuatro gui n cuatro, domiciliado en calle San Luis n meroó ú  

quinientos veinte  C, Alto Jahuel, comuna de Buin, de paso por sta,— é  

Regi n  Metropolitana;  don  ó LEONARDO  SANTIAGO  MART NEZÍ  

V SQUEZ,  Á chileno, casado, guardia de seguridad, c dula nacional deé  

identidad n mero diez millones ciento sesenta y dos mil doscientos setentaú  

y uno gui n uno, domiciliado en calle Educadora Adela Edwards n meroó ú  

mil cincuenta y nueve, comuna de Recoleta, Regi n Metropolitana; donó  

FREDY  IV N  BETANCOURT  SAYCH,  Á chileno,  casado,  gasfiter, 

c dula nacional de identidad n mero siete millones trescientos sesenta yé ú  

dos mil doscientos cuarenta y seis gui n cuatro, domiciliado en Pedro Deló  

Villar n mero mil ciento setenta y uno, Los Claveles Cuatro, Pajaritos,ú  

comuna  de  Estaci n  Central,  Regi n  Metropolitana;  don  ó ó CARLOS 

ALBERTO GONZ LEZ NAVARRO,  Á chileno, casado, obrero, c dulaé  

nacional de identidad n mero siete millones ochocientos noventa y dos milú  

quinientos diecisiete gui n cinco, domiciliado en calle Mart nez de Rosasó í  

cinco  mil  cuarenta  y  uno,  comuna  de  Quinta  Normal,  Regi nó  

Metropolitana;  don  EDUARDO  JAIME  COFR  PE A,  É Ñ chileno, 

casado,  maestro  en  pavimento,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

nueve  millones  seiscientos  ochenta  y  tres  mil  cuatro  gui n  uno,ó  

domiciliado en Pasaje Turquesa n mero mil  setecientos  treinta y ocho,ú  

comuna  de  Renca,  Regi n  Metropolitana;  don  ó MIGUEL  NGELÁ  

FERRUFINO  MONTRONE,  chileno,  casado,  operario  de  m quina,á  

c dula nacional de identidad n mero nueve millones novecientos cuatroé ú  

mil trescientos sesenta y nueve gui n cinco, domiciliado en Avenida Santaó  

Rosa  n mero  diez  mil  cuatrocientos  cuarenta  y  cinco,  Departamentoú  

n mero doscientos tres, Block siete, comuna de San Ram n, de paso porú ó  

sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó LUIS  ALBERTO  ANCOÑ  

MELLADO,  chileno,  casado,  alba il,  c dula  nacional  de  identidadñ é  

n mero diez millones ciento cuarenta y cinco mil novecientos sesenta yú  

seis gui n siete, domiciliado en Pasaje R o Los Molles n mero diez miló í ú  

novecientos  setenta  y  ocho,  Villa  Nacimiento,  comuna  de  La  Pintana, 

Regi n  Metropolitana;;  don  ó ENRIQUE  ANTONIO  PARRA 

SEP LVEDA,  Ú chileno,  soltero,  g sfiter,  c dula  nacional  de  identidadá é  

n mero diez millones cuatrocientos noventa y cinco mil tres gui n cinco,ú ó  
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domiciliado  en  Pasaje  Turquesa  n mero  mil  setecientos  cincuenta,ú  

Poblaci n Oscar Bonilla, comuna de Renca, Regi n Metropolitana; donó ó  

ANDY MARCELO DAUS POBLETE, chileno, soltero, chofer, c dulaé  

nacional de identidad n mero once millones novecientos sesenta y nueveú  

mil  trescientos setenta y seis  gui n cuatro,  domiciliado en calle  Blancoó  

Encalada n mero dos mil doscientos diecis is, comuna de Macul, Regi nú é ó  

Metropolitana; don JORGE ORLANDO PAFI N COLIHUECHUN,Á  

chileno, soltero, comerciante, c dula nacional de identidad n mero ochoé ú  

millones  setecientos  ochenta  y  tres  mil  setecientos  treinta  y  uno gui nó  

nueve, domiciliado en calle General Bulnes n mero ochocientos setenta yú  

uno,  comuna  de  Santiago  Centro,  Regi n  Metropolitana;  don  ó JAIME 

DEL  TR NSITO  COFR  BURGOS,  Á É chileno,  casado,  maestro 

soldador, c dula nacional de identidad n mero diez millones cuatrocientosé ú  

cuarenta y un mil doscientos cuarenta gui n ocho, domiciliado en calleó  

Los  Mimbres  n mero  diez  mil  ochocientos  veintis is,  comuna  de  Elú é  

Bosque,  de  paso  por  sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó FERNANDO 

ANTONIO  CORRALES  GONZ LEZ,  Á chileno,  casado,  contratista, 

c dula nacional de identidad n mero ocho millones cuarenta y nueve milé ú  

noventa  y  uno  gui n  siete,  domiciliado  en  calle  San  Luis  de  Maculó  

n mero  cuatro  mil  ochocientos  sesenta,  comuna  de  Pe alolen,  Regi nú ñ ó  

Metropolitana; don MARCELO MARIANO LAFUENTE DONOSO, 

chileno, casado, comerciante, c dula nacional de identidad n mero ochoé ú  

millones  quinientos  sesenta  y  un  mil  quinientos  diecis is  gui n  cinco,é ó  

domiciliado en calle Los Casta os n mero dos mil setecientos treinta yñ ú  

ocho,  comuna  de  La  Florida,  Regi n  Metropolitana;  don  ó JORGE 

ANTONIO  LIZAMA  MU OZ,  Ñ chileno,  divorciado,  gr fico,  c dulaá é  

nacional  de  identidad  n mero  siete  millones  doscientos  nueve  milú  

ochocientos seis gui n cuatro, domiciliado en Avenida Recoleta n meroó ú  

mil  ochocientos  dieciocho,  comuna de Recoleta,  Regi n Metropolitana;ó  

don  MIGUEL  SEGUNDO  TOLEDO  MALLEA,  chileno,  viudo, 

maestro  alba il,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  seis  millonesñ é ú  

doscientos  cuarenta  y  ocho  mil  setecientos  treinta  y  ocho  gui n  cero,ó  

domiciliado  en  calle  Libertad  n mero  cuatro  mil  trescientos  sesenta  yú  

ocho, Poblaci n Victoria, comuna de Pedro Aguirre Cerda, de paso poró  
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sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó H CTOR  LUIS  CONCHAÉ  

VERGARA,  chileno,  casado,  empleado,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero siete millones novecientos treinta y cuatro mil setecientos ochentaú  

y  cinco  gui n  K,  domiciliado  en  calle  Arturo  Aldunate  n mero  miló ú  

ochenta,  comuna  de  San  Bernardo,  de  paso  por  sta,  Regi né ó  

Metropolitana;  don  OMAR  ALBERTO  ARCE  REYES,  chileno, 

divorciado,  comerciante,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  seisé ú  

millones ochocientos setenta y dos mil ochocientos veintis is gui n seis,é ó  

domiciliado en calle Santa Ester n mero cuatrocientos cuarenta y cinco,ú  

comuna de San Joaqu n, de paso por sta,  Regi n Metropolitana; doní é ó  

JUAN CARLOS CARMONA FERN NDEZ, Á chileno, casado, control 

de tr fico, c dula nacional de identidad n mero ocho millones siete milá é ú  

setecientos noventa y tres gui n nueve, domiciliado en calle Jerez n meroó ú  

tres  mil  cuatrocientos  catorce,  comuna  de  Conchal ,  Regi ní ó  

Metropolitana;  don  FLORINDO ANTONIO FA NDEZ  TORRES,Ú  

chileno, casado, maestro pintor, c dula nacional de identidad n mero sieteé ú  

millones quinientos ocho mil quinientos siete gui n nueve, domiciliado enó  

Pasaje  Cuatro  n mero  cuatro  mil  ochenta  y  nueve,  Villa  Caupolic n,ú á  

comuna de Macul, Regi n Metropolitana; don ó MANUEL JOS  PINOÉ  

ORELLANA,  chileno, casado, empleado, c dula nacional de identidadé  

n mero siete millones doscientos seis mil dos gui n cuatro, domiciliado enú ó  

Pasaje La Colonia n mero siete mil ochocientos veintiocho, comuna de Laú  

Cisterna,  de  paso  por  sta,  Regi n  Metropolitana;  doné ó  HERN NÁ  

ALFONSO SAN MART N ZAPATA,  Í chileno, casado, gasfiter, c dulaé  

nacional de identidad n mero seis millones setecientos treinta y cuatro milú  

quinientos sesenta y uno gui n cuatro, domiciliado en calle Clotario Blesó  

Riffo n mero mil doscientos ochenta y cuatro, comuna de Renca, Regi nú ó  

Metropolitana;  don  JOS  MANUEL  GALDAMES  AGUILERA,É  

chileno,  casado,  chofer,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  nueveé ú  

millones  doscientos  veinti n  mil  trescientos  treinta  y cinco gui n ocho,ú ó  

domiciliado en Avenida Dorsal n mero mil ciento setenta y cinco, comunaú  

de  Recoleta,  Regi n  Metropolitana;  don  ó ARTURO  DEL  CARMEN 

P REZ  CANTO,  É chileno,  soltero,  mec nico,  c dula  nacional  deá é  

identidad  n mero  nueve  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  nueve  milú  
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cuatrocientos  dieciocho  gui n  cuatro,  domiciliado  en  Pasaje  Cerroó  

Colorado  n mero  nueve  mil  quinientos  cuatro,  Villa  El  Comendador,ú  

comuna  de  Pudahuel,  Regi n  Metropolitana;  don  ó IGNACIO 

ANTONIO  REYES  ORELLANA,  chileno,  casado,  operario,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  siete  millones  trescientos  ocho  milú  

ochocientos  noventa  y  nueve  gui n  dos,  domiciliado  en  calle  De  Laó  

Astronom a  n mero  tres  mil  trescientos  cincuenta  y  dos,  Villa  Monteí ú  

Grande  Dos,  comuna  de  Puente  Alto,  de  paso  por  sta,  Regi né ó  

Metropolitana;  don  CARLOS  ANTONIO  ARIAS  ORELLANA, 

chileno,  casado,  empleado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  sieteé ú  

millones ochocientos nueve mil ochenta y siete gui n uno, domiciliado enó  

calle Jotabeche n mero trescientos noventa, comuna de Estaci n Central,ú ó  

Regi n  Metropolitana;  don  ó JOS  JAIME  VALENZUELAÉ  

QUEZADA,  chileno, casado, comerciante, c dula nacional de identidadé  

n mero siete millones ciento noventa y siete mil ochocientos tres gui nú ó  

seis, domiciliado en Avenida Central n mero seis mil setecientos cuatro ú — 

A, comuna de Lo Espejo, de paso por sta, Regi n Metropolitana; doné ó  

ROLANDO PATRICIO SOTO CASTILLO, chileno, casado, guardia 

de  seguridad,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  seis  millonesé ú  

doscientos  ochenta  y  dos  mil  doscientos  noventa  y  siete  gui n  K,ó  

domiciliado en calle Le n Prado n mero quinientos setenta y dos, comunaó ú  

de San Miguel, de paso por sta, Regi n Metropolitana; don é ó OSVALDO 

ARTURO  VALLEJOS  TREJO,  chileno,  casado,  empleado,  c dulaé  

nacional de identidad n mero ocho millones cuatrocientos cincuenta y tresú  

mil  trescientos  treinta  gui n  cero,  domiciliado  en  calle  Puerto  Seguroó  

n mero  cuatro  mil  trescientos  cincuenta,  comuna de  Estaci n  Central,ú ó  

Regi n  Metropolita;  y  don  ó RUB N  ALFONSO  URIBE  G MEZ,É Ó  

chileno,  soltero,  guardia  de  seguridad,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero  once  millones  trescientos  diecinueve  mil  seiscientos  diecinueveú  

gui n  K,  domiciliado  en  Pasaje  Armando  lvarez  n mero  quinientosó Á ú  

veinticuatro, comuna de Pudahuel;  Don  SERGIO HERN N P REZÁ É  

REYES,  chileno,  casado,  empleado,  c dula  de  identidad n mero onceé ú  

millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos veintis is gui n siete,é ó  

domiciliado en calle Once de Diciembre n mero cuatro mil cuatrocientosú  
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cuarenta  y  siete,  Villa  Parroquial,  comuna  de  Renca,  Regi nó  

Metropolitana;  don  SERGIO  FRANCISCO  VALLEJOS  TREJO, 

chileno,  casado,  carpintero,  c dula  de  identidad  n mero  siete  millonesé ú  

setenta y tres mil novecientos gui n tres, domiciliado en calle Jos  Britoó é  

n mero dos mil quinientos cincuenta y tres, comuna de Quintero, Quintaú  

Regi n, de paso por esta ciudad; don JOS  ó É ERNESTO ASCENCIO 

ASCENCIO,  chileno,  casado,  carpintero,  c dula  de  identidad n meroé ú  

diecis is millones cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y nueve gui né ó  

K, domiciliado en calle  Gabriela  Figueroa n mero diez mil  setecientosú  

cuarenta  y  nueve,  comuna de  La Pintana,  Regi n  Metropolitana;  donó  

MIGUEL NGEL VICENCIO VALENZUELAÁ , chileno, divorciado, 

maestro  pintor,  c dula  de  identidad  n mero  siete  millones  once  milé ú  

novecientos  treinta  y nueve  gui n cero,  domiciliado en calle  Canal  deó  

Houston  n mero  cero  quinientos  cuarenta  y  ocho,  comuna  de  Laú  

Cisterna,  de  paso  por  sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó PATRICIO 

ARSENIO S NCHEZ FUENTESÁ ,  chileno, soltero, empleado, c dulaé  

de identidad n mero diez millones setenta y cuatro mil novecientos gui nú ó  

nueve, domiciliado en calle P rez Rom n n mero nueve mil setecientosé á ú  

cuarenta, comuna de El Bosque, de paso por sta, Regi n Metropolitana;é ó  

don  JOS  MANUEL  MIQUEL  OLIVARESÉ ,  chileno,  casado, 

carnicero,  c dula  de  identidad n mero siete  millones  setenta  y  un milé ú  

seiscientos  ochenta  y  nueve  gui n  cinco,  domiciliado  en  Pasaje  Aricaó  

n mero ciento cincuenta y siete,  comuna de San Joaqu n, de paso porú í  

sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó EDUARDO  DE  LA  CRUZ 

ROMERO S NCHEZÁ ,  chileno, casado, conductor de taxi, c dula deé  

identidad n mero diez millones ciento noventa y nueve mil cuatrocientosú  

treinta gui n nueve, domiciliado en calle Los Europeos n mero mil cientoó ú  

cincuenta  y  siete,  comuna  de  Quilicura,  Regi n  Metropolitana;  donó  

ADOLFO  ROLANDO  SILVA  CARVAJAL,  chileno,  divorciado, 

empleado, c dula de identidad n mero nueve millones setecientos treinta yé ú  

tres  mil  ochocientos  noventa  y  cinco  gui n  siete,  domiciliado  en  calleó  

Cer mica  n mero  mil  setecientos  ochenta,  comuna  de  Tom ,  Octavaá ú é  

Regi n, de paso por esta ciudad; don ó CARLOS GABRIEL S NCHEZÁ  

DINAMARCA,  chileno,  casado,  comerciante,  c dula  de  identidadé  
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n mero siete millones ciento cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta yú  

ocho gui n seis, domiciliado en Pasaje Puerto Varas n mero quinientosó ú  

setenta  y  nueve,  comuna  de  San  Joaqu n,  de  paso  por  sta,  Regi ní é ó  

Metropolitana;  don  JUAN  BENITO  SALVO  ALEGR A,  Í chileno, 

casado, comerciante, c dula de identidad n mero siete millones setecientosé ú  

cuarenta y seis mil seiscientos treinta gui n cuatro, domiciliado en calleó  

Mart n Henr quez n mero cuatro mil seiscientos setenta y seis, comuna deí í ú  

San  Joaqu n,  de  paso  por  sta,  Regi n  Metropolitana;  don  í é ó JAVIER 

EDUARDO DONOSO S NCHEZ,  Á chileno, casado, electromec nico,á  

c dula de identidad n mero nueve millones cuatrocientos treinta y ochoé ú  

mil trescientos veintinueve gui n tres, domiciliado en calle Chimbarongoó  

n mero novecientos sesenta y siete, comuna de El Bosque, de paso porú  

sta,  Regi n  Metropolitana;  don  é ó SERGIO  HUMBERTO  JAQUE 

JAQUE,  chileno,  casado,  constructor  met lico,  c dula  de  identidadá é  

n mero ocho millones setecientos  setenta y seis  mil  setecientos  ochentaú  

gui n nueve, domiciliado en Pasaje Arturo Aldunate n mero mil noventaó ú  

y seis, Villa Eduardo Anguita, comuna de San Bernardo, de paso por sta,é  

Regi n  Metropolitana;  don  ó JUAN  FERNANDO  VILLARROEL 

PASSARINI,  chileno, casado, comerciante, c dula de identidad n meroé ú  

seis  millones  seiscientos  noventa  y  dos  mil  seiscientos  seis  gui n  cero,ó  

domiciliado en  calle  Carlos  Faul  n mero  tres  mil  quinientos  cuarenta,ú  

comuna de San Joaqu n, de paso por sta,  Regi n Metropolitana; doní é ó  

MARIO  ENRIQUE  D AZ  AGUILERA,  Í chileno,  casado,  conserje, 

c dula  de  identidad n mero once millones  ciento sesenta  y cuatro milé ú  

cuatrocientos  setenta y uno gui n tres,  domiciliado en calle  San Isidroó  

n mero  dos  mil  doscientos  veintitr s,  Casa  n mero  treinta  y  ocho,ú é ú  

comuna de Puente Alto,  de paso por sta,  Regi n Metropolitana;  doné ó  

CLAUDIO  MARCELO  POBLETE  ACEVEDO,  chileno,  casado, 

gr fico, c dula de identidad n mero diez millones ciento sesenta un milá é ú  

seiscientos  diecinueve  gui n  tres,  domiciliado  en  Pasaje  Dos  Orienteó  

n mero cuatro mil cincuenta y tres, comuna de Pedro Aguirre Cerda, deú  

paso por sta, Regi n Metropolitana; don é ó GUILLERMO MAURICIO 

MU OZ  BRAVO,  Ñ chileno,  casado,  colorista  automotriz,  c dula  deé  

identidad n mero diez millones cuatrocientos treinta y cuatro mil sesentaú  
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y  uno  gui n  K,  domiciliado  en  calle  Isla  Nueva  n mero  doscientosó ú  

cincuenta  y  ocho,  comuna  de  Pudahuel,  Regi n  Metropolitana;  donó  

PABLO HERN N JAIBA  FREDES,  Á chileno,  soltero,  perito judicial, 

c dula de identidad n mero ocho millones quinientos treinta y nueve milé ú  

setecientos  cuarenta  y  cinco  gui n  uno,  domiciliado  en  Avenida  Losó  

Presidentes  n mero ciento treinta y ocho  A, Departamento n meroú — ú  

ciento uno,  comuna de u oa,  Regi n Metropolitana;  don  Ñ ñ ó MANUEL 

SEGUNDO ALIAGA PALACIOS,  chileno, casado, chofer, c dula deé  

identidad  n mero  siete  millones  diez  mil  cuatrocientos  ochenta  y  seisú  

gui n cinco, domiciliada en calle Santa Emilia n mero siete mil doscientosó ú  

veintisiete,  comuna  de  Renca,  Regi n  Metropolitana;  don  ó MANUEL 

DEL  CARMEN  CORT S  CASTILLO,  É chileno,  casado,  t cnico  ené  

gas, c dula de identidad n mero siete millones setecientos setenta y sieteé ú  

mil quinientos ochenta y ocho gui n nueve, domiciliado en calle Llaimasó  

n mero  mil  seiscientos  setenta,  Poblaci n  El  Carmen,  comuna  deú ó  

Conchal ,  Regi n  Metropolitana;  don  í ó LEONARDO  ERNESTO 

ESPINOZA  MORALES,  chileno,  casado,  constructor,  c dula  deé  

identidad  n mero  siete  millones  doscientos  noventa  mil  cuatrocientosú  

sesenta  y  nueve  gui n  nueve,  domiciliado  en  calle  gata  n mero  miló Á ú  

seiscientos ochenta y tres, comuna de La Florida, Regi n Metropolitana;ó  

don GUILLERMO ENRIQUE VELIZ MONTERO, chileno, casado, 

operario de maquinaria, c dula de identidad n mero siete millones cientoé ú  

cincuenta y cinco mil ciento veinticuatro gui n cinco, domiciliado en calleó  

San Francisco n mero seis mil quinientos noventa y ocho, comuna de Sanú  

Ram n,  de  paso  por  sta,  Regi n  Metropolitana;  don  ó é ó JUAN  LUIS 

ALBORNOZ LAGOS,  chileno, casado, empleado, c dula de identidadé  

n mero siete millones trescientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta yú  

nueve  gui n  uno,  domiciliado  en  calle  R o  de  la  Plata  n mero  miló í ú  

cincuenta  y  seis,  Los  Jardines,  comuna  de  Quilicura,  Regi nó  

Metropolitana; don  ROLANDO ANTONIO L PEZ NAVARRETE,Ó  

chileno,  casado,  dise ador  gr fico,  c dula  de  identidad  n mero  ochoñ á é ú  

millones  cuarenta  y  cuatro  mil  doscientos  setenta  y  dos  gui n  seis,ó  

domiciliado  en  Pasaje  Veintiuno  de  Mayo  n mero  dos  mil  doscientosú  

treinta y nueve,  comuna de Independencia,  Regi n Metropolitana; donó  
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VICENTE SEGUNDO SOTO PAVEZ,  chileno, casado, maestro de 

cocina, c dula de identidad n mero ocho millones trescientos setenta yé ú  

seis  mil  novecientos  ochenta  y  seis  gui n  seis,  domiciliado  en  Pasajeó  

Torres del Paine n mero mil ciento cuarenta y ocho, comuna de Renca,ú  

Regi n  Metropolitana;  don  ó LUIS  MAURICIO  ECHEVERR AÍ  

MORALES,  chileno,  casado,  empleado,  c dula  de  identidad  n meroé ú  

nueve millones  cuatrocientos  sesenta y siete  mil  quinientos  cincuenta y 

cuatro gui n cinco, domiciliado en calle Irarr zaval n mero cuatrocientos,ó á ú  

Casa  n mero  setenta  y  siete,  comuna  de  Pe aflor,  de  paso  por  sta,ú ñ é  

Regi n Metropolitana; y don ó BERNARDO ALEJANDRO VILLEGAS 

MU OZ,  Ñ chileno, soltero, pensionado, c dula de identidad n mero diezé ú  

millones trescientos cincuenta mil novecientos doce gui n dos, domiciliadoó  

en calle Mirador Azul n mero mil quinientos siete, Villa Per , comuna deú ú  

La Florida, Regi n Metropolitana; don  ó JUAN RIGOBERTO URIBE 

ANDRADE,  chileno,  soltero,  de profesi n u oficio pescador artesanal,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  cuatrocientosé ú  

diecis is mil cuatrocientos setenta y tres guion cero, domiciliado en calleé  

Arturo Prat  n mero doscientos  cinco,  Caleta Andrade,  Puerto Aguirre,ú  

comuna de Puerto Ays n y de paso en sta;  é é JOSE ELADIO LEGUE 

VILLARROEL, chileno, soltero, de profesi n u oficio pescador artesanal,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones doscientos nueve milé ú  

ciento setenta y dos guion ocho, domiciliado en calle Bernardo O'Higgins 

sin n mero, Puerto Aguirre, comuna de Puerto Ays n y de paso en sta;ú é é  

MARCELINO  JOSE  RIVERA  ANDRADE,  chileno,  soltero,  de 

profesi n  u  oficio  pescador  artesanal,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero diez millones doscientos  sesenta y tres  mil  ciento cuatro guionú  

ocho,  domiciliado  en  calle  Caupolic n  sin  n mero,  Puerto  Aguirre,á ú  

comuna  de  Puerto  Ays n  y  de  paso  en  sta;  é é ANGEL  OCTAVIO 

MILLATUREO  RAIN,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  buzoó  

b sico, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones ochocientosá é ú  

noventa y un mil seiscientos diecinueve guion nueve, domiciliado en calle 

Caupolic n sin n mero, Puerto Aguirre, comuna de Puerto Ays n y deá ú é  

paso  en  sta;  é JUAN  ALFONSO  VERA  CONCHA,  chileno,  viudo, 

pensionado,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  once  millonesé ú  
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quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos veinte gu an dos, domiciliadoí  

en Puerto Aguirre,  comuna de Puerto Ays n y de paso en sta,  quiené é  

declara  no  saber  firmar,  por  lo  cual  firma  a  su  ruego  do a  ñ RUBY 

JACQUELINE  TOCOL  RUIZ,  chilena,  viuda,  secretaria,  c dula  deé  

identidad  n mero  nueve  millones  doscientos  sesenta  y  cuatro  milú  

quinientos treinta y cinco gui n cinco, con domicilio en Cochrane n meroó ú  

quinientos cuarenta, de Puerto Ays n y de paso en sta ciudad;  é é LUIS 

ALBERTO COLOANE  AGUILAR,  chileno,  casado,  de  profesi n  uó  

oficio pescador artesanal,  C dula Nacional  de Identidad n mero nueveé ú  

millones ciento noventa y dos mil setenta y ocho guion seis, domiciliado 

en Caleta Andrade, Puerto Aguirre, comuna de Puerto Ays n y de pasoé  

en sta; é FERNANDO ANTONIO BARRIA BARRIENTOS, chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  pescador  artesanal,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero ocho millones  ochocientos  cuarenta y dos mil  cientoú  

treinta y tres guion siete, domiciliado en calle Balmaceda n mero cientoú  

cuarenta y uno, Puerto Aguirre, comuna de Puerto Ays n y de paso ené  

sta;  é JOSE  ARTURO  VERA  MARIMAN,  chileno,  casado,  de 

profesi n  u  oficio  pescador  artesanal,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero nueve millones  ciento setenta mil  setecientos  veintinueve guionú  

dos,  domiciliado en calle  G mez Carre o sin n mero,  Puerto Aguirre,ó ñ ú  

comuna de Puerto Ays n y de paso en sta;  é é ARNOLDO EDUARDO 

ANDRADE SALDIVIA, chileno, casado, de profesi n u oficio pescadoró  

artesanal, C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones quinientosé ú  

cincuenta y ocho mil setecientos setenta y uno guion cuatro, domiciliado 

en calle Poblador Andrade sin n mero, Puerto Aguirre, comuna de Puertoú  

Ays n  y  de  paso  en  sta;  é é JOS  ALDO  MANSILLA  ANDRADE,É  

chileno, soltero, de profesi n u oficio pescador artesanal, C dula Nacionaló é  

de  Identidad  n mero  diez  millones  cuatrocientos  setenta  y  cinco  milú  

doscientos treinta y nueve guion K, domiciliado en calle San Martin sin 

n mero, Puerto Aguirre, comuna de Puerto Ays n y deú é  pasoen sta;é

JOSE  ORLANDO NITOR  SILVA,  chileno,  casado,  de  profesi n  uó  

oficio  obrero  agr cola,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueveí é ú  

millones setecientos trece mil quinientos dos guion nueve, domiciliado en 

calle Pangal n mero mil quinientos diez, comuna de Puerto Ays n y deú é  
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paso  en  sta;  é JUAN  AGUSTIN  CALDERON  HERMOSILLA, 

chileno,  soltero,  independiente,  C dula  Nacional  de  Identidad  n meroé ú  

ocho millones cuatrocientos ochenta mil veintid s guion ocho, domiciliadoó  

en calle Manuel Jim nez n mero cuatrocientos setenta y uno, comuna deé ú  

Puerto  Ays n  y  de  paso  en  sta;  é é JAIME  LEONEL  ALVAREZ 

TORRES, chileno, casado, de profesi n u oficio chofer, C dula Nacionaló é  

de Identidad n mero nueve millones cuatrocientos cuarenta y cinco milú  

ciento nueve guion cuatro, domiciliado en pasaje Los Helechos n meroú  

doscientos veinticinco, comuna de Puerto Ays n y de paso en sta; é é LUIS 

FRANCISCO  NAHUELQUIN  MIRANDA,  chileno,  soltero,  de 

profesi n  u  oficio  pescador  artesanal,  C dula  Nacional  de  Identidadó é  

n mero diez millones cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos setenta yú  

cuatro  guion  ocho,  domiciliado  en  calle  Los  Cipreses  n meroú  

cuatrocientos cincuenta y siete,  comuna de Puerto Ays n y de paso ené  

sta;  é JOSE ARTURO NAHUELQUIN MIRANDA,  chileno, casado, 

de profesi n u oficio pescador artesanal, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero nueve millones quinientos once mil ciento noventa y tres guionú  

nueve,  domiciliado  en  calle  Los  Cipreses  n mero  seiscientos  setenta  yú  

nueve, comuna de Puerto Ays n y de paso en sta; é é ATILIO HERALDO 

GOMEZ CAIPILLAN, chileno, soltero, de profesi n u oficio carpintero,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  siete  millones  cuatrocientosé ú  

cuarenta y cinco mil setenta y siete guion seis, domiciliado en calle Palena 

n mero mil setecientos cuarenta y cinco, comuna de Puerto Ays n y deú é  

paso  en  sta;  é CARLOS  DIOGENES  ORDO EZ  CHACANO,Ñ  

chileno,  soltero,  de  profesi n  u  oficio  chofer,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad  n mero  diez  millones  novecientos  veintid s  mil  quinientosú ó  

veinte guion siete, domiciliado en Pasaje dos n mero quinientos ochenta yú  

uno, comuna de Puerto Ays n y de paso en sta;  é é LUIS NOLBERTO 

CARCULEF CAYUN,  chileno, soltero, de profesi n u oficio cocinero,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millones  novecientosé ú  

veintiocho mil  setecientos  cincuenta y dos guion nueve,  domiciliado en 

calle  Ciro  Arredondo  n mero  seiscientos  noventa  y  seis,  Ribera  Sur,ú  

comuna  de  Puerto  Ays n  y  de  paso  en  sta;  y  é é MIGUEL  HUGO 

VASQUEZ  PALMA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  alba il,ó ñ  
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C dula Nacional de Identidad n mero siete millones quinientos noventa yé ú  

dos mil ochocientos doce guion dos, domiciliado en calle Lord Cochrane 

n mero quinientos cuarenta, comuna de Puerto Ays n y de paso en sta;ú é é  

SERGIO LEONEL OJEDA OJEDA,  chileno, casado, de profesi n uó  

oficio carpintero, C dula Nacional de Identidad n mero nueve millonesé ú  

ochocientos cuarenta y siete mil trescientos guion nueve, domiciliado en 

pasaje E adis n mero mil trescientos noventa, comuna de Puerto Ays n, yñ ú é  

de paso en sta ciudad; é CARLOS LUIS VERA VERA, chileno, soltero, 

de profesi n u oficio jornal, C dula Nacional de Identidad n mero ochoó é ú  

millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y cuatro 

guion nueve,  domiciliado en calle  Yelcho n mero doscientos  Poblaci nú ó  

Balsa,  comuna  de  Puerto  Ays n,  y  de  paso  en  sta  ciudad;  é é MARIO 

HECTOR BARRIGA HERNANDEZ,  chileno, casado, de profesi n uó  

oficio  guardia,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueve  millonesé ú  

quinientos  treinta  y  un  mil  diez  guion  nueve,  domiciliado  en  calle 

Auristela Diaz n mero cincuenta y cuatro, comuna de Puerto Ays n, y deú é  

paso en sta ciudad, é BELARMINO PEREZ AIGNER, chileno, casado, 

de profesi n u oficio trabajador portuario, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero siete millones quinientos veinticinco mil seiscientos noventa y seisú  

guion  cinco,  domiciliado  en  calle  Ma ihuales  n mero  novecientosñ ú  

cincuenta,  comuna  de  Puerto  Ays n,  y  de  paso  en  sta;  é é PEDRO 

ANTONIO  NAHUELQUIN  MANSILLA,  chileno, casado,  de 

profesi n u oficio  obrero,  C dula  Nacional  de Identidad n mero ochoó é ú  

millones doscientos noventa y seis mil seiscientos veintisiete guion siete, 

domiciliado  en  calle  Juan  Garc a  n mero  ciento  dieciocho,  Poblaci ní ú ó  

Jorge  lbar,  comuna  de  Puerto  Ays n,  y  de  paso  en  sta;  é é PASCUAL 

CONTRERAS VARGAS, chileno, viudo, de profesi n u oficio pescadoró  

artesanal, C dula Nacional de Identidad n mero tres millones trescientosé ú  

noventa y nueve mil ciento treinta y siete guion uno, domiciliado en calle 

Pangal n mero mil seiscientos cuarenta, comuna de Puerto Ays n y deú é  

paso en sta ciudad; é JUAN CARLOS SANCHEZ CHIGUAY, chileno, 

soltero, de profesi n u oficio carpintero,  C dula Nacional de Identidadó é  

n mero once millones trescientos doce mil quinientos diecis is guion cero,ú é  

domiciliado  en  calle  Camino  Chacabuco  Kil metro  Dos,  comuna  deó  
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Puerto Ays n y de paso en sta ciudad;  é é WASHINGTON GERARDO 

ARANCIBIA BARRA,  chileno, casado, de profesi n u oficio operario,ó  

C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  nueve  millones  ciento  tres  milé ú  

trescientos  diecinueve  guion  cuatro,  domiciliado  en  calle  Rio  Blanco 

n mero trescientos cuarenta, comuna de Puerto Ays n y de paso en staú é é  

ciudad:  ESMERALDA DEL CARMEN CAYUL HUEICO,  chilena, 

viuda, de profesi n u oficio asistente de educaci n, C dula Nacional deó ó é  

Identidad  n mero  ocho  millones  cuatrocientos  cuarenta  y  siete  milú  

setecientos cincuenta y uno gui n seis, domiciliada en Moraleda N meroó ú  

mil seiscientos cincuenta y cinco, Poblaci n Corvi, Puerto Ays n, comunaó é  

de  Puerto  Ays n  y  de  paso  en  sta  ciudad,  y  é é VICTOR  HERNAN 

PEREZ  MALDONADO,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficioó  

carpintero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  diez  millonesé ú  

setecientos veintid s  mil  novecientos  veinte guion cinco, domiciliado enó  

pasaje Ancud n mero dos mil novecientos cuarenta y tres, villa Chilo ,ú é  

comuna de Puerto Ays n y de paso en sta ciudad; é é JUAN EDUARDO 

HUENCHUPAN VERA, chileno, casado, jubilado por invalidez, C dulaé  

Nacional de Identidad n mero nueve millones ochocientos cuarenta y sieteú  

mil  setecientos  sesenta  y dos guion cuatro,  domiciliado en calle  Carlos 

Condell n mero doscientos ochenta y uno, Puerto Chacabuco, comuna deú  

La  Uni n,  de  paso  por  sta,  y  ó é HEINZ  WILHELM  KRAUSE 

FIGUEROA,  chileno,  casado,  transportista,  C dula  Nacional  deé  

Identidad n mero diez millones quinientos cuatro mil trescientos noventaú  

y siete guion K, domiciliado en calle Pampa Negr n sin n mero, comunaó ú  

de La Uni n, de paso en sta; ó é MIGUEL ARMANDO FERNANDEZ-

NI O AZOCAR,  Ñ chileno, casado, de profesi n u oficio independiente,ó  

C dula Nacionalé  de Identidad n mero diez millones ochocientos treinta yú  

seis mil novecientos setenta y tres guion seis, domiciliado en calle Camino 

Lago Riesco n mero ciento cincuenta,ú comuna  de  Ays n;  é RAMON 

FRANCISCO  HERNANDEZ  MARIHUEICO,  chileno,  casado,  de 

profesi n  u  oficio  chofer,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  diezó é ú  

millones trescientos veinticuatro mil quinientos setenta y tres guion siete, 

domiciliado en calle Rio Blanco n mero setecientos setenta y cinco Riberaú  

Sur,  comuna  de  Ays n;  é LUIS  ALFREDO  CAYUN  SALDIVIA, 
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chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  operario,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero diez millones cuarenta y nueve mil ciento setenta y seisú  

guion uno, domiciliado en calle Carrera n mero cuatrocientos noventa yú  

cinco, comuna de Ays n;  é RICARDO JOS  FERNANDEZ BARRIA,É  

chileno, casado, de profesi n u oficio pescador artesanal, C dula Nacionaló é  

de  Identidad  n mero  once  millones  ciento  noventa  y  cuatro  milú  

novecientos  treinta  y  dos  guion  ocho,  domiciliado  en  calle  Cochrane 

n mero  seiscientos  noventa,  comuna  de  Ays n  y  ú é JUAN  EDULIO 

FORMANTEL CARDENAS,  chileno, divorciado, de profesi n u oficioó  

operario,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

novecientos veinticuatro mil setecientos cuarenta guion tres, domiciliado 

en calle Kil metro uno Sector El Turbio, comuna de Ays n;  ó é CARLOS 

PETER FLORES LLANCALAHUEN, chileno, casado, de profesi n uó  

oficio empresario tur stico, C dula Nacional de Identidad n mero nueveí é ú  

millones  ciento  sesenta  y  nueve  mil  novecientos  ocho  guion  siete, 

domiciliado  en  calle  San  Mart n  n mero  ochocientos  setenta  y  cinco,í ú  

comuna  de  Ays n;  é HARDY  VICTOR  KLOKER  SOTO,  chileno, 

casado, de profesi n u oficio comerciante, C dula Nacional de Identidadó é  

n mero ocho millones ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta y dosú  

guion seis,  domiciliado en calle Angamos n mero trescientos cincuenta,ú  

Puerto  Chacabuco,  comuna  de  comuna  de  Ays n;  é JUAN  CARLOS 

SANTANA ASENCIO,  chileno, viudo, de profesi n u oficio operario,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones novecientos treinta yé ú  

nueve mil setecientos cuarenta y ocho guion cero, domiciliado en calle 

Rom n  Hern ndez  n mero  ochenta  y  ocho,  comuna  de  comuna  deá á ú  

Ays n;  é JUAN  ESTEBAN  SANCHEZ  VALENZUELA,  chileno, 

casado,  de profesi n u oficio telefonista,  C dula Nacional  de Identidadó é  

n mero nueve millones cuatrocientos diez mil ochocientos setenta y tresú  

guion K, domiciliado en calle Carmela De Fredes n mero cuatrocientosú  

noventa y tres,  comuna de comuna de Ays n;  é RUBY JACQUELINE 

TOCOL RUIZ,  chilena, viuda, de profesi n u oficio empleada p blica,ó ú  

C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones doscientos sesenta yé ú  

cuatro mil  quinientos  treinta y cinco guion cinco,  domiciliado en calle 

Cochrane  n mero  quinientos  cuarenta,  comuna  de  Ays n;  ú é RENE 
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HUMBERTO CONTRERAS MU OZ,  Ñ chileno, casado, de profesi nó  

u oficio patr n nave menor, C dula Nacional de Identidad n mero nueveó é ú  

millones cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos sesenta y cinco guion 

cuatro, domiciliado en Calle Camino Laguna Los Palos Kil metro sieteó  

coma  cinco,  comuna  de  Ays n;  é JOSE  ADAN  MILLALONCO 

TORRES, chileno, soltero, pensionado por invalidez, C dula Nacional deé  

Identidad  n mero  siete  millones  novecientos  noventa  y  dos  mil  cientoú  

cincuenta y uno guion tres, domiciliado en calle Kalstrom n mero cientoú  

setenta  Ribera  Sur,  comuna  de  Ays n;  é LUIS  OSVALDO  OTTH 

FONSECA,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  agricultor,  C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero ocho millones ciento setenta y nueve milú  

cuatrocientos setenta y cinco guion ocho, domiciliado en calle Uno Sur 

n mero  doscientos  veinte,  comuna  de  Ays n;  ú é SEBASTIAN  LUIS 

VIDAL BARRIA,  chileno, divorciado, pensionado, C dula Nacional deé  

Identidad n mero siete millones trescientos ocho mil ciento noventa y sieteú  

guion uno, domiciliado en Avenida Eusebio Ibar n mero mil doscientosú  

diez, comuna de Ays n; é JUAN CARLOS NAVEA GUERRA, chileno, 

soltero,  de  profesi n  u  oficio  pescador  artesanal,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero diez millones ochocientos cincuenta mil seis guion siete,ú  

domiciliado  en  calle  Emilio  Pualuan  n mero  trescientos,  comuna  deú  

Ays n;  é JUAN  DEL  CARMEN  MAYORGA  PAILLACAR,  chileno, 

casado,  de  profesi n  u  oficio  maestro  de  cocina,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero  ocho millones  ochocientos  cincuenta  mil  ochocientosú  

diez guion seis, domiciliado en calle Los C ndores n mero mil seiscientosó ú  

cuarenta,  Poblaci n  Pedro  Aguirre  Cerda,  comuna  de  Ays n;  ó é ALEX 

GUILLERMO  GONZALEZ  GONZALEZ,  chileno,  divorciado,  de 

profesi n u oficio carpintero, C dula Nacional de Identidad n mero nueveó é ú  

millones quinientos cincuenta y siete mil ochocientos noventa y siete guion 

siete,  domiciliado en calle  Pangal n mero mil  seiscientos treinta y tres,ú  

comuna  de  Ays n;  é MARCO  ANTONIO  TORRES  ASENCIO, 

chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  agricultor,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad  n mero  nueve  millones  ochocientos  noventa  y  cinco  milú  

ochocientos  noventa  y  seis  guion  siete,  domiciliado  en  calle  Villa  Los 

Torreones,  comuna  de  Ays n;  é PEDRO  MIGUEL  POBLETE 
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VARGAS,  chileno,  casado,  cesante,  C dula  Nacional  de  Identidadé  

n mero nueve millones doscientos cuatro mil doscientos setenta y ochoú  

guion dos, domiciliado en calle Costanera sin n mero, comuna de Ays n yú é  

EDUARDO  MAURICIO  POBLETE  VARGAS,  chileno,  casado, 

cesante,  C dula Nacional  de Identidad n mero doce millones  treinta  yé ú  

cinco mil doscientos treinta y dos guion seis, domiciliado en calle Juan 

Jos  Latorre n mero ochenta y dos, Puerto Chacabuco, comuna de Ays n;é ú é  

MARIO  AGUSTIN  LEUQUEN  LEUQUEN,  chileno,  casado,  de 

profesi n u oficio operador, C dula Nacional de Identidad n mero diezó é ú  

millones ciento treinta y siete mil trescientos doce guion seis, domiciliado 

en calle Lago Portales n mero quinientos veintinueve, comuna de Ays n;ú é  

VICTOR MANUEL RIOS RETAMAL,  chileno, soltero, de profesi nó  

u  oficio  obrero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  diez  millonesé ú  

trescientos noventa y tres mil  novecientos  cuarenta y dos guion nueve, 

domiciliado en calle Los C ndores n mero mil setecientos cuarenta y dos,ó ú  

comuna  de  Ays n;  é MARIA  ANGELA  LEGUE  CHEUQUEMAN, 

chilena,  casada,  due a de casa,  C dula Nacional  de Identidad n meroñ é ú  

ocho millones  cuatrocientos  noventa  y  siete  mil  ciento  ochenta  y  siete 

guion uno, domiciliada en calle Pangal n mero ciento cincuenta y uno,ú  

Pedro  Aguirre  Cerda,  comuna  de  Ays n  y  é MANUEL  ANTONIO 

VILLEGAS  DIAZ,  chileno,  casado,  de  profesi n  u  oficio  carpintero,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero diez millones doscientos cuarenta yé ú  

nueve  mil  cincuenta  y  seis  guion  ocho,  domiciliado  en  calle  Pangal 

n mero mil quinientos sesenta Pedro Aguirre Cerda, comuna de Ays n;ú é  

JOSE LUIS FLORES ASENCIO, chileno, casado, de profesi n u oficioó  

agricultor, C dula Nacional de Identidad n mero once millones doscientosé ú  

cincuenta y tres  mil  setecientos  veintisiete  guion nueve,  domiciliado en 

kil metro  veintis is,  Los  Torreones,  comuna  de  Ays n;  ó é é JOSE 

EMILIANO RUIZ MARQUEZ,  chileno, casado, de profesi n u oficioó  

operador de caldera, C dula Nacional de Identidad n mero ocho millonesé ú  

ciento  cuarenta  y  seis  mil  cuatrocientos  treinta  y  siete  guion  cinco, 

domiciliado en Sector El Salto, comuna de Ays n;  é ERICO HERNAN 

GAMA  ZENTENO,  chileno,  soltero,  de  profesi n  u oficio  agricultor,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero ocho millones trescientos ochenta yé ú  
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un mil cuatrocientos cincuenta y uno guion nueve, domiciliado en calle 

Ram n Carnicer n mero treinta Puerto Chacabuco, comuna de Ays n;ó ú é  

JUAN  FERNANDO  PAREDES  CO UECAR,  Ñ chileno,  soltero,  de 

profesi n  u  oficio  capataz  de  empresa  pesquera,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad  n mero  once  millones  quinientos  cuarenta  y  cinco  milú  

seiscientos ochenta y uno guion cuatro, domiciliado en calle Lago Yulton 

n mero cuatrocientos cuarenta, Ribera Sur, comuna de Ays n y ú é ARIEL 

DAGOBERTO CALIXTO MANSILLA, chileno, casado, de profesi nó  

u oficio tripulante de nave menor, C dula Nacional de Identidad n meroé ú  

diez  millones  seiscientos  veintid s  mil  trescientos  catorce  guion  nueve,ó  

domiciliado en calle Joaqu n Real n mero doscientos sesenta, comuna deí ú  

Ays n;  é JUAN  OMAR  UNICAHUIN  NAHUELHUEN,  chileno 

soltero, de profesi n u oficio carpintero,  C dula Nacional de Identidadó é  

n mero siete millones cuatrocientos noventa mil doscientos setenta y dosú  

guion  tres,  domiciliado  en  calle  Galvarino  Riveros  n mero  quinientosú  

cincuenta  y  cinco,  comuna  de  Ays n;  é JUAN  ENERICO  QUELIN 

NAGUELQUIN, chileno, soltero, de profesi n u oficio soldador, C dulaó é  

Nacional de Identidad n mero nueve millones  cuatrocientos quince milú  

setecientos  cincuenta  y  cuatro  guion cuatro,  domiciliado en  calle  Lord 

Cochrane  sin  n mero,  comuna  de  Ays n;  ú é DINORINO  CESAR 

MANSILLA  MANSILLA,  chileno  casado,  de  profesi n  u  oficioó  

carpintero,  C dula  Nacional  de  Identidad  n mero  ocho  millonesé ú  

doscientos diecisiete mil novecientos cuarenta guion dos, domiciliado en 

calle  Nalcayec  n mero  cuatrocientos  veintis is,  de  la  comuna  deú é  

Coyhaique;  FERNANDO  OCTAVIO  MANSILLA  OYARZO, 

chileno,  soltero,  de  profesi n  u  oficio  empleado,  C dula  Nacional  deó é  

Identidad n mero ocho millones quinientos sesenta y siete mil trescientosú  

siete  guion  seis,  domiciliado  en  calle  veintiuno  de  Mayo  esquina 

Maximiliano  Casas,  comuna  de  Coyhaique  y  JUAN  ANTONIO 

CANALES MOLINA,  chileno, casado, de profesi n u oficio soldador,ó  

C dula Nacional de Identidad n mero nueve millones quinientos setenta yé ú  

dos mil ochocientos siete guion tres, domiciliado en calle Freire esquina 

Libertad, comuna de Coyhaique; MARGARITA CAYUN MARIMAN, 

chilena, viuda, de profesi n u oficio empleada dom stica, C dula Nacionaló é é  
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de Identidad n mero cuatro millones trescientos quince mil novecientosú  

sesenta y tres guion uno, domiciliado en calle Ciro Arredondo n meroú  

seiscientos  noventa  y  seis,  Ribera  Sur,  de  la  ciudad  de  Puerto  Ays n;é  

MARIA SABINA LEVICAN CHAURA,  chilena, casada, pensionada, 

C dula Nacional  de Identidad n mero siete  millones  doscientos  setentaé ú  

mil  treinta  y  seis  guion  ocho,  domiciliado  en  calle  Gabriel  Santelices 

n mero  trescientos  veinticinco,  de  la  ciudad  de  Puerto  Ays n;  ú é YURI 

ENRIQUE  VER  MARIN,  chileno,  casado,  independiente,  C dulaé  

Nacional de Identidad n mero nueve millones setecientos treinta y sieteú  

mil  doscientos  cuarenta y tres  guion ocho,  domiciliado en calle  Emilio 

Pualuan  n mero  cuatrocientos  treinta,  de  la  ciudad  de  Puerto  Ays n;ú é  

JUAN CARLOS ALINCO BUSTOS,  chileno, casado, de profesi n uó  

oficio empleado particular,  C dula Nacional de Identidad n mero ochoé ú  

millones ochenta y tres mil quinientos sesenta guion cuatro, domiciliado 

en Avenida Eusebio Ibar n mero mil doscientos noventa y cinco, de laú  

ciudad  de  Puerto  Ays n;  y  é MARIA  ERCIRA  PE A  GAJARDO,Ñ  

chilena, viuda, due a de casa, C dula Nacional de Identidad n mero ochoñ é ú  

millones ciento treinta mil doscientos noventa gui n uno, domiciliada enó  

calle Jos  Miguel Carrera, de la localidad de Puerto Chacabuco, comunaé  

de Ays n, y deduce demanda de reparaci n por violaci n de los derechosé ó ó  

humanos  de  los  ex  conscriptos  que  hicieron  su  servicio  militar  en 

cualquiera de los a os entre 1973 a 1990, en contra del Fisco de Chile,ñ  

representado por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, don 

Juan Ignacio Pi a   Rochefort,  abogado,  domiciliado en calle  agustinasñ  

N 1687,  primer  piso,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  ° ó en 

virtud  de  los  antecedentes  de  hecho  y  de  derecho  que  se  rese an  añ  

continuaci n:ó

Funda su acci n en los siguientes antecedentes:ó

Inicialmente,  y  como  apreciaciones  de  hecho,  refiri  la  parteó  

demandante,  que  los  conscriptos  del  periodo  1973-1990,  eran  civiles , 

menores de edad, que proven an de las familias m s pobres del pa s y queí á í  

tuvieron  que  hacer  el  Servicio  Militar  Obligatorio,  sin  que  pudieren 

excusarse de cumplir esa obligaci n legal yó  forzosa, en raz n de estudiosó  

universitarios o de otra ndole, los que eran inaccesibles para ellos.í  Indica 
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que en su mayor a eran í proveedores y responsables en sus hogares pobres 

por lo que el llamado al Servicio Militar Obligatorio, los separ  de susó  

familias agudizando as  la pobreza de las mismas.í

Aduce que atendido el contexto hist rico, pol tico y la normativaó í  

vigente en 1973 un conscripto que se negaba a hacer el Servicio Militar 

Obligatorio pod a ser considerado responsable de delito penal e incluso serí  

considerado como "traidor a la Patria" en la l gica de "guerra interna"ó  

que la dictadura c vico militar impuso a la fuerza en Chile, tanto en losí  

hechos como normativamente.

Prosigue,  haciendo una  revisi n  del  contexto  hist rico,  pol tico  yó ó í  

normativo  durante  el  a o  1973,  se alando  que  la  ñ ñ conscripci n  estabaó  

regulada por la Ley N  11.170, publicada en el Diario Oficial el 12 de°  

junio de 1953, que fij  el texto refundido de la Ley de Reclutamiento yó  

que fue  derogada el  12 de  septiembre  de 1978,  posteriormente  quedó 

regido por el Decreto Ley 2306, del 12 de septiembre de 1978, que dictó 

Normas sobre Reclutamiento y Movilizaci n de las Fuerzas Armada y queó  

conforme al art culo 2 de dicha Ley el cumplimiento del Servicio Militarí  

Obligatorio estaba regulado con el prop sito de "ocasionar un m nimo deó í  

sacrificios  en  los  intereses  privados  de  los  ciudadanos".   Agrega  que 

conforme al art culo 24 de esa ley, el per odo de conscripci n era porí í ó  

regla general de un a o para el Ej rcito y la Fuerza A rea y hasta dosñ é é  

a os  para  la  Armada y  queñ  conforme al  art culo  29 este  plazo  pod aí í  

ampliarse  hasta  por  3  meses  m s  en  tiempo  de  paz.  Relata  que  staá é  

normativa no se respet , debido a que los ex conscriptos vivieron diversasó  

etapas traum ticas de la vida nacional, algunos en los primeros a os delá ñ  

golpe de Estado de la dictadura c vico militar en 1973, otros en el per odoí í  

de  riesgo  de  guerra  con  Argentina;  otros  fueron  utilizados  de  manera 

ilegal  como  mano  de  obra  barata  en  la  construcci n  de  la  Carreteraó  

Austral y otros vivieron los duros a os de represi n pol tica en los a osñ ó í ñ  

ochenta.  Arguye que para ellos  el  Servicio Militar Obligatorio lejos  de 

ocasionar  el  m nimo  de  sacrificios  en  sus  intereses  privados  de  losí  

ciudadanos, signific  un per odo de horror imborrable en sus vidas, el queó í  

se prolong  m s all  del per odo de duraci n general.ó á á í ó
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Refiere  la  parte  demandante,  el  hecho  de  p blico  conocimientoú  

relativo a que el d a 11 de septiembre de 1973 es derrocado el gobiernoí  

constitucional  del  presidente  Salvador  Allende  Gossens,  asumiendo  el 

Poder Ejecutivo, el Legislativo y el Constituyente, la Junta de Gobierno, 

decretando el estado de sitio en todo el pa s. Asimismo hace una relaci ní ó  

del contexto hist rico, pol tico y normativo que tuvieron que enfrentar losó í  

ex conscriptos que estaban haciendo el Servicio Militar Obligatorio en el 

a o 1972 y los llamados en el a o 1973.ñ ñ

 Las Fuerzas Armadas lejos de cumplir la ley del Servicio Militar 

Obligatorio que las obligaba a dar instrucci n, capacitaci n o educaci nó ó ó  

militar a los  ex conscriptos,  los  utilizaron como instrumentos con fines 

pol ticos,  a  favor  de  la  dictadura  c vico  militar,  y  bajo  permanentesí í  

situaciones de abuso y de violaci n de sus derechos fundamentales.ó

Expone que en el per odo comprendido entre el a o 1979-1981 lasí ñ  

Fuerzas Armadas forzaron a los ex conscriptos de la poca a construir laé  

carretera  Austral  y  que  muchos  de  ellos  pr cticamente  iniciaron  losá  

caminos hacia el sur con machete y en condiciones infrahumanas. En la 

d cada de los ochenta,  los  ex conscriptos fueron fuertemente utilizadosé  

como instrumentos de represi n pol tica, eran forzados a entrar o allanaró í  

casas, efectuar detenciones, revisi n de personas, autos, sujetos a un graveó  

adoctrinamiento  pol tico  bajo  amenaza  de  muerte  de  ellos  y  de  susí  

familias.

Se ala que en ese contexto ñ ex conscriptos, siendo menores de edad, 

fueron forzados a hacer el Servicio Militar Obligatorio, en t rminos que sié  

no cumpl an las rdenes del alto mando arriesgaban su vida y la de susí ó  

familias.

A continuaci n, se ala los hechos  ó ñ constitutivos de violaciones a los 

derechos humanos de los ex conscriptos, la violaci n al derecho a la vida,ó  

indicando  que  los  ex  conscriptos  que  se  negaron  a  colaborar  con  las 

Fuerzas  Armadas  en lo  que  la  normativa  y  la  pol tica  exig an,  fueroní í  

asesinados. Esta, agrega, fue una pr ctica destinada no s lo a matar a exá ó  

conscriptos en particular sino que especialmente a infundir temor y grave 

miedo en el  resto de los  ex conscriptos  que hac an el  Servicio Militarí  

Obligatorio. Para ello refiere a un caso de un ex conscripto quien falleció 
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al intentar un falso intento de fuga. Sostiene que aparte del grave terror a 

ser fusilados en el caso de no cumplir con el Servicio Militar Obligatorio,  

sus representados fueron adem s v ctimas de otras graves violaciones a losá í  

derechos humanos que agentes del Estado como son las Fuerzas Armadas 

le propinaron durante su permanencia en el Servicio Militar Obligatorio y 

respecto  de  las  cuales  el  Estado  tiene  responsabilidad  internacional  y 

constitucional.  Algunos  perdieron  su  vida  como  en  los  casos  antes 

indicados  y  otros  sufrieron  otras  graves  violaciones  a  sus  derechos 

humanos. 

Sostiene  como  segundo  hecho  constitutivo  de  violaci n  a  losó  

derechos  humanos,  en  lo  concerniente  a  la  libertad  personal,  la 

circunstancia de existir bajo la ley vigente al a o 1973, un tope de 12ñ  

meses  en  el  Ej rcito  para  efectos  de  realizar  el  Servicio  Militaré  

Obligatorio, el cual correspond a al 80% de los ex conscriptos y de 18í  

meses  por  el  20% restante,  quienes  lo  realizaban en la  Aviaci n  o  laó  

Marina, atendido que estas ramas ten an un grado de especializaci n m sí ó á  

complejo,  pero  que  sin  embargo,  en  los  hechos,  las  Fuerzas  Armadas 

exigieron a los ex conscriptos el cumplimiento de al menos 24 meses de 

conscripci n  y  en  algunos  casos  hasta  60  meses,  infringiendo  todaó  

normativa legal de la poca. En consecuencia, indica la demandante, huboé  

una prolongaci n ilegal del per odo de conscripci n lo cual evidentementeó í ó  

afect  el derecho a la libertad personal de los ex conscriptos, quienes noó  

pudieron  libremente trasladarse de un lugar a otro y hacer sus vidas en 

forma normal;  sino que quedaron,  a la  fuerza,  sometidos a cumplir  el  

Servicio Militar Obligatorio por un tiempo mayor al  legal. Adem s de loá  

anterior, se les oblig  a realizar tareas que no correspond an al Servicioó í  

que prestaban, tales como, la construcci n de carreteras,  el cuidado deó  

fronteras,  el  cuidado  de  campos  minados,  la  protecci n  de  centralesó  

nucleares, trabajos en  propiedades particulares, transportes, cuidado de 

prisioneros, guardias y  patrullaje.

Alega que existi  una violaci n a su libertad personal ya que fueronó ó  

trasladados a kil metros  de distancia de los  lugares  donde inicialmenteó  

hab a  sido  programado  su  Servicio.  Por  ejemplo,  algunos  conscriptosí  

iniciaron el  Servicio  en el  sur  de Chile y fueron despu s destinados aé  
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lugares ubicados en el extremo norte del pa s, alej ndolos de sus familias yí á  

hogares.

Expone  que  por el  Servicio  que  prestaban,  se  les  pagaba  una 

asignaci n econ mica, no una remuneraci n en rigor, que correspond a aó ó ó í  

una suma equivalente al 70% del ingreso m nimo y a dicha cantidad se leí  

descontaba  un  porcentaje  por  concepto  de  cotizaciones  previsionales, 

dinero que el Estado no les ha reconocido y que les ha causado ahora 

como adultos un grave da o previsional. De manera que tampoco ten anñ í  

en  ese  momento  siquiera  la  capacidad  m nima  econ mica  como  paraí ó  

trasladarse y visitar sus hogares.

Alega como segundo hecho constitutivo de violaci n a los derechosó  

humanos,  especialmente  a  la  integridad  f sica  y  ps quica  de  los  exí í  

conscriptos, el caso en que los conscriptos en Servicio no contaban con las 

m s m nimas condiciones de seguridad, vestimenta,  alimentaci n, refugioá í ó  

de  acuerdo  a  las  zonas  en  que  estaban  asignados  y  las  condiciones 

clim ticas en cada regi n. En la zona norte de Chile tuvieron que sufrirá ó  

sin protecci n alguna temperaturas extremas de hasta 40 grados Celsiusó  

de d a y menos de O grados en la noche. Tambi n sufr an de falta deí é í  

agua para beber y en diversas ocasiones tuvieron incluso que almacenar su 

propia orina para poder sobrevivir.

Afirma que era una pr ctica com n que el personal de las Fuerzasá ú  

Armadas torturara a los ex conscriptos, de las m s diversas formas, siendoá  

un  patr n  com n la  violaci n  sexual,  el  hacerles  pasar  situaciones  deó ú ó  

sobrevivencia,  sin  ropa,  donde  deb an  comer  animales  como  ovejas  yí  

p jaros, y sometidos a abusos y castigos permanentes. Por ejemplo, golpesá  

reiterados en la nariz hasta que sta reventaba en sangre, golpes en lasé  

piernas hasta producir v rices. Era usual que cuando los suboficiales sal aná í  

en la noche a divertirse volvieran ebrios a las dependencias de las Fuerzas 

Armadas y despertaran a los ex conscriptos y comenzaran a  torturarlos, 

burlarse de ellos, golpearlos y efectuar todo tipo de actos inhumanos y 

degradantes. Se trataba de verdaderas cacer as humanas.í

Expone  que  era  usual  tambi n  que  el  personal  de  las  Fuerzasé  

Armadas, castigara a los conscriptos que no lavaban bien la bandeja para 

el  almuerzo,  mediante  reiterados  golpes  en  el  est mago,  precisamenteó  
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despu s del almuerzo, y en el caso de los ex conscriptos que no hac an laé í  

cama perfecta eran castigados a quedarse con el colch n al hombro al soló  

por todo el d a.í

Esgrime que en el a o 1978 los ex conscriptos fueron movilizados alñ  

sur  de  Chile  a  la  frontera  con  Argentina  en  la  crisis  con  ese  pa sí  

producida por la disputa de soberan a sobre las tres islas del Canal Beagle.í  

En el  a o 1979,  miles  de conscriptos  entre  los  18 y 19 a os de edadñ ñ  

fueron movilizados a las zonas extremas del pa s, a las fronteras con Per ,í ú  

y Bolivia, en la zona norte, por el cumplimiento de los 100 a os de lañ  

Guerra del Pac fico, donde hubo movilizaci n de tropas de los pa ses. Ení ó í  

este per odo los ex conscriptos debieron soportar hasta por dos a os elí ñ  

aislamiento a miles de kil metros de sus hogares y familias viviendo enó  

trincheras consistentes en un hoyo cavado en la tierra y tapado con ramas 

y  arbustos, soportando  hambre,  sed,  par sitos,  sin  higiene,  sin  poderá  

asearse; porque no hab a agua, o forma de calentarla, soportando los altasí  

y bajas temperaturas, sin indumentaria ni preparaci n f sica y psicol gicaó í ó  

para  el  manejo  del  armamento  militar  y  enfrentar  situaciones  de  alto 

riesgo y tensi n por la inminente posibilidad de iniciar la guerra. A esto seó  

sumaba la cobarde actitud de lo superiores quienes aparte de los golpes y 

humillaciones  que  les  propinaban los  mandaron a la  primera  l nea  deí  

fuego, en circunstancias que los ex conscriptos no eran ni son militares. 

Precisa que agrava esta situaci n el hecho p blico y notorio de que laó ú  

comunidad civil estigmatiz  injustamente a los ex conscriptos ya que losó  

relacionaban con las Fuerzas Armadas en circunstancias que ellos no eran 

militares ni part cipes de la dictadura  militar.í

En un ac pite  referido  al  uso de Piedra Alumbre  en el  Servicioá  

Militar  Obligatorio,  la  demandante  se ala  que  las  Fuerzas  Armadasñ  

suministraron  piedra  alumbre  a  los  ex  conscriptos  que  realizaron  su 

Servicio en el per odo 1973-1990, por su atribuido efecto de cohibir elí  

apetito  sexual,  sin  cumplir  medidas  de  seguridad,  por  lo  que  los  ex 

conscriptos sufrieron da o a su salud y a su integridad f sica y ps quica. Añ í í  

continuaci n hace un an lisis a la definici n, usos y efectos del consumoó á ó  

de la piedra alumbre.

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
A continuaci n, la demandante prosigue con el relato relacionado aó  

la  aplicaci n  de  bombas  lacrim genas  a  los  ex  conscriptos  en  lugaresó ó  

cerrados, incluso en ocasiones con concentraci n de gas mucho mayor aló  

que  se  usaba  en  las  manifestaciones,  produciendo  que  varios  ex 

conscriptos terminaran ca dos desmayados, sin poder respirar, y algunosí  

incluso  muertos.  La  aplicaci n  de  estas  bombas  les  produc a  dolor  deó í  

cabeza,  calambre,  dolores  abdominales,  diarreas,  n useas  y  trastornosá  

gastrointestinales.  Agrega  que  las  fuerzas  armadas  no  aseguraban  la 

presencia  de  un  m dico  para  atender  a  los  ex  conscriptos  afectados.é  

Posteriormente explica de lo que se trata el gas lacrim geno, sus usos yó  

efectos en los seres humanos. 

En lo referido al adoctrinamiento pol tico al cual fueron sometidosí  

los ex conscriptos, quienes ten an el sue o de ingresar a una instituci ní ñ ó  

que antes de la dictadura de 1973 gozaba de un alto prestigio y, por lo 

tanto,  ten an altas  expectativas  con respecto a  lo que ser a el  Servicioí í  

Militar, y que lejos de cumplir los objetivos propios del Servicio Militar,  

instrumentalizaron  a  los  ex  conscriptos  como  mano  de  obra 

pr cticamente gratis para llevar a cabo los actos de violencia pol tica queá í  

la  dictadura  efectu  durante  todo  el  r gimen  militar  y  fueronó é  

reiteradamente sometidos a actos de tortura con la finalidad de someter su 

voluntad al terror. As , prosigue, era usual que el personal de las Fuerzasí  

Armadas adoctrinara pol ticamente a los ex conscriptos bajo la idea deí  

guerra interna y externa, contra los denominados "marxistas". As  exponeí  

el caso de un ex conscripto quien recuerda c mo un Teniente impart a unó í  

curso  de  educaci n  c vico  militar  en  que  le  pregunt  el  concepto  deó í ó  

Constituci n Pol tica, y el ex conscripto al mencionar en la respuesta queó í  

la Constituci n deb a ser sometida a aprobaci n o rechazo del "pueblo",ó í ó  

fue cruelmente golpeado reiteradamente en una de sus piernas al punto 

que le produjeron v rices a los 18 a os de edad, huellas que mantieneá ñ  

hasta el d a de hoy, no s lo f sicas sino tambi n emocionales. Aduce queí ó í é  

los ex conscriptos han sufrido psicol gica y emocionalmente una profundaó  

contradicci n  y  da o,  todo  ello  agravado  con  la  circunstancia  queó ñ  

despu s de 1990,  la  sociedad chilena no tuvo conocimiento del  horroré  

vivido por ellos y, por el contrario, varias personas han llegado a pensar 
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que los ex conscriptos no eran v ctimas civiles sino que eran militares queí  

formaban  parte  de  la  dictadura  c vico  militar,  y  por  lo  tanto,  los  exí  

conscriptos han sufrido estigmatizaci n, y en ocasiones han sido tratadosó  

incluso  como  si  fueran  asesinos,  viviendo  en  consecuencia,  una 

permanente  victimizaci n.  Destaca  la  parte  demandante  que  los  exó  

conscriptos  nunca  han  recibido,  desde  1973  a  la  fecha,   ning nú  

tratamiento de salud ni psicol gico por todas las violaciones de derechosó  

humanos sufridas en el Servicio. 

Sostiene la parte demandante que han sido las propias autoridades 

de  Gobierno,  en  diversos  per odos  presidenciales  y  las  autoridades  delí  

Congreso  Nacional  las  que  han  reconocido  p blicamente,  medianteú  

diversos documentos p blicos o aut nticos, que los ex conscriptos de 1973-ú é

1990  fueron  v ctimas  de  graves  violaciones  a  los  derechos  humanos.í  

Agrega que como prueba fehaciente  el  poder legislativo a trav s de laé  

c mara de diputados desde el per odo democr tico en Chile, y el reinicioá í á  

del  funcionamiento  del  Congreso  Nacional   han  adoptado  a  la  fecha 

diversos proyectos de acuerdo, a fin de que se proceda a reparar a los ex 

conscriptos, entre ellos menciona el proyecto de acuerdo N  287°  de fecha 

15 de marzo de 2007, el proyecto de acuerdo N  842 del 4 de agosto de°  

2009,  el  proyecto  de acuerdo  N  606  del  3  de  mayo  de  2012  y  los°  

proyectos de acuerdo adoptados en la sesi n del primero de octubre deó  

2013. 

Cita la parte demandante diversos proyectos de acuerdo cuyas actas, 

indica, configuran instrumentos p blicos que dan fe que la C mara deú á  

Diputados, y por lo tanto parte del Congreso Nacional y del Estado han 

reconocido la  calidad de v ctimas  de  graves  violaciones  a  los  derechosí  

humanos a los ex conscriptos 1973-1990 y que diversos gobiernos, tanto 

de  la  Concertaci n  en   su  momento,  como  el  del  Presidente  Pi era,ó ñ  

asumieron  el  compromiso  de  reparar  el  da o  f sico,  psicol gico,ñ í ó  

econ mico, previsional y de salud de los ex conscriptos.  Menciona que lasó  

actas de estas sesiones configuran instrumentos p blicos que dan fe de loú  

all  expuesto y el testimonio privilegiado de los honorables diputados y losí  

ministros  de  Estado,  que  configuran  prueba  fehaciente  de  que  los  ex 

conscriptos han sufrido las graves violaciones a los derechos humanos que 
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han  sido  se aladas  en  esta  demanda,  por  acciones  y  omisiones  delñ  

personal de las Fuerzas Armadas; que han reclamado por a os una debidañ  

reparaci n;  que  diversos  Gobiernos  y  parlamentarios  asumieron  eló  

compromiso de reparaci n; y que, sin embargo, el Poder Ejecutivo no haó  

dado cumplimiento  a  ello,  lo  cual  ha  causado una re-victimizaci n  deó  

estas  personas.  La  re-victimizaci n  se  ha  producido  cada  vez  queó  

habi ndose  enviado  un  proyecto  de  acuerdo  desde  la  C mara  deé á  

Diputados la o el Presidente de la Rep blica no ha dado cumplimiento aú  

lo prometido, hasta la fecha de hoy, en que no obstante han pasado 27 

a os desde que han gobernado gobiernos democr ticos.ñ á

Respecto  del  proyecto  acuerdo  N  967,  ° esgrime  que  el  Poder 

Ejecutivo de la poca no comprendi  que la normativa involucrada ené ó  

este  caso  no  es  la  laboral  o  la  previsional,  sino  que  el  Derecho 

Internacional  de  los  Derechos  Humanos.  De  manera  que  todas  esas 

afirmaciones  del  Ministro  de  Defensa  en  orden  a  que  seg n  l  laú é  

institucionalidad imped a reparar o hac a dif cil aquello por dict menes deí í í á  

la Contralor a General de la Rep blica o por la falta de  documentaci ní ú ó  

de la poca 1973-1990 no son atendibles en una situaci n comoé ó  la que 

afecta a los ex conscriptos, como detalla a continuaci n cuando hace unó  

an lisis de las caracter sticas de la responsabilidad internacional del Estadoá í  

por violaciones a los derechos humanos.

Concluye  que  todos  los  proyectos  de  acuerdo,  cuyas  actas  se 

acompa an a la demanda, demuestran fehacientemente que la C mara deñ á  

Diputados  ha  reconocido  que  los  ex  conscriptos  tienen  la  calidad  de 

v ctimas  de  graves  violaciones  a  sus  derechos  humanos.  Este  mismoí  

reconocimiento que ha sido probado con dichos documentos, ha hecho el 

Gobierno de Michele Bachelet y el Gobierno de SebastianPi era. ñ

Asimismo expresa que acompa a a la demanda un informe de fechañ  

24 de noviembre de 1999 elaborado, a petici n del Ministerio de Defensa,ó  

Edmundo  P rez  Yoma,  por  la  Corporaci n  de  Estudios  Estrat gicos,é ó é  

titulado  "Deberes  y  Derechos  del  Conscripto".  En  este  informe  se 

reconoce que el Servicio Militar Obligatorio no da garant as de respeto aí  

los  derechos  humanos  de los  conscriptos,  y  en l  se  constata  que hayé  

conscriptos  que  mueren  durante  el  Servicio  Militar,  sufren  accidentes, 
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abusos de autoridad, maltrato f sico y psicol gico, sin que exista un debidoí ó  

sistema de investigaci n y sanci n a  los responsables. Dicho informe haceó ó  

tambi n referencia al Informe de la Comisi n de Derechos Humanos deé ó  

la  C mara  de  Diputados  que  da  constancia  de  los  casos  de  abuso,á  

maltrato f sico y psicol gico, y de muertes reportadas como suicidios y queí ó  

si bien la legislaci n sanciona y proh be en el Servicio Militar los castigos,ó í  

los maltratos de obra o de palabra salvo en casos de delitos flagrantes que 

indica; esta normativa es gravemente incumplida. En efecto, la Comisi nó  

da constancia que los conscriptos est n regulados por el Reglamento deá  

Disciplina  de  las  Fuerzas  Armadas  el  que  sanciona  los  castigos  y  los 

maltratos,  sin  embargo,  dicha normativa  no se  cumple.  Tambi n haceé  

referencia al Informe titulado "Violaciones al derecho a la vida, y a la 

integridad f sica y ps quica de los j venes que ingresan a cumplir con elí í ó  

Servicio Militar Obligatorio", elaborado por la Corporaci n de Defensa deó  

los  Derechos  del  Pueblo,  de  julio  de  1997.  Igualmente  se ala,  queñ  

mediante la Ley N  20.045 del 10 de septiembre de 2005 se ha intentado°  

modernizar el Servicio Militar Obligatorio.

Ahora  bien,  en  cuanto  a  la  responsabilidad  internacional  y 

constitucional del Estado por la violaci n de los derechos fundamentalesó  

de la vida, la libertad personal, la integridad f sica y ps quica de los exí í  

conscriptos de 1973 a 1990, esgrime la parte demandante, que el Estado 

de Chile ha violado el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

ha incurrido en consecuencia en responsabilidad internacional. Del mismo 

modo,  se ala  que  ha  violado  las  normas  constitucionales  de  derechoñ  

nacional o interno que lo obligan a respetar estos derechos fundamentales.

Expone que se ha constatado lo siguiente:

1. Que  los  ex  conscriptos  sufrieron  una  serie  de  violaciones  a  sus 

derechos fundamentales, precisamente el derecho a la vida; trat ndose deá  

aquellos  que  murieron  haciendo  su  Servicio  Militar  Obligatorio;  el 

derecho a la integridad f sica, trat ndose de todos aquellos conscriptos queí á  

debieron  sufrir  todo  tipo  de  maltratos  f sicos,  como  golpes,  torturas,í  

violaci n, la aplicaci n indiscriminada de Piedra Alumbre, escasa comida,ó ó  

comida fr a y/o podrida, la falta de agua, la exposici n a climas intensosí ó  

sin  las  condiciones  adecuadas  de  seguridad,  en  zonas  fronterizas, 
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especialmente  con  Per ,  Bolivia  y  Argentina,  la  aplicaci n  de  bombasú ó  

lacrim genas  a  los  ex conscriptos  en lugares  cerrados;  el  derecho a  laó  

libertad personal, toda vez que contra su voluntad fueron forzados a estar 

alejados de sus hogares y en lugares extremos, al prorrog rsele el Servicioá  

Militar Obligatorio por sobre el  a o establecido como regla general,  yñ  

hasta por 4 a os en total, y en actividades que no eran parte propiamenteñ  

tal del programa del Servicio Militar como en la carretera austral, zonas 

de  posible  guerra,  centrales  nucleares,  cuidado  de  prisioneros  pol ticosí  

durante la dictadura c vico militar; y el derecho a la integridad ps quica,í í  

en cuanto fueron sometidos a maltratos, humillaciones, vej menes, tortura,á  

al  adoctrinamiento pol tico de la dictadura c vico militar,  a ser testigosí í  

presenciales  de  la  violencia  pol tica  que  impuso  la  dictadura  a  todaí  

persona marxista y al abuso de personal de las Fuerzas Armadas, lo que 

les llev  a tener que soportar hasta la fecha la burla y el rechazo de laó  

sociedad chilena, la que relaciona a los ex conscriptos con la dictadura 

c vico militar, lo que les impidi  reinsertarse laboral y socialmente.í ó

Aduce  que  tambi n  ha  quedado  acreditado  que  el  Congresoé  

Nacional a trav s de la C mara de Diputados ha reconocido aé á  

trav s  de  diversos  proyectos  de  acuerdo y  en  diversos  a os  yé ñ  

per odos  presidenciales,  la  calidad  de  los  ex  conscriptos  comoí  

v ctimas de graves violaciones a los derechos fundamentales y suí  

leg timo derecho a ser reparados; y que sin embargo, el Estadoí  

de Chile no les ha dado debida respuesta a este reclamo ni ha 

procedido a reparar el da o causado.ñ

2.- Arguye que ha quedado demostrado por la historia y por el 

propio  reconocimiento  que  hacen  los  diversos  Gobiernos  de 

Chile  y  el  Congreso  Nacional,  a  trav s  de  los  proyectos  deé  

acuerdo de la C mara de Diputados que las acciones y omisionesá  

que causaron estas  graves  violaciones  a  los  derechos  humanos 

fueron  cometidas  o  incurridas  por  personal  de  las  Fuerzas 

Armadas y, en consecuencia, son actos y omisiones atribuibles o 

de  responsabilidad  del  Estado  de  Chile.  Asimismo se ala  queñ  

tambi n ha quedado acreditado que por la tolerancia del Estadoé  
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de Chile no se ha procedido a reparar a los ex conscriptos en los 

da os sufridos.ñ

Sostiene que las fuentes formales de la responsabilidad internacional 

del  Estado  de  Chile  surgen  de  diversas  fuentes  formales  del  derecho 

internacional: los tratados internacionales, la costumbre internacional y los 

principios  generales  del  Derecho,  y  por  cierto,  colaboran  en  su 

interpretaci n las fuentes auxiliares, como la doctrina y la jurisprudencia,ó  

conforme al art culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.í

Alega  como  fuente  del  derecho  aplicable  al  caso  tratados 

internacionales  de  los  cuales  Chile  es  parte,  tales  como,  Convenci nó  

Americana   sobre  derechos  humanos,  realizando  un  an lisis  de  suá  

apartado, concluyendo que el Estado de Chile ha incurrido entonces en 

responsabilidad  internacional  en  relaci n  con  los  ex  conscriptos  1973-ó

1990; porque no ha dado cumplimiento a sus obligaciones ni de respeto ni 

de garant a de los derechos y libertades reconocidos en la Convenci n, nií ó  

a la obligaci n de reparaci n respectiva.ó ó

Aduce que los tratados de derechos humanos, como la Convenci nó  

que ha citado, se caracterizan porque no establecen derechos rec procosí  

entre los Estados, sino que derechos a favor de las personas que est n ená  

la jurisdicci n de cada uno de ellos. Por esa raz n, esgrime que como sonó ó  

las  personas  las  titulares  de  estos  derechos  humanos  reconocidos  y 

garantizados  por  estos  tratados,  corresponde  en  su  caso,  a  los  ex 

conscriptos  demandar al  Estado su responsabilidad internacional  por la 

violaci n de los derechos humanos.ó

Posteriormente  narra  a  los  tratados  internacionales  de  los  cuales 

Chile  es  parte  tales  como  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y 

Pol ticos,  Pacto  Internacional  de  Derechos   Econ micos,  Sociales  yí ó  

Culturales; de las Convenciones de Ginebra y Convenci n Interamericanaó  

para prevenir  y sancionar la tortura, en cuyo art culo 2 define qu  seí é  

entiende  por  tortura.  Asimismo  alude  a  la  costumbre  internacional, 

principios generales del d derecho, como fuente formal y obligatoria del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

Precisa que en el mbito del Derecho Internacional de los Derechosá  

Humanos,  la  reparaci n  comprende  restituir  a  la  persona  al  estadoó  
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anterior a la violaci n cuando ello es posible, indemnizar mediante dineroó  

o  prestaciones  el  da o  causado  (tanto  el  da o  econ mico  como  noñ ñ ó  

econ mico,  incluido  el  da o  moral  o  el  extra   patrimonial),  eló ñ  

reconocimiento  p blico  del  Estado  hacia  las  v ctimas,  medianteú í  

declaraciones p blicas,  publicaciones,  monumentos  u otras  formas,  y  laú  

imposici n de medidas destinadas a prevenir la comisi n futura de nuevasó ó  

violaciones a los derechos humanos, como por ejemplo, la obligaci n deó  

impartir  cursos  y  capacitaci n  al  personal  de  las  Fuerzas  Armadas  oó  

agentes p blicos para que aprendan el debido respeto y resguardo de losú  

derechos  humanos,  entre  otras   medidas  que  cumplan  los  fines  de 

reparaci n.ó

Con  todo,  asevera  la  parte  demandante,  y  en  cuanto  a  la 

responsabilidad  constitucional  del  Estado  de  Chile  por  las  violaciones 

sufridas por los ex conscriptos de 1973 a 1990, indica que conforme al 

art culo 1  de la Constituci n Pol tica de 1980, las personas nacen libres eí ° ó í  

iguales en dignidad y derechos; el Estado est  al servicio de la personaá  

humana y su finalidad es  promover  el  bien com n,  para lo cual  debeú  

contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada 

uno de los  integrantes  de la  comunidad nacional  su mayor realizaci nó  

espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garant así  

que  esta  Constituci n  establece;  y  es  deber  del  Estado  resguardar  laó  

seguridad  nacional,  dar  protecci n  a  la  poblaci n  y  a  la  familia,ó ó  

propender al fortalecimiento de sta, promover la integraci n arm nica deé ó ó  

todos los sectores de la Naci n y asegurar el derecho de las personas aó  

participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional, y que a su 

juicio claramente esta obligaci n no ha sido cumplida por el Estado todaó  

vez  que  el  personal  p blico  de  las  Fuerzas  Armadas  cometi  gravesú ó  

violaciones a los derechos fundamentales de los ex conscriptos durante el 

per odo 1973-1990, en  que b sicamente se les us  como instrumentos oí á ó  

cosas, y no se les respet  su  dignidad humana, menos se les procuraronó  

las  condiciones  para  su  mayor  realizaci n,  ni  material  ni  espiritual.ó  

Tampoco se le permiti  participar con igualdad  de oportunidades en laó  

vida nacional, ya que fueron gravemente estigmatizados  por la sociedad. 

Alude al art culo 5 de la Constituci n Pol tica de 1980 y que aplicado ení ó í  
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la especie el estado de Chile se oblig  a respetar y asegurar los derechosó  

esenciales establecidos en los tratados internacionales ratificados por Chile 

y que se encuentren vigentes, lo que importa la incorporaci n de estasó  

fuentes con rango, al menos constitucional. 

Expone  que  conforme  a  la  jurisprudencia  de  la  Excma.  Corte 

Suprema,  los  tratados  de  derechos  humanos  tienen  rango 

supraconstitucional,  haciendo  menci n  a  la  sentencia  dictada  por  laó  

Excma. Corte Suprema con fecha 18 de noviembre de 2015, mediante la 

cual  acogi  el  recurso  de  protecci n  interpuesto  en  Chile  a  favor  deó ó  

Leopoldo  L pez  y  Daniel  Ceballos,  para  asegurar  sus  derechos,  entreó  

ellos, el de la vida. Seguidamente la parte demandante efect a un an lisisú á  

de la noci n de ius cogens y sus alcances al caso de marras y las ideasó  

planteadas por la doctrina. 

Indica  como  fundamento  de  derecho  y  en  coherencia  con  lo 

expuesto precedentemente, las normas de Estado de derecho contenidas 

en los art culos 6  inc.  3  y 7  inc. 3  de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ° ° ó í  

Rep blica, en cuanto los actos fuera de la competencia o no sujetos aú  

derecho  son  nulos  y  generar n,  como  dice  la  Constituci n,  laá ó  

responsabilidad  respectiva. As  expone  que  la  Constituci n  plantea  yí ó  

reconoce la responsabilidad del Estado, para cualquiera de sus funciones y 

rganos,  sobre  la  base  de  la  violaci n  de  sus  preceptos  y  en  formaó ó  

espec fica sobre la base de la lesi n que sufre la v ctima en sus derechosí ó í  

por parte de la actuaci n u omisi n de los rganos de la Administraci nó ó ó ó  

del Estado, esto es, de cualquiera de los rganos que la componen. Enó  

igual sentido, razona que el art culo 4  de la Ley sobre Bases Generalesí °  

de  Administraci n  del  Estado  contiene  un  mandato  objetivo  deó  

responsabilidad, que grava al Estado por la sola circunstancia de que el 

da o producido lo haya sido con motivo de la actuaci n de un rganoñ ó ó  

determinado de la Administraci n, y en el ejercicio de las funciones deó  

ste.é  

Alega que las mencionadas normas contienen el derecho correlativo 

que le asiste a todo particular, como ocurre en el presente caso, de ser 

reparado frente a las actuaciones administrativas que le provoquen da o,ñ  

como ocurri  con las acciones y omisiones de las Fuerzas Armadas, sinó  
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distinci n del grado de da o causado, como asimismo si ste proviene deó ñ é  

una acci n u omisi n del rgano p blico.ó ó ó ú

Menciona  que  la  falta  de  servicio  est  compuesta  por  uná  

funcionamiento err neo o una insuficiente organizaci n por parte de laó ó  

Administraci n, as  en el caso de producirse una lesi n, perjuicio o da oó í ó ñ  

en  los  derechos  de  los  individuos  por  esta  falta  de  servicio,  la 

Administraci n, en virtud del precepto legal antes transcrito, se encuentraó  

obligado a repararlo. Nos encontramos de esta manera en presencia de 

una  responsabilidad  originada  por  un  hecho  propio,  por  cuanto  de 

acuerdo a lo precedentemente expuesto la noci n de falta de servicio debeó  

ser  analizada  en  forma  independiente  de  la  culpa  que  pudiese 

corroborarse en el obrar de sus dependientes.

Destaca que en el  presente caso, los ex conscriptos demandan al 

Estado  de  Chile  en  base  a  su  responsabilidad  internacional  y 

constitucional como se ha fundado antes, no se trata entonces de un caso 

de responsabilidad extracontractual sometido a las  normas del  Derecho 

Privado.  Por  el  contrario,  se  trata  en  este  caso  de  la  responsabilidad 

internacional   constitucional  del  Estado  por  las  acciones  y  omisiones 

atentatorias  de   derechos  humanos  cometidas  por  el  personal  de  las 

Fuerzas Armadas. 

A fojas 464, el Fisco de Chile, contestó la demanda dirigida en su 

contra,  solicitando  su  completo  rechazo,  con  costas,  en  virtud  de  las 

siguientes excepciones, alegaciones y defensas:

1.- Inexistencia de Cr menes de Lesa Humanidad conforme a la Leyí  

N  20.357°   ;  fund ndola  en  que  de  acuerdo  a  la  escueta  y  gen ricaá é  

descripci n de los hechos narrados en la demanda, lo cuales se encuentranó  

controvertidos por su parte y que deber n ser acreditados conforme a losá  

medios  que  establece  la  ley,  se ala  que  es  posible  constatar  que  noñ  

estamos  ante  cr menes  de  lesa  humanidad,  sino  que  en  presencia  deí  

il citos comunes que se deben regir conforme a la ley general que regulaí  

la materia.

Seguidamente  hace  referencia  a  la  Ley  N  20.357,  que  tipifica°  

Cr menes  de  Lesa  Humanidad  y  Genocidio  y  Cr menes  y  Delitos  deí í  

Guerra,  el  cual  establece  un  cat logo  taxativo  de  il citos,  que  debená í  

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
cumplir  con  ciertos  requisitos  comunes  para  que  se  configure  el  tipo 

se alado, sin que en la especie sea posible subsumir los gen ricos hechosñ é  

relatados en la demanda dentro de los delitos establecidos en la norma 

legal que regula la materia.  Agrega que en los art culos 1  y 2  de laí ° °  

norma citada establece como requisitos comunes a los cr menes de Lesaí  

Humanidad en el derecho nacional, el que el ataque debe ser generalizado 

y sistem tico, en contra de una poblaci n civil, debiendo responder a unaá ó  

pol tica del Estado o de sus Agentes. Luego, alude que en sus art culos 3í í º 

a 9 , la ley establece en concreto los tipos penales que constituyen actosº  

inhumanos  susceptibles  de  ser  considerados  como  cr menes  de  lesaí  

humanidad, siempre que cumplan con los requisitos generales establecidos 

en los art culos 1  y 2  de la ley en comento. Expone que siguiendo laí º º  

sistematizaci n realizada por la Profesora Claudia C rdenas Aravena, sonó á  

actos inhumanos en particular: 1. el homicidio, tipificado en el art culo 4 ;í º  

2. el  exterminio,  establecido en los  art culos  3  y 7  n mero 2 ;  í º º ú º 3. la 

esclavitud,  se alada  en  el  art culo  5  n mero  6;  ñ í º ú 4. la  deportaci n  oó  

traslado forzoso, tipificada en el art culo 9 ;  í º 5. la privaci n de libertadó  

ambulatoria,  descrito  en  el  art culo  5  N  7  de  la  ley;  í º 6. la  tortura, 

conducta  establecida  en  el  art culo  7  N  1 de  la  ley;  í º 7. la  violaci n,ó  

tipificada en el art culo 5  N  8 y en el art culo 8  N  3 de la ley 26í º º í º º  

20.357;  8. el embarazo forzado, se alada en su art culo 5  n  5 y en elñ í º º  

inciso final del 1 art culo 5 ; í º 9. la esterilizaci n forzada y otras formas deó  

violencia sexual, establecidas en 3 los art culos 5  n  1 a 3, 5  N  9 y 5í º º º º º 

inciso segundo de la ley 20.357; 10. la persecuci n, establecida como unó  

agravante para los cr menes de lesa humanidad, establecida en el art culoí í  

39 de la ley; y  11. la desaparici n forzada de personas, tipificada en eló  

art culo 6  de la ley 20.357. í º

Menciona  que  tanto  de  los  elementos  comunes  como  de  los 

requisitos espec ficos establecidos para cada il cito en particular, conformeí í  

a la gen rica descripci n efectuada en el libelo de demanda, no estamosé ó  

ante  delitos  de Lesa  Humanidad,  sino  que eventualmente,  ante  il citosí  

comunes, los que deber n ser acreditados en su oportunidad. á

En efecto, los delitos tipificados en la ley N  20.357 son de car cterº á  

excepcional dentro del ordenamiento jur dico, en consecuencia tienen unaí  
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interpretaci n  restrictiva,  correspondiendo  su  aplicaci n  solo  a  aquellosó ó  

casos en que concurren todos los supuestos establecidos en la ley, cuesti nó  

que a su juicio no se configura en la especie.

2.- Excepci n de Prescripci n Extintiva; ó ó   La que funda en los hechos 

en que se basa la demanda, los cuales corresponden a il citos de car cterí á  

general. Rese a que opone la referida excepci n de prescripci n de lasñ ó ó  

acciones de indemnizaci n de prejuicios con arreglo a lo dispuesto en eló  

art culo 2332 del C digo Civil. í ó

Refiere que conforme al relato efectuado por los actores, los hechos 

que motivan la presente demanda y que se alan solo en forma gen rica,ñ é  

ocurrieron  entre  los  a os  1973  y  1990,  indica  que,  entendiendoñ  

suspendida  la  prescripci n  durante  el  per odo  de  la  dictadura  militar,ó í  

iniciada  en  septiembre  de  1973,  por  la  imposibilidad  de  los  propios 

demandantes  de  ejercer  las  acciones  legales  correspondientes  ante  los 

tribunales de justicia, hasta la restauraci n de la democracia en el a oó ñ  

1990, a la fecha de notificaci n de la demanda de autos, esto es, el 14 deó  

septiembre de 2016,  igualmente  ha transcurrido en exceso el  plazo de 

prescripci n extintiva que establece el  citado art culo 2.332 del  C digoó í ó  

Civil.

En subsidio, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci ní ó  

con el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que seí ó  

habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la anotada fecha deí ó  

notificaci n de las  acciones  civiles,  transcurri  con creces  el  plazo queó ó  

establece el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Prosigue refiri ndose a la instituci n de la prescripci n, se alandoé ó ó ñ  

que, todos  los  derechos  y acciones  son prescriptibles.  En consecuencia, 

indica que pretender que la responsabilidad del Estado sea imprescriptible, 

sin que exista un texto constitucional  o legal  expreso que lo disponga, 

llevar a a situaciones extremadamente graves y perturbadoras.í

Prosigue, aludiendo al art culo 2494 y 2497 del c digo mencionado,í ó  

expresando que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general enó ó ó  

todo el  mbito  jur dico  y de orden  p blico,  pues  no cabe  renunciarlaá í ú  
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anticipadamente; agregando, adem s, que la referida instituci n consisteá ó  

en otorgar certeza de las relaciones jur dicas.í

Contin a,  haciendo  menci n  de  la  jurisprudencia  de  la  Excma.ú ó  

Corte Suprema de Justicia sobre la prescripci n, de la que se desprende:ó

1.- Que el principio general que debe regir la materia es el de la 

prescriptibilidad de la  acci n de responsabilidad civil,  de modo que laó  

imprescriptibilidad  debe,  como  toda  excepci n,  ser  establecidaó  

expresamente y no construida por analog a o interpretaci n extensiva.í ó

2.-  Que  los  tratados  internacionales  invocados,  especialmente  el 

Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  la  Convenci ní ó  

Americana  de  Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre 

Tratamiento  de  los  Prisioneros  de  Guerra  y  la  Convenci n  sobre  laó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad,  no contienen norma alguna que declare imprescriptible  la 

responsabilidad civil; la imprescriptibilidad que algunos de ellos establecen 

se refiere s lo a la responsabilidad penal.ó

3.- Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazoé  

de  prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos  las  normas  del  derechoó  

com n,  que  en  esta  materia  est  representado  por  la  regulaci n  delú á ó  

C digo Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particularó  

por  el  art culo  2332  que  fija  un  plazo  de  cuatro  a os  desde  laí ñ  

perpetraci n del acto.ó

4.-  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debe 

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  deló ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el  derecho al  resarcimiento del 

da o ante los tribunales de justicia.ñ

Respecto  del  contenido  patrimonial  de  la  acci n  indemnizatoria,ó  

se ala  que  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  cualquiera  sea  el  origen  oñ ó  

naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modoá  

que jam s ha de cumplir un rol punitivo para el obligado al pago y suá  

contenido  es  netamente  patrimonial,  por  lo  que  la  acci n  destinada  aó  

exigirla est  expuesta a extinguirse por prescripci n.á ó
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Sobre el  particular,  se ala queñ  basta considerar que el  derecho a 

indemnizaci n puede ser y ha sido objeto de actos de disposici n, talesó ó  

como  renuncia  o  transacci n,  incluso  en  casos  de  violaciones  a  losó  

Derechos  Humanos,  por  lo  que  no  existe  fundamento  plausible  para 

estimar que se trata de acciones ajenas a la prescripci n liberatoria que noó  

es sino una suerte de renuncia t cita por el no ejercicio oportuno de lasá  

acciones.

Posteriormente,  se  refiere  a  las  normas  del  derecho internacional 

sobre la materia, concluyendo que no habiendo norma expresa de derecho 

internacional de derechos humanos, debidamente incorporada a nuestro 

ordenamiento jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de laí  

obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendo tampoco aplicarse poró  

analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, el Tribunal no debeí  

apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y 

aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digoí ó  

Civil, que establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad 

patrimonial del Estado.

En  subsidio  de  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta,  alega  laó ó  

improcedencia de la solicitud efectuada por los actores en orden a que se 

declare la responsabilidad internacional del Estado. 

Sostiene que resulta del todo improcedente la solicitud efectuada por 

los demandantes en el orden de declarar la responsabilidad  internacional 

del  Estado  de  Chile,  por  cuanto  dicha  responsabilidad  solo  puede  ser 

declarada  por  los  Tribunales  Internacionales,  en  particular  la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, y no en sta sede.é

Seguidamente, alega la inexistencia de la pretendida responsabilidad 

objetiva  del  Estado,  ya  que  la  demanda  de  autos  se  erige  sobre  los 

Tratados Internacionales que componen el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, en los art culos 1 , 3 , 5 , 7  y 38 de la Constituci ní º º º º ó  

Pol tica de la Rep blica y 4  de la Ley N 18.575 Org nica Constitucionalí ú ° ° á  

de Bases Generales de la Administraci n del Estado, d ndoles un sentido yó á  

alcance que no tienen, prefiriendo as  la aplicaci n de las normas sobreí ó  

responsabilidad extracontractual establecidas en t tulo XXXV del Libroí  
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Cuarto del C digo Civil y que, conforme a sta ltima normativa habró é ú á 

de resolverse el presente litigio.

Enseguida expone la inconcurrencia de los  requisitos legales para 

configurar la responsabilidad del Estado, indicando que en el caso sublite 

no se re nen de manera alguna los requisitos o presupuestos copulativosú  

que  la  ley  establece,  y  que  tanto  la  jurisprudencia  como  la  doctrina 

nacional exigen, para acoger la acci n de indemnizaci n de perjuicios poró ó  

responsabilidad extracontractual como la deducida en estos autos, los que 

son, a saber: a) Hecho il cito imputable al demandado. b) Dolo o culpa deí  

ste. c) Existencia de da os o perjuicios indemnizables, y d) Relaci n deé ñ ó  

causalidad entre estos perjuicios y el hecho il cito. í

 Manifiesta  que  como  se  desprende  de  la  propia  demanda,  los 

actores no han precisado en forma espec fica y determinada los hechos ení  

que  se  funda  su  acci n,  esto  es,  a os  y  per odos  servidos,  unidadesó ñ í  

militares  donde  se  desempe aron,  funciones  que  deb an  cumplir,  losñ í  

hechos o circunstancias que cada cual  considera lesivos  a sus  derechos 

personales.  Resulta  evidente  que  cada  uno  de  los  actores  tuvo  una 

realidad  diferente,  personal sima,  y  por  ello  es  inadmisible  catalogar  aí  

todos  los  ex  conscriptos  como  sujetos  de  maltratos  de  una  misma 

identidad  y  proporcionalidad,  y  menos  si  los  demandantes  tratan  de 

aplicar los mismos par metros para per odos de conscripci n dis miles queá í ó í  

van entre los a os 1973 a 1990. El libelo de autos solo se ha limitado añ  

formular  denuncias  gen ricas  de  hechos  en  que  habr an  incurridoé í  

personas  que  no  identifican  respecto  de  los  demandantes,  globalmente 

considerados.  En  consecuencia,  tampoco  se  cumple  con  el  segundo 

requisito, esto es, la existencia de culpa del demandado. Agrega que sobre 

el nexo de causalidad, ste naturalmente depender  de la prueba que seé á  

rinda sobre la  vinculaci n del  supuesto hecho da oso con el  resultadoó ñ  

pernicioso.

Posteriormente arguye sobre el da o moral reclamado, reiterando yñ  

controvirtiendo expresamente la existencia, naturaleza y monto del da oñ  

moral pretendido por cada demandante en la presente causa. Expresa que 

en  cuanto  a  la  fijaci n  de  la  indemnizaci n  por  da o  moral  id nticoó ó ñ é  

demandado por todos los actores, no puede ser determinado en una suma 
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id ntica  para  cada  uno  de  ellos,  ya  que  siendo  el  da o  moralé ñ  

absolutamente personal e  individual,  necesariamente debe diferir entre 

una persona y otra, por lo que no es posible entonces sostener que el 

monto cobrado por dicho concepto por cada uno de los actores, sea el 

mismo.  Adiciona  que  de  la  sola  lectura  de  la  demanda,  la  acci nó  

interpuesta  por  485  actores  que  cumplieron  con  el  Servicio  Militar 

Obligatorio entre los a os 1973 y 1990, en distintos lugares del pa s, yñ í  

siendo absolutamente  diferentes  las  circunstancias  que rodearon a cada 

uno,  hace  imposible  que  todos  ellos  hayan  sufridos  un  da o  moralñ  

indemnizable con la misma suma de dinero.

A continuaci n, refiere la parte demandada a las otras peticiones deó  

reparaci n contenidas en la demanda, indicando que resultan del  todoó  

improcedentes,  ya  que jur dicamente  no existe  una  acci n  general  deí “ ó  

reparaci n , como pretenden los actores, que comprendan prestaciones deó ”  

dar  y de hacer,  aut noma,  distinta  o independiente  de la  consabida yó  

precisa acci n civil de indemnizaci n de perjuicios. Agrega que, en primeró ó  

t rmino, la solicitud de una pensi n vitalicia, junto con la incorporaci n alé ó ó  

PRAIS para cada uno de los actores y sus familiares, resulta improcedente 

por cuanto lo solicitado escapa a los m rgenes de la acci n entablada,á ó  

resultando propio de una ley de la Rep blica, m s que a una materiaú á  

relativa  a  una  acci n  de  reparaci n.  Los  conceptos  demandadosó ó  

significar an  un  desembolso  de  recursos  permanente  para  el  Estado,í  

requiriendo  un  soporte  financiero  a  lo  largo  del  tiempo  que  permita 

sostener  los  enormes  gastos en que se incurrir a,  cuesti n que requiereí ó  

necesariamente  ser  establecida  por  ley.  Adiciona  que  en  relaci n  a  laó  

solicitud de una ceremonia de reconocimiento y a la adopci n de medidasó  

de prevenci n para evitar en el futuro nuevas violaciones a los derechosó  

humanos a  quienes  realizan el  Servicio  Militar  Obligatorio,  indica que 

stas  deben  ser  rechazadas  por  cuanto  escapan  a  los  m rgenes  de  laé á  

acci n  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  destinada  a  obtener  eló ó  

restablecimiento  o  la  compensaci n  del  da o  patrimonial  o  moraló ñ  

experimentado por una persona que ha sido v ctima de un hecho il cito,í í  

doloso o culposo. Lo se alado es sin perjuicio de que el Estado de Chile,ñ  

desde  el  advenimiento  de  la  democracia,  ha  tenido  un  constante 

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
compromiso con el respeto, la promoci n y el resguardo de los Derechosó  

Humanos, propendiendo siempre a la reparaci n de quienes los han vistoó  

conculcados.

Seguidamente,  alega  la  improcedencia  del  pago  de  reajustes  e 

intereses en la forma solicitada, ya que mientras no exista sentencia firme 

o  ejecutoriada,  no  hay  obligaci n  de  indemnizar  del  Fisco;  enó  

consecuencia, no podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquellaí  

en que la sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

A fojas 496, la parte demandante evacu  el tr mite de la ó á r plicaé , 

en la que se al  que toda la defensa de la demandada se basa en unñ ó  

hecho  falso,  cual  es,  que  la  demanda ser a  de  car cter  civil  contra  elí á  

Estado  de  Chile  por  responsabilidad  extracontractual,  que  se  estar aí  

demandando  adem s  una  responsabilidad  de  tipo  objetiva  y  que  ená  

consecuencia, se tendr an que aplicar las normas de responsabilidad civilí  

de nuestro C digo Civil, entre ellas las normas de prescripci n extintivaó ó  

de las acciones civiles. 

Arguye  que  como  consta  en  la  demanda  de  autos,  lo  que  se 

demanda,  es  la  responsabilidad  internacional  del  Estado  de  Chile  por 

infringir normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. No 

se  est  demandando  la  responsabilidad  civil  o  com n  que  rige  en  elá ú  

C digo  Civil  chileno,  si  no  que  la  responsabilidad  internacional  deló  

Estado. Como es obvio el Derecho Civil es una rama del derecho distinta 

y regida por normas diversas al Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos,  por  lo  que  resulta  absolutamente  improcedente  la 

argumentaci n del demandado en base a nuestro decimon nico C digoó ó ó  

Civil.

Asevera  que  todas  las  disquisiciones  del  demandado  respecto  a 

diversos tratados de derechos humanos que cita y pretende explicar y a 

partir de los cuales sostiene que habr a en la especie prescripci n de lasí ó  

acciones, son erradas e impertinentes a lo que se demanda en autos y a 

los  fundamentos  jur dicos  contenidos  en  la  demanda.  Indica  que  elí  

demandado  olvida  que  el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos se basa no s lo en tratados internacionales sino que tambi n enó é  
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otras  fuentes  formales  u  obligatorias  del  derecho  como  lo  son,  la 

costumbre internacional y los principios generales del derecho. 

Expone  que  el  demandado  pretende  confundir  al  tribunal  y 

reducirlo  al  mbito  civil  y  luego  intenta  confundirlo  con  tratadosá  

internacionales  olvidando  que  el  Derecho  Internacional  tambi né  

comprende  otras  fuentes  formales  u obligatorias,  como  lo  dispone  el 

art culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia de la Haya,í  

incurre en una maniobra inaceptable que intenta desviar del centro de la 

demanda y en vez de contestar y defenderse, simplemente lo que pretende 

hacer es confundir.

Esgrime que en lo relacionado con la aseveraci n que efect a eló ú  

demando en el sentido de no ser este tribunal competente para resolver la 

presente materia, sostiene que el Estado de Chile est  sujeto a las normasá  

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y sus tres Poderes 

del Estado deben obedecer esta normativa.

Aduce  que  el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos 

forma parte  del  Derecho que un Estado debe respetar.  Agrega que el 

Estado no puede dictar leyes que contrar en el Derecho Internacional, yí  

sus  tribunales  de  justicia  no  se  pueden  excusar  de  su  observancia  y 

cumplimiento.

Argumenta que en lo concerniente a lo alegado por la demandada, 

en lo referente a que existen hechos gen ricos en la demanda, refiere queé  

los hechos son claros y precisos y dicen relaci n con los demandantes yó  

con  la  responsabilidad  de  ello  del  Estado.  Se ala  igualmente  que  loñ  

invocado por la demandada en el sentido de ser imposible determinar la 

reparaci n del da o moral si no existe un relato individual de cada unoó ñ  

de los  demandantes,  aduce que no es  efectivo,  porque en la demanda 

claramente se se alan los fundamentos de hecho y derecho que justificanñ  

la  responsabilidad  internacional  del  Estado  en  relaci n  con  losó  

demandantes.  A ade  que  en  lo  alusivo  a  no  proceder  las  dem sñ á  

prestaciones que se demandan, seg n lo planteado en la contestaci n de laú ó  

demandada, demuestra el desconocimiento grave por parte del fisco sobre 

la  forma  en  que  procede,  conforme  al  Derecho  Internacional  de  los 

Derechos  Humanos,  la  reparaci n  de  las  violaciones  a  los  derechosó  
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humanos,  y  las  medidas  que  los  Estados  deben  adem s  adoptar  paraá  

prevenir la comisi n de este tipo de violaciones en el futuro.ó

A  fojas  507,  la  demandada  evacu  el  tr mite  de  la  ó á d plicaú , 

alegando  que  los  hechos  a  los  que  los  demandantes  atribuyen 

caracter sticas de delitos de lesa humanidad no se encuentran acreditadosí  

mediante  sentencia  ejecutoriada  dictada  en  el  procedimiento  penal 

respectivo,  en  consecuencia  no  es  posible  imputar  a  dichas  eventuales 

conductas,  el  m rito  de  ser  fundamento  para  la  acci n  establecida  ené ó  

autos. Ello, a ade, porque los delitos de lesa humanidad son de car cterñ á  

excepcional,  de  aplicaci n  restrictiva,  solo  para  los  casos  en  que  lasó  

normas de derecho internacional lo prescriben. En efecto, por su gravedad 

se encuentran reservados a  asuntos  especiales,  donde existe  jurisdicci nó  

universal,  estableci ndose  la  imprescriptibilidad  a  su  respecto,  siendoé  

conocidos  por  tribunales  especiales,  donde  existe  una  p rdida  deé  

jurisdicci n  nacional.  Manifiesta  que  en  ese  sentido,  no  es  posibleó  

pretender que en los presentes autos, un juicio civil donde entabla una 

demanda de car cter patrimonial y donde se solicitan indemnizaciones yá  

reparaciones  pecuniarias,  se  condene  a  sta  parte  sobre  la  base  de  laé  

eventual existencia de delitos de lesa humanidad perpetrados por el Estado 

en  contra  de  los  demandantes  en  su  condici n  de  conscriptos,  enó  

circunstancias de que dichos eventuales delitos no han sido acreditados en 

el procedimiento establecido por la ley.

A fojas 524, se dict  la interlocutoria de prueba.ó

A fojas 645, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-  Que, a fojas 1, comparece  Carola Andrea Canelo 

Figueroa, abogado,  ya  individualizada,  en  representaci n  de  los  483ó  

actores,  ya  individualizados  en  la  parte  expositiva  de  la  demanda, 

deduciendo demanda de reparaci n por violaci n de los derechos humanos,ó ó  

en contra del Fisco de Chile, representado por el Presidente del Consejo de 

Defensa del Estado, don Juan Ignacio Pi a  Rochefort, ya individualizado. ñ

SEGUNDO.-  Que,  a  fojas  464,  el  Fisco  de  Chile  contest  laó  

demanda, solicitando su rechazo, con costas, fund ndose para ello en losá  

antecedentes de hecho y derecho que ya han sido rese ados en la parteñ  
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expositiva de la sentencia, los cuales se dan por enteramente reproducidos 

en este motivo.

TERCERO.- Que, a fojas 496, se evacu  el tr mite de la r plica,ó á é  

fund ndose  en  los  argumentos  de  hechos  y  derecho  que  ya  han  sidoá  

rese ados en la parte expositiva del fallo, los que se dan por enteramenteñ  

reproducidos en este considerando.

CUARTO.- Que, a fojas 507, se evacu  el tr mite de la d plica,ó á ú  

fund ndose para ello en los antecedentes de hecho y derecho que ya haná  

sido rese ados en la parte expositiva de la sentencia, los cuales se dan porñ  

enteramente reproducidos en este motivo.

QUINTO.- Que la parte demandante, rindi  la siguiente pruebaó  

documental, inobjetada de contrario, consistente en:

1.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile de fecha 03 deé  

marzo  de  2017,  del  demandante  don  PEDRO PATRICIO  AGUAYO 

ARRIAGADA. 

2.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don SERGIO ALEJANDRO AGUAYO CHANDIA. 

3.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

VICTOR MANUEL AGUAYO SEPULVEDA. 

4.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2017, del demandanteó  

don JUAN CARLOS AGUILERA AGUILERA. 

5.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01 deé  

febrero de 2017, del demandante don JORGE ROBERTO AGUILERA 

CARDENAS. 

6.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE LUIS AGUILERA LUENGO. 

7.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JORGE RICARDO AGUILERA SANCHEZ. 

W
X

E
X

K
N

H
S

E
C



C-22857-2016
 

Foja: 1
8.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de junio de 2010, del demandante donó  

LUIS HUMBERTO AILLON PEZO. 

9.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 12 de enero de 2017, del demandante donó  

EULOGIO AVELINO ALARCON GUERRERO. 

10.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ARTURO PATRICIO ALARCON MENDEZ. 

11.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ERWIN RENE ALARCON REBOLLEDO. 

12.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de noviembre de 2017, del demandante don JUAN CARLOS ALARCON 

URIBE. 

13.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

TITO BENICIO ALBORNOZ CASTILLO. 

14.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 02é  

de  febrero  de  2017,  del  demandante  don  DAGOBERTO HENRIQUE 

ALBORNOZ HERRERA. 

15.- Certificado de Servicios emitido por la Fuerza A rea de Chile, de fechaé  

28 de agosto de 2017,  del  demandante don JUAN LUIS ALBORNOZ 

LAGOS. 

16.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN ALDEA SOTO. 

17.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de enero de 2017, del demandante donó  

NICOLAS JESUS ALFARO BAZO. 

18.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

MANUEL SEGUNDO ALIAGA PALACIOS. 
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19.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2016, del demandanteó  

don HECTOR BERNARDO ALTAMIRANO MU OZ. Ñ

20.- Certificado de Situaci n Militar emitido por el Ministerio de Defensaó  

Nacional, de fecha 14 de mayo de 1979, del demandante don DOMINGO 

ENRIQUE ALVARADO CHACON. 

21.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de octubre de 2016, del demandanteó  

don PATRICIO ARTEMIO ALVAREZ ASTUDILLO. 

22.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2016, del demandanteó  

don LORENZO ANTONIO ALVAREZ CARVAJAL. 

23.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de octubre de 2016, del demandanteó  

don VICTOR ROLANDO ALVAREZ GALLARDO. 

24.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JOSE RUMALDO ALVAREZ LOPEZ. 

25.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN ERNESTO ALVAREZ ROSAS. 

26.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

JAIME LEONEL ALVAREZ TORRES. 

27.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de octubre de 2009, del demandante don MANUEL ROLANDO ALVEAR 

BARTIERRA. 

28.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de octubre de 2016, del demandanteó  

don EDUARDO JOSE AMESTICA ALVAREZ.

29.- Certificado de Servicios emitido por la Fuerza A rea de Chile, de fechaé  

28 de agosto de 2015, del demandante don HECTOR DEL CARMEN 

AMESTICA QUINTERO. 
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30.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don ARNOLDO EDUARDO ANDRADE SALDIVIA. 

31.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE HUGO ANDRADES ROA. 

32.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

RODY HERNAN ANTILLANCA PAILLAMAN. 

33.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 27é  

de  enero  de  2017,  del  demandante  don  JOSE  DOMINGO  ANTIPE 

BAEZA. 

34.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

WASHINGTON GERARDO ARANCIBIA BARRA. 

35.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

GABRIEL EDUARDO ARANEDA CARRASCO. 

36.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

MIGUEL ANGEL ARANEDA SILVA. 

37.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

CLAUDIO ANDRES ARAYA BECERRA. 

38.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don FRANCISCO ARAYA GUZMAN. 

39.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 27é  

de enero de 2017, del demandante don ERASMO ANTONIO ARAYA 

MARQUEZ. 

40.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2016, del demandanteó  

don OMAR ALBERTO ARCE REYES. 
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41.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de agosto de 2017, del demandante donó  

OSCAR ENRIQUE ARGO A ARGO A. Ñ Ñ

42.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 31é  

de  marzo de  2005,  del  demandante  don CARLOS ANTONIO ARIAS 

ORELLANA. 

43.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

HECTOR ALBERTO ARRIAGADA CORREA. 

44.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don ELADIO WALDEMAR ARRIAGADA INOSTROZA. 

45.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 12 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JOSE ERNESTO ASCENCIO ASCENCIO. 

46.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

PEDRO LUIS AVENDA O CONCHA. Ñ

47.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

CRISTIAN HUMBERTO AVILA ESCOBAR. 

48.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don GUILLERMO PATRICIO BAEZ ULLOA. 

49.- Certificado de Servicios emitido por la Fuerza A rea de Chile, de fechaé  

28  de  agosto  de  2017,  del  demandante  don  SEGUNDO  OSVALDO 

BAEZA ESPARZA. 

50.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de febrero de 2017, del demandanteó  

don JOSE MANUEL BAEZA SALAZAR. 

51.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ROBERTO GUILLERMO BAHAMONDE RIVERA. 
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52.- Certificado de Situaci n Militar emitido por el Ej rcito de Chile, deó é  

fecha 28 de abril de 2008, del demandante don ORLANDO ARTURO 

BAHAMONDES RIVERA. 

53.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 29 

de agosto de 2017, del demandante don ARTURO EDGARDO BARRA 

GONZALEZ. 

54 Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General  deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha de agosto de 2017, del demandante don.-ó  

FERNANDO ANTONIO BARRIA BARRIENTOS. 

55.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 06 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MARIO HECTOR BARRIGA HERNANDEZ. 

56.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS ARNOLDO BASTIDAS CARRERA. 

57.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de diciembre  de 2007,  del  demandante don LEONARDO ARMANDO 

BASTIDAS PALACIOS. 

58.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN CARLOS BECERRA HILL. 

59.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 12 de enero de 2017, del demandante donó  

ALFREDO RAFAEL BECERRA URBINA. 

60.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE BELISARIO BENITEZ SALINAS. 

61.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

RAUL HERNAN BERRUETA CARVAJAL. 

62.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 09é  

de  diciembre  de  2017,  del  demandante  don  FREDY  IVAN 

BETANCOURT SAYCH 
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63.-  Certificado  de  Servicios  emitido  por  la  Armada  de  Chile,  del 

demandante don ELEAZAR HUMBERTO BOBADILLA MARIN. 

64.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don RAMON ABRAHAM BORQUEZ BORQUEZ. 

65.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don DANIEL ISSAC BURGOS IGOR. 

66.- Certificado de Servicios emitido por la Fuerza A rea de Chile, de fechaé  

16  de  enero  de  2017,  del  demandante  don  CARLOS  HERIBERTO 

BUSTAMANTE AEDO. 

67.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de enero de 2017, del demandante donó  

LIZANDRO GERARDO BUSTOS BASTIAS. 

68.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

VICTOR MANUEL BUSTOS DUARTE. 

69.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de octubre de 2016, del demandanteó  

don LUIS ALBERTO CADAGAN VASQUEZ. 

70.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

RICARDO LUIS CALABRAN CERRO. 

71.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN AGUSTIN CALDERON HERMOSILLA. 

72.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

ARIEL DAGOBERTO CALIXTO MANSILLA. 

73.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de agosto de 2017, del demandante donó  

CANALES MOLINA JUAN ANTONIO. 
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74.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 04 deé  

junio  de  2013,  del  demandante  don  JUAN  CARLOS  CANDIA 

GONZALEZ. 

75.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don JAIME ENRIQUE CARDENAS CAIHUAN. 

76.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don HECTOR GUILLERMO CARDENAS HIDALGO. 

77.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de  diciembre  de  2007,  del  demandante  don  ENRIQUE  ALBERTO 

CARES PAREDES. 

78.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS NOLBERTO CARFULEF CAYUN. 

79.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 30é  

de  diciembre  de  2013,  del  demandante  don  JUAN  EVARISTO 

CARILLANCA RIFFO. 

80.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 02é  

de noviembre de 2016, del demandante don JUAN CARLOS CARMONA 

FERNANDEZ. 

81.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 25é  

de mayo de 2007, del demandante don JUAN IGNACIO CARRASCO 

CADIZ. 

82.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de noviembre de 2013, del demandanteó  

don LUIS EXEQUIEL CARRASCO CORONA. 

83.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 7 deé  

diciembre de 2007, del demandante don LUIS FERNANDO CARRASCO 

HIDALGO. 

84.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de  julio  de  2008,  del  demandante  don  CARLOS  GREGORIO 

CARRASCO MESAS. 
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85.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 12 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don NELSON EDUARDO CARRASCO PINO.

86.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JULIO HUMBERTO CARRE O VERA. Ñ

87.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

JORGE ROLANDO CARRILLO BARRA. 

88.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

IVAN GALVARINO CARTES CARTES. 

89.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

FELIX BELISARIO CARTES MONTECINO. 

90.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

VICTOR ESTEBAN CARTES TOLEDO. 

91.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ROBINSON HECTOR CARVALLO ALARCON. 

92.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de octubre de 2016, del demandanteó  

don NOE SEGUNDO CASANOVA ALVAREZ. 

93.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de enero de 2017, del demandante donó  

DAVID ENRIQUE CASTILLO CASTILLO. 

94.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 22é  

de julio de 2016,  del  demandante don CARLOS ENRIQUE CASTRO 

CASTRO. 

95.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don LUIS ALFREDO CAYUN SALDIVIA. 
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96.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 16é  

de  febrero  de  2017,  del  demandante  don  LUIS  HUMBERTO CELIS 

DIAZ.

97.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 06é  

de  septiembre  de  2017,  del  demandante  don  ADELQUI  EDUARDO 

ANTONIO CHAMORRO BARRIENTOS. 

98.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 29é  

de agosto de 2017, del demandante don VIRTUOSO DEL TRANSITO 

CHANDIA VALDEBENITO. 

99.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

ISMAEL EDUARDO CIFUENTES MU OZ. Ñ

100.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 09 de febrero de 2017, del demandanteó  

don JOSE MIGUEL CISTERNA RAMIREZ. 

101.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 24 

de  febrero  de  2012,  del  demandante  don BORIS CESAR ROLANDO 

CISTERNAS RIQUELME. 

102.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 25é  

de abril de 2008, del demandante don RICARDO CUSTODIO COCIO 

ROSAS. 

103.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de noviembre de 2008, del demandanteó  

don JAIME DEL TRANSITO COFRE BURGOS. 

104.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 24 

de  febrero  de  2012,  del  demandante  don MARCOS EMILIO COFRE 

MEZA. 

105.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 22 de junio de 2017, del demandante donó  

EDUARDO JAIME COFRE PE A. Ñ

106.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 05é  

de  diciembre  de  2007,  del  demandante  don  EDUARDO  ENRIQUE 

COLLAO CORTES. 
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107.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don LUIS ALBERTO COLOANE AGUILAR. 

108.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ALEJANDRO GERARDO CONCHA CARTES.

109.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de agosto de 2017, del demandante donó  

ARCENIO SEGUNDO CONCHA FUENTES. 

110.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

RENE HUMBERTO CONTRERAS MU OZ. Ñ

111.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MANUEL DEL CARMEN CORTES CASTILLO. 

112.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN ROLANDO CORTES LATORRE. 

113.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don WALTON ENRIQUE CORTES OLAVE. 

114.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

RAUL ESTEBAN CUEVAS FLORES. 

115.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JUAN ALBERTO CUEVAS YANCA. 

116.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS FERNANDO CURINAO QUINILLAO. 

117.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don MISAEL HERNAN CURRIMILLA RAMOS. 
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118.- Certificado de Situaci n Militar emitido por el Ministerio de Defensaó  

Nacional,  de  fecha  20  de  julio  de  1989,  del  demandante  don  ANDY 

MARCELO DAUS POBLETE. 

119.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MARIO ENRIQUE DIAZ AGUILERA.

120.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de octubre de 2016, del demandanteó  

don DANIEL HUMBERTO DIAZ NEIRA. 

121.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de enero de 2017, del demandante donó  

JAVIER EDUARDO DONOSO SANCHEZ. 

122.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

MARIO ENRIQUE DUARTE LARA. 

123.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS MAURICIO ECHEVERR A MORALES. Í

124.- Certificado de Situaci n Militar emitido por el Ej rcito de Chile, deó é  

fecha  10  de  mayo  de  2016,  del  demandante  don  OSCAR  GABRIEL 

ELGUETA INOSTROZA. 

125.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS HUMBERTO ESCOBAR AGUILERA. 

126.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JORGE NELSON ESPINOZA SILVA. 

127.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JAVIER FEDERICO FARIAS CARDENAS. 

128.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 03 

de  marzo  de  2009,  del  demandante  don  FLORINDO  ANTONIO 

FAUNDEZ TORRES. 
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129.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

RICARDO JOSE FERNANDEZ BARRIA. 

130.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 22 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don MIGUEL ARMANDO FERNANDEZ-NI O AZOCAR. Ñ

131.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JOSE ANTONIO FERNANDEZ ROJAS. 

132.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN DOMINGO FERNANDEZ VILLAGRAN. 

133.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

CARLOS SEGUNDO FERRADA SEPULVEDA. 

134.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MIGUEL ANGEL FERRUFINO MONTRONE. 

135.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JAIME RODOLFO FICA CARRASCO. 

136.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don OMAR RENAN FLORES GONZALEZ. 

137.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don CARLOS PETER FLORES LLANCALAHUEN. 

138.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 08 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JORGE IVAN FLORES MENDOZA. 

139.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN EDULIO FORMANTEL CARDENAS. 
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140.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

CRISTIAN GONZALO FR AS INOSTROZA. Í

141.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN ULISES FUENTEALBA ARAVENA. 

142.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

ANGEL CRISOLOGO FUENTES CORTES. 

143.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de octubre de 2016, del demandanteó  

don ALFREDO ANTONIO FUENTES SANTANDER. 

144.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS AGUSTIN GAJARDO ASTUDILLO. 

145.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 04 deé  

noviembre de 2016, del demandante don HECTOR ARMANDO GALAZ 

SANCHEZ. 

146.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 06 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JOSE MANUEL GALDAMES AGUILERA. 

147.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don EDUARDO REMIJIO GALLEGO GARRIDO. 

148.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de octubre de 2016, del demandanteó  

don HORTIN MARCIAL GALLEGOS CHAVEZ. 

149.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 08 de mayo de 2017, del demandante donó  

JAVIER ALONSO GALLEGOS GONZALEZ. 

150.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de octubre de 2016, del demandanteó  

don ALBERTO DANIEL GARCES GOMEZ. 
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151.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE ARTEMIO GARRIDO SOTO. 

152.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don MODESTO ADALBERTO GATICA HUENCHUCONA. 

153.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

RICHARD YVO GATICA YA EZ. Ñ

154.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

PATRICIO DANIEL GAVILAN GALLARDO. 

155.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JOSE ANTONIO GODOY URZUA. 

156.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

ATILIO HERALDO GOMEZ CAIPILLAN. 

157.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 19 

de  enero  de  2017,  del  demandante  don  JUAN  BAUTISTA  GOMEZ 

ORTIZ. 

158.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 13 deé  

diciembre  de  2006,  del  demandante  don  LEONARDO  JAVIER 

GONZALEZ ARAYA. 

159.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 13 deé  

diciembre  de  2006,  del  demandante  don  PEDRO IVAN GONZALEZ 

CHAPARRO. 

160.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 12 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ERNESTO DAVID GONZALEZ DURAN. 

161.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de enero de 2017, del demandante donó  

GUIDO ARNOLDO GONZALEZ FLORES. 
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162.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don ALEX GUILLERMO GONZALEZ GONZALEZ. 

163.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 15 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don FERNANDO GUILLERMO GONZALEZ HOTT. 

164.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de marzo de 2017, del demandante donó  

HERNAN MISAEL GONZALEZ IBA EZ. Ñ

165.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 15 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don LUIS FERNANDO GONZALEZ SOTO. 

166.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE FERNANDO GRANDON VERA. 

167.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 12 

de  abril  de  2017,  del  demandante  don  GUILLERMO  ABRAHAM 

GUAJARDO FAUNDEZ. 

168.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE FLORENCIO GUERRERO OLAVE. 

169.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

ENRIQUE DEL CARMEN GUTIERREZ AGUILERA. 

170.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de diciembre de 2017, del demandante don ERBY ALBERTO GUZMAN 

ARIAS. 

171.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS ALBERTO HERNANDEZ GALLARDO. 

172.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don RAMON FRANCISCO HERNANDEZ MARIHUEICO. 
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173.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 08 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS ALEJANDRO HOFFMANN ZU IGA. Ñ

174.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN EDUARDO HUENCHUPAN VERA. 

175.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ALBERTO JAIME HUENTRUTRIPAI ALVAREZ. 

176.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de octubre de 2016, del demandanteó  

don MARCELINO BENEDICTO HUENUPAN ALVAREZ. 

177.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN NECUL HUENUQUEO LABRIN. 

178.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

CRISTIAN MAURICIO ITURRA INOSTROZA. 

179.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

PABLO HERNAN JAIBA FREDES. 

180.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 14é  

de  noviembre  de  2016,  del  demandante  don  PATRICIO  ANGEL 

JIMENEZ PADILLA. 

181.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don RENE ALFONZO KELLER ARRIAZA. 

182.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 21 deé  

noviembre de 2016, del demandante don HARDY VICTOR KLOCKER 

SOTO. 

183.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

ARMANDO ROBERTO LAGOS FUENTES. 
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184.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

ALIADIN FLORENTINO LAGOS SALAMANCA. 

185.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 22é  

de  agosto  de  2008,  del  demandante  don  MARCO  AURELIO  DEL 

CARMEN LARA FARIAS. 

186.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de 02 de 

mayo de 2006, del demandante don JAIME ANDRES LARA MU OZ. Ñ

187.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de 17 de 

junio de 2015, del demandante don JORGE IVAN LARA MU OZ. Ñ

188.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don LUIS AURELIO LASTRA LOPEZ. 

189.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE MIGUEL LAVADO NOCHES. 

190.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

FRANCISCO GUILLERMO LAZCANO PIZARRO. 

191.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don BENJAMIN GUILLERMO LAZO ROBLES. 

192.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS FERNANDO LEIVA GUARDA. 

193.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

JORGE ANTONIO LIZAMA MU OZ. Ñ

194.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 13é  

de diciembre de 2006, del demandante don JOSE HUMBERTO LOPEZ 

GUTIERREZ. 

195.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don RICARDO LOPEZ GALLEGOS. 
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196.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JORGE ALEJANDRO LOPEZ GUTIERREZ. 

197.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ERNESTO RODOLFO LOPEZ MALDONADO. 

198.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 11é  

de  junio  de  2010,  del  demandante  don  FRANCISCO  OSVALDO 

MAGNA FREDES. 

199.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE LUIS MALDONADO ARIAS. 

200.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN CARLOS MALDONADO CASTILLO. 

201.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS RODOLFO MALDONADO GALLARDO. 

202.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de agosto de 2017, del demandante donó  

FLORIANO JOAQUIN MANQUELIPE QUILACAN. 

203.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS ALBERTO MANQUILEF SEGURA. 

204.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE ALDO MANSILLA ANDRADE. 

205.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 22 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don MANUEL IVAN MARAMBIO FARIAS. 

206.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 18 

de octubre de 2016, del  demandante don RODOLFO JOSE ONOFRE 

MARDONES VILLALOBOS. 
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207.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 26é  

de agosto de 1997, del demandante don VICTOR MANUEL MARTINEZ 

GARCIA. 

208.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LEONARDO SANTIAGO MARTINEZ VASQUEZ. 

209.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de enero de 2017, del demandante donó  

JORGE HUMBERTO MATAMALA TRONCOSO. 

210.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de octubre de 2016, del demandanteó  

don EDUARDO HUMBERTO MATUS NORIEGA. 

211.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN DEL CARMEN MAYORGA PAILLACAR. 

212.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de diciembre de 2012, del demandanteó  

don JUAN JOEL MERY VILLALOBOS. 

213.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE ADAN MILLALONCO TORRES. 

214.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 13é  

de  agosto  de  2010,  del  demandante  don  SALOMON  HILARIO 

MILLAPAN LLANQUEL. 

215.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don ANGEL OCTAVIO MILLATUREO RAIN. 

216.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 28é  

de  enero  de  2009,  del  demandante  don  JOSE  MANUEL  MIQUEL 

OLIVARES. 

217.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 17 

de  enero  de  2013,  del  demandante  don  JOSE  CARLOS  MIRANDA 

BALDEBENITO. 
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218.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 28é  

de  abril  de  2008,  del  demandante  don  LEONEL  JOSE  MIRANDA 

CADAGAN. 

219.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de agosto de 2017, del demandante donó  

HECTOR RENE MOLINA O ATE. Ñ

220.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN IVAN MONTECINO MU OZ. Ñ

221.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 15 

de  enero  de  2016,  del  demandante  don  EDUARDO  MERCEDES 

MONTECINOS AVILA. 

222.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don EDUARDO GABRIEL MONTECINOS ESPINOZA. 

223.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de octubre de 2016, del demandanteó  

don ERICO ELIECER MONTECINOS ESPINOZA. 

224.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de agosto de 2017, del demandante donó  

RUDY GREGORIO MONTECINOS MARTINEZ. 

225.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN LEONEL MONTECINOS MOLINA. 

226.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

JAVIER ROBINSON MONTECINOS OLIVARES. 

227.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

EDUARDO CELIN MONTECINOS OLIVAREZ. 

228.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

ISAAC JOHAB MONTECINOS OLIVAREZ. 
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229.- Certificado de Servicios emitido por Ej rcito de Chile, de fecha 28 deé  

abril de 2008, del demandante don FERNANDO RUDY MONTECINOS 

REYES. 

230.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de octubre de 2016, del demandanteó  

don BENJAMIN RENE MONTECINOS ULLOA. 

231.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don ISAIAS ARTURO MORA HERNANDEZ. 

232.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2016, del demandanteó  

don DANIEL ARTURO MORA VARGAS. 

233.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de agosto de 2017, del demandante donó  

CARLOS HIPOLITO MOSCOSO CERNA. 

234.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de  febrero  de  2017,  del  demandante  don  LUIS  RODRIGO MUJICA 

SALINAS. 

235.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don LANDY GRENY MULLER VARGAS. 

236.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

GUILLERMO MAURICIO MU OZ BRAVO. Ñ

237.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 28é  

de  abril  de  2008,  del  demandante  don  ROBERTO GUIDO MU OZÑ  

HENRIQUEZ. 

238.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 08 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MOISES GABRIEL MU OZ MALDONADO. Ñ

239.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 31é  

de  julio  de  1976,  del  demandante  don  JOSE  CRISTOBAL  MU OZÑ  

MATURANA. 
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240.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 18 

de  agosto  de  2011,  del  demandante  don  JOSE  ANTONIO  MU OZÑ  

SARMIENTO. 

241.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don CARLOS ALBERTO MU OZ SILVA. Ñ

242.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don PEDRO ANTONIO NAHUELQUIN MANSILLA. 

243.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE ARTURO NAHUELQUIN MIRANDA. 

244.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS FRANCISCO NAHUELQUIN MIRANDA. 

245.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don OSCAR ANDRES NAVARRO VASQUEZ. 

246.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE ROBERTO NEIRA CEBALLOS. 

247.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 22é  

de septiembre de 2011, del demandante don SERGIO DANIEL NEIRA 

RIVERA. 

248.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Armada de Chile, deó  

fecha 10 de julio de 2008, del demandante don CARLOS FERNANDO 

NORES SALAZAR. 

249.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 13é  

de  diciembre  de  2006,  del  demandante  don  CLAUDIO FRANCISCO 

NOVOA MONCADA. 

250.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JOSE AMERICO NOVOA NORAMBUENA. 
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251.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS ALBERTO ANCO MELLADO. Ñ

252.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

SERGIO LEONEL OJEDA OJEDA. 

253.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de enero de 2017, del demandante donó  

GUILLERMO ENRIQUEZ OLIVA BILBAO. 

254.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de enero de 2017, del demandante donó  

JORGE ARTURO OLIVARES GUERRA. 

255.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de agosto de 2008, del demandante donó  

NESTOR EUGENIO OPAZO OYARCE. 

256.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don Certificado de Situaci n Militar emitido por el Ej rcito de Chile, deó é  

fecha 28 de abril de 2017, del demandante don HECTOR HUGO OPITZ 

FUENTES. 

257.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 10 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don CARLOS DIOGENES ORDO EZ CHACANO. Ñ

258.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de febrero de 2017, del demandanteó  

don JUAN CARLOS ORELLANA NARANJO. 

259.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 08 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS GALVARINO ORTIZ BUSTOS. 

260.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de octubre de 2016, del demandanteó  

don RICARDO HUMBERTO ORTIZ MERA. 
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261.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

LUIS OMAR ORTIZ PEREZ. 

262.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de enero de 2017, del demandante donó  

CRISTIAN SALOMON ORTIZ SAAVEDRA. 

263.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

ENRIQUE MARCELO OYARZUN ANGULO. 

264.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de octubre de 2016, del demandanteó  

don CONRADO ALEJANDRO PACHECO MARDONES. 

265.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN FRANCISCO PALTA VERGARA. 

266.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

ALONSO ANIBAL PARDO RAMIREZ. 

267.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JUAN CARLOS PAREDES LAGOS. 

268.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

VICTOR EDGARDO PARRA CUEVAS. 

269.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de junio de 2017, del demandante donó  

ENRIQUE ANTONIO PARRA SEPULVEDA. 

270.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

HERNAN RODRIGO PAVEZ NEIRA. 

271.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

HECTOR EDUARDO PEDREROS CONTRERAS. 
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272.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE RIGOBERTO PE A SOTO. Ñ

273.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 26é  

de  diciembre  de  2013,  del  demandante  don  BELARMINO  PEREZ 

AIGNER. 

274.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ARTURO DEL CARMEN PEREZ CANTO. 

275.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

VICTOR HERNAN PEREZ MALDONADO. 

276.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de agosto de 2017, del demandante donó  

SERGIO HERNAN PEREZ REYES. 

277.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE RAMON PEZO LLANOS. 

278.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 25 

de  febrero  de  1992,  del  demandante  don  RUPERTO  ARMANDO 

PINEDA ARAVENA. 

279.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don REINALDO FERNANDO PINO ARENAS. 

280.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don EDWIN HERNAN PINO OPAZO. 

281.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

MANUEL JOSE PINO ORELLANA. 

282.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

MOISES SEGUNDO PINTO AGUILA. 
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283.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE LUIS PINTO MOENA. 

284.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don OSCAR FERNANDO PINUER ARAVENA. 

285.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don CLAUDIO MARCELO POBLETE ACEVEDO. 

286.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don MARIO ALBERTO POBLETE RAILLANCA. 

287.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de octubre de 2016, del demandanteó  

don EDUARDO MAURICIO POBLETE VARGAS. 

288.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN CAMILO PONCE FLORES. 

289.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JUAN ENERICO QUELIN NAGUELQUIN. 

290.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de octubre de 2016, del demandanteó  

don ITALO RENE QUEZADA PE A. Ñ

291.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 30é  

de septiembre  de 1987,  del  demandante don CRISTIAN FLORENCIO 

QUINTANA PE AILILLO. Ñ

292.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 06é  

de  octubre  de  2016,  del  demandante  don  RICHARD  MARCOS 

RAMIREZ PICHUN. 

293.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 04 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE MIGUEL RAMIREZ QUEZADA. 
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294.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

ARSENIO MANUEL RAMIREZ RAMIREZ. 

295.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 18 

de  octubre  de  2016,  del  demandante  don  VICTOR  SEGUNDO 

RAMIREZ RIQUELME. 

296.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE DEL TRANSITO RAMIREZ YA EZ. Ñ

297.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 06 de enero de 2014, del demandante donó  

JUAN MANUEL RAMIREZ YA EZ. Ñ

298.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de febrero de 2017, del demandante don IGNACIO ANTONIO REYES 

ORELLANA. 

299.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN CARLOS RIOS OJEDA. 

300.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

VICTOR MANUEL RIOS RETAMAL. 

301.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don VICTOR GERARDO RIQUELME AGUILERA. 

302.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 14 

de  octubre  de  2008,  del  demandante  don  RAUL  IVAN  RIQUELME 

FAUNDEZ. 

303.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE MIGUEL RIVAS ROLACK. 

304.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de agosto de 2017, del demandante donó  

RICARDO HUMBERTO RIVAS ROLACK. 
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305.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de abril de 2015, del demandante donó  

MARCELINO JOSE RIVERA ANDRADE. 

306.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 09 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN EDUARDO RIVERA LARA. 

307.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

FELIDOR JAVIER ROA VASQUEZ. 

308.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

VICTOR ELADIO ROJAS ULLOA. 

309.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don JABIN BERNARDO ROLACK LOPEZ. 

310.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de febrero de 2017, del demandanteó  

don MARCELO JULIAN ROMAN FLORES. 

311.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 18 de enero de 2017, del demandante donó  

JORGE GABRIEL ROMERO RAMIREZ. 

312.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 24 de julio de 2017, del demandante donó  

EDUARDO DE LA CRUZ ROMERO SANCHEZ. 

313.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ARMANDO SEGUNDO RUIZ CASANOVA. 

314.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE EMILIANO RUIZ MARQUEZ. 

315.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de agosto de 2017, del demandante donó  

GERMAN DEL TRANSITO SAAVEDRA GODOY. 
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316.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 25 

de abril de 2008, del demandante don SERGIO ENRIQUE SAAVEDRA 

SAAVEDRA. 

317.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de octubre de 2016, del demandanteó  

don RICARDO SALOMON SAEZ LLANQUEL. 

318.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS OCTAVIO SALAZAR JARA. 

319.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 04 

de octubre de 2016, del demandante don MIGUEL ANGEL SALAZAR 

CIFUENTES. 

320.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

JOSE VLADIMIR SALAZAR FARIAS. 

321.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 28é  

de  abril  de  2008,  del  demandante  don  OMAR  ABDON  SALAZAR 

FOUCH. 

322.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS ALEJANDRO SALAZAR JARA. 

323.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 17 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN BENITO SALVO ALEGRIA. 

324.- Certificado de Servicios emitido por la Fuerza A rea de Chile,  deé  

fecha 21 de diciembre de 2016, del demandante don HERNAN ALFONSO 

SAN MARTIN ZAPATA. 

325.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de julio de 2017, del demandante donó  

PATRICIO ARSENIO SANCHEZ FUENTES. 

326.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 02 

de noviembre de 2000, del demandante don MIGUEL ANGEL SANCHEZ 

SAGAL. 
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327.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ROBERTO FRANCISCO SANDOVAL MORAGA. 

328.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de agosto de 2017, del demandante donó  

MARCELO ALEJANDRO SANHUEZA FERNANDEZ. 

329.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 19 de enero de 2017, del demandante donó  

DANIEL HERNAN SANHUEZA SANHUEZA. 

330.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

ADOLFO ROLANDO SILVA CARVAJAL. 

331.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don ROBERTO ORLANDO SILVA CHANDIA. 

332.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de  enero  de  2004,  del  demandante  don  MAXIMILIANO ARNALDO 

SILVA JARAMILLO. 

333.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JUAN ALFREDO HENRY SKEET PEREZ. 

334.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ALBERTO ARTEMIO SOLIS SANHUEZA. 

335.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de enero de 2017, del demandante donó  

LUIS ALBERTO SOLIS SEPULVEDA. 

336.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 06 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don NELSON ENRIQUE SUAREZ CORONADO. 

337.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE MANUEL SUAREZ LOBOS. 
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338.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 02é  

de  diciembre  de  1998,  del  demandante  don  LUIS  ALBERTO TECA 

DELGADO. 

339.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de  diciembre  de  2016,  del  demandante  don  MIGUEL  SEGUNDO 

TOLEDO MALLEA. 

340.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don OSCAR EUGENIO TOLEDO PONTIGO. 

341.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

JORGE CIRILO TORO BAYONA. 

342.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

MARCO ANTONIO TORRES ASENCIO. 

343.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

JUAN ALBERTO TORRES MORA. 

344.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JUAN GUILLERMO TORRES POVEA. 

345.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 03 de agosto de 2017, del demandante donó  

JOSE OSVALDO TORRES REINUN. 

346.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don MANUEL ARTURO UBILLA ARELLANO. 

347.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 25 de agosto de 2017, del demandante donó  

PEDRO ALFONSO ULLOA MEZA. 

348.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JUAN RIGOBERTO URIBE ANDRADE. 
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349.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don LUIS ALBERTO URIBE DURAN. 

350.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

RUBEN ALFONSO URIBE GOMEZ. 

351.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de febrero de 2017, del  demandante don JOSE JAIME VALENZUELA 

QUEZADA. 

352.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don RUBEN ISAIAS VALENZUELA TORRES. 

353.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 20 de enero de 2017, del demandante donó  

OSCAR MAURICIO VALENZUELA ULLOA. 

354.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don RUBEN ESTEBAN VALERIO VALERIO. 

355.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 09é  

de  agosto  de  2017,  del  demandante  don  RUBISTEIN  ANTONIO 

VALLEGOS NI O. Ñ

356.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 31 de agosto de 2017, del demandante donó  

HERNAN ALEJANDRO VALLEJOS TREJO. 

357.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

OSVALDO ARTURO VALLEJOS TREJO. 

358.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

SERGIO FRANCISCO VALLEJOS TREJOS. 

359.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 23 de enero de 2017, del demandante donó  

JULIO HUMBERTO VEAS GUERRA. 
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360.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don RODRIGO VALENTIN VEGA VERA. 

361.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don LUIS ALFREDO VELOSO CRUCES. 

362.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

CARLOS LUIS VERA VERA. 

363.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don JOSE EULOGIO VEROIZA MARIN. 

364.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 29é  

de diciembre de 2008, del demandante don MIGUEL ANGEL VICENCIO 

VALENZUELA. 

365.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de agosto de 2017, del demandante donó  

SEBASTIAN LUIS VIDAL BARRIA. 

366.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 14 de diciembre de 2016, del demandanteó  

don RENATO ARTURO VIDAL URIBE. 

367.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 05 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JOSE ABELARDO VILLAGRAN MU OZ. Ñ

368.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 10 de noviembre de 2016, del demandanteó  

don HECTOR ORLANDO VILLALON OYARZO. 

369.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JUAN FERNANDO VILLARROEL PASSARINI. 

370.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

MANUEL ANTONIO VILLEGAS DIAZ. 
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371.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 01é  

de  julio  de  2004,  del  demandante  don  JOEL  ENRIQUE  VIVES 

CHANDIA. 

372.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 28 de agosto de 2017, del demandante donó  

CARLOS ROBERTO VOLDOSOLA ALCAPAN. 

373.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don RAUL FROILAN YA EZ GARCIA. Ñ

374.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 13 de enero de 2017, del demandante donó  

YURI ENRIQUE YEFI MARIN. 

375.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 02 de febrero de 2017, del demandanteó  

don JORGE ARTURO YERGUES CORREA. 

376.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del demandante donó  

HECTOR LUIS ZAMORA ALVAREZ. 

377.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 04é  

de  noviembre  de  2016,  del  demandante  don  CARLOS  ARTURO 

ZAMORANO ROJAS. 

378.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 01 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don ANTONIO SEGUNDO ZARATE FUENTEALBA. 

379.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de octubre de 2016, del demandanteó  

don BORIS IVAN ZHELEZNOVA VALERIO. 

380.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 03é  

de  marzo  de  2017,  del  demandante  don  CARLOS  ALBERTO 

GONZALEZ NAVARRO. 

381.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 16 de enero de 2017, del demandante donó  

JUAN ALBERTO CORREA FIGUEROA. 
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382.-  Certificado  de  nacimiento  del  ex  conscripto  fallecido  don  JUAN 

IGNACIO SEGOVIA ARAVENA, emitido con fecha 12 de enero de 2018, 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

383.-  Certificado  de  nacimiento  de  la  demandante  do a  MARIAñ  

MAGDALENA BARAHONA ARAVENA, emitido con fecha 12 de enero 

de 2018, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

384.-  Certificado  de  defunci n  de  don  ó BERNARDINO  B RQUEZÓ  

SANTANA, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el Servicio de 

Registro Civil e Identificaci n.ó

385.- Certificado de matrimonio de la demandante do a ANGELICA DELñ  

CARMEN BRAVO ROJAS emitido con fecha 25 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

386.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó MARIO  IV NÁ  

MAYORGA AGUILAR,  emitido  con  fecha  26  agosto  de  2017,  por  el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

387.-  Certificado de matrimonio de la  demandante do a ESMERALDAñ  

DEL CARMEN CAYUL HUEICO y el ex conscripto fallecido don Mario 

Iv n Mayorga Aguilar,  emitido con fecha 03 de enero  de 2017,  por elá  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

388.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del ex conscriptoó  

fallecido don Mario Iv n Mayorga Aguilar.á

389.- Certificado de defunci n del ex conscripto don ó JAIME FRANCISCO 

CARFULEF CAY NÚ ,  emitido con fecha 26 de agosto de 2017,  por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

390.-  Certificado  de  nacimiento  del  ex  conscripto  fallecido  don  Jaime 

Francisco  Carfulef  Cay n,  en  donde  consta  que  la  demandante  do aú ñ  

MARGARITA CAYUN MARIMAN es su madre, emitido con fecha 05 de 

enero de 2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

391.-  Certificado de defunci n del  ex conscripto don  ó RAM N ULISESÓ  

CONTRERAS HIDALGO, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

392.- Certificado de matrimonio de la demandante do a MARINA DELñ  

CARMEN CIFUENTES AVILA y el ex conscripto fallecido don Ram nó  
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Ulises Contreras Hidalgo, emitido con fecha 25 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

393.- Certificado de defunci n del ex conscripto don ó H CTOR ENRIQUEÉ  

CONTRERAS B EZÁ ,  emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

394.-  Certificado  de  nacimiento  del  ex  conscripto  fallecido  don  H ctoré  

Enrique Contreras B ez, en donde consta que el demandante PASCUALá  

CONTRERAS VARGAS es su padre, emitido con fecha 26 de agosto de 

2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

395.- Certificado de defunci n del ex conscripto don  ó MARIO HERN NÁ  

BUSTOS MONTECINOS, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

396.- Certificado de matrimonio de la demandante do a ALICIA ELENAñ  

GONZ LEZ RIVERA y  el  ex  conscripto  fallecido  don  Mario  Hern nÁ á  

Bustos Montecinos, emitido con fecha 25 de agosto de 2017, por el Servicio 

de Registro Civil e Identificaci n. ó

397.-  Certificado de defunci n  del  ex conscripto don  ó LUIS NOTOLIO 

LEHUE CHEUQUEM NÁ , emitido con fecha 05 de enero de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

398.- Certificado de nacimiento del ex conscripto fallecido don Luis Notolio 

Lehue  Cheuquem n,  emitido  con  fecha  05  de  enero  de  2017,  por  elá  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

399.- Certificado de nacimiento de la demandante do a MAR A NGELAñ Í Á  

LEGUE CHEUQUEM N, en donde consta la relaci n de hermana con elÁ ó  

ex conscripto fallecido don Luis Notolio Lehue Cheuquem n, emitido coná  

fecha  05  de  enero  de  2017,  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n. ó

400.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n  Nacional,  de  fecha  11  de  noviembre  de  2016,  del  exó  

conscripto fallecido don Luis Notolio Legue Cheuquem n. á

401.-  Certificado de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó JOS  CEDARIOÉ  

LEVIC N LEVIC NÁ Á ,  emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó
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402.- Certificado de nacimiento del ex conscripto fallecido don Jos  Cedarioé  

Levic n Levic n, en donde se acredita que la demandante do a MAR Aá á ñ Í  

ISABINA LEVIC N CHAURA es  su madre,  emitido con fecha 26 deÁ  

agosto de 2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

403.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de agosto de 2017, del ex conscriptoó  

fallecido don Jos  Cedario Levic n Levic n. é á á

404.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó HERN NÁ  

GUILLERMO MALDONADO JIM NEZÉ , emitido con fecha 26 de agosto 

de 2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

405.-  Certificado de Nacimiento  del  ex  conscripto fallecido don Hern ná  

Guillermo Maldonado Jim nez, emitido con fecha 18 de diciembre de 2017,é  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

406.-  Certificado  de  nacimiento  de  la  demandante  do a  SONIAñ  

CRISTINA MALDONADO JIM NEZ, en donde consta  la  relaci n deÉ ó  

hermana con el ex conscripto fallecido don Hern n Guillermo Maldonadoá  

Jim nez,  emitido  con  fecha  26  de  agosto  de  2017,  por  el  Servicio  deé  

Registro Civil e Identificaci n. ó

407.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 13é  

de  junio  de  2008,  del  ex  conscripto  fallecido  don  Hern n  Guillermoá  

Maldonado Jim nez. é

408.-  Certificado de  defunci n  del  ex conscripto don  ó GERARDO DEL 

CARMEN MU OZ REYESÑ , emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

409.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  DORISñ  

EVANGELINA  MANQUE  CASTRO y  el  ex  conscripto  fallecido  don 

Gerardo del  Carmen Mu oz Reyes,  emitido con fecha 26 de agosto deñ  

2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n ó

410.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 07é  

de diciembre de 2007, del ex conscripto fallecido don Gerardo Del Carmen 

Mu oz Reyes. ñ

411.- Certificado de defunci n del  ex conscripto don  ó ENRIQUE RENÉ 

RIFFO DELGADO,  emitido  con  fecha  26  de  agosto  de  2017,  por  el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó
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412.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  ROSA  LUZñ  

MART NEZ DELGADO y el ex conscripto fallecido don Enrique RenÍ é 

Riffo Delgado, emitido con fecha 26 de agosto de 2017 , por el Servicio de 

Registro Civil e Identificaci n. ó

413.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 07 de agosto de 2017, del ex conscriptoó  

fallecido don Enrique Ren  Riffo Delgado. é

414.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó ROLANDO 

ABELARDO ROJAS ARCE, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

415.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  PATRICIAñ  

JEANNETTE MEDINA MORALES y ex conscripto fallecido don Rolando 

Abelardo Rojas  Arce,  emitido  con fecha  25 de  agosto  de  2017,  por  el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

416.- Certificado de defunci n del ex conscripto don  ó SERGIO DANIEL 

TAIBA MARQUER,  emitido  con  fecha  26  de  agosto  de  2017,  por  el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

417.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  ESTERñ  

ARMANDA MESA RAMIREZ y  el  ex  conscripto  fallecido  don  Sergio 

Daniel Taiba Marquer, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

418.- Certificado de defunci n del ex conscripto don  ó JOS  LEOPOLDOÉ  

D AZ BARRIENTOSÍ ,  emitido con fecha 24 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

419.- Certificado de matrimonio de la demandante do a MARIA ERCIRAñ  

PE A GAJARDO y el  ex  conscripto  fallecido don Jos  Leopoldo D azÑ é í  

Barrientos,  emitido con fecha 24 de agosto de 2017, por el  Servicio de 

Registro Civil e Identificaci n. ó

420.- Certificado de defunci n del ex conscripto don ó V CTOR MANUELÍ  

NEUMANN SCHNETTLER, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

421.- Certificado de matrimonio de la demandante do a EMA GRACIELAñ  

PE A PEREZ y el ex conscripto fallecido don V ctor Manuel NeumannÑ í  
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Schnettler,  emitido con fecha  03 de  enero  de  2017,  por  el  Servicio  de 

Registro Civil e Identificaci n. ó

422.-  Certificado de defunci n del  ex conscripto don  ó ROGER ELISEO 

ASTORGA RIQUELME, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

423.- Certificado de matrimonio de la demandante do a MARIA ELIANAñ  

POZO  VILLARROEL  y  el  ex  conscripto  fallecido  don  Roger  Eliseo 

Astorga Riquelme, emitido con fecha 08 de septiembre de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

424.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 23é  

de marzo de 2017, del ex conscripto fallecido don Roger Eliseo Astorga 

Riquelme. 

425.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó ADOLFO 

HUMBERTO VILLEGAS HERN NDEZÁ , emitido con fecha 26 de agosto 

de 2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

426.- Certificado de matrimonio de la demandante do a CARMEN LUISAñ  

ROA VEL SQUEZ y el  ex  conscripto  fallecido  don  Adolfo  HumbertoÁ  

Villegas  Hern ndez,  emitido  con  fecha  25  de  agosto  de  2017,  por  elá  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

427.- C dula de reserva del Ej rcito de Chile del ex conscripto fallecido doné é  

Adolfo Humberto Villegas Hern ndez. á

428.- Certificado de defunci n del ex conscripto don ó SERGIO EDGARDO 

NOVA MANR QUEZÍ , emitido con fecha 12 de septiembre de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

429.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  TEOFILAñ  

ESPERANZA  ROBLES  MARTINEZ  y  el  ex  conscripto  fallecido  don 

Sergio Edgardo Nova Manr quez, emitido con fecha 12 de septiembre deí  

2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

430.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó FRANCISCO 

JAVIER LOZANO G MEZÓ , emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

431.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  GRACIELAñ  

ELENA SALGADO SALGADO y el ex conscripto fallecido don Francisco 

Javier Lozano G mez. ó
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432.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó CARLOS 

HUMBERTO GALLARDO TORRES, emitido con fecha 26 de agosto de 

2017, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

433.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  RUBYñ  

JACQUELINE TOCOL RUIZ y  el  ex  conscripto  fallecido  don  Carlos 

Humberto Gallardo Torres, emitido con fecha 25 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

434.- Certificado de defunci n del ex conscripto don  ó JOS  FELIPE DELÉ  

CARMEN TORRES BUSTOS, emitido con fecha 26 de agosto de 2017, 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

435.- Certificado de nacimiento del ex conscripto fallecido don Jos  Felipeé  

del Carmen Torres Bustos, emitido con fecha 08 de septiembre de 2017, 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

436.-  Certificado  de  nacimiento  del  demandante  don  NORBERTO 

OSVALDO TORRES BUSTOS, en donde consta la relaci n de hermanoó  

con el ex conscripto fallecido don Jos  Felipe del Carmen Torres Bustos,é  

emitido con fecha 08 de septiembre de 2017, por el Servicio de Registro 

Civil e Identificaci n. ó

437.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Reclutamiento y Estad sticas de las Fuerzas Armadas, de fecha 27 de abrilí  

de 1977, del ex conscripto fallecido don Jos  Felipe Del Carmen Torresé  

Bustos.

438.-  Certificado de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó LUIS ALFONSO 

FOITZICK C RDENASÁ , emitido con fecha 26 de agosto de 2017, por el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

439.-  Certificado  de  matrimonio  de  la  demandante  do a  GLADYSñ  

CRISTINA VILLALON MORALES y el ex conscripto fallecido don Luis 

Alfonso Foitzick C rdenas, emitido con fecha 05 de enero de 2017, por elá  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

440.- Copia  simple  de proyecto  de  acuerdo  N  287,  de  la  C mara  deº á  

Diputados, de fecha 15 de marzo de 2007.

441.-  Copia  simple  de  proyecto  de  acuerdo  N  842,  de  la  C mara  deº á  

Diputados, de fecha 4 de agosto de 2009.
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442.- Copia simple de documento denominando noticias de diario y radio“  

U Chile , titulada Ex conscriptos de la dictadura vuelven a la carga por” “  

indemnizaciones , de fecha 29 de marzo de 2013.”

443.-  Copia  simple  de  documento  denominando  Noticia  en  radio“  

cooperativa ,  titulada  Propuesta  del  Gobierno  no dej  satisfechos  a  ex” “ ó  

conscriptos de la dictadura .”

444.-  Copia  simple  de  documento  denominando  Noticia  en  Diario  El“  

Mostrador  titulada Diputados DC piden reparaciones para ex conscriptos” “  

de la dictadura , de fecha 11 de agosto de 2015.”

445.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 29 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don JUAN CARLOS SANTANA ASENCIO.

446.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n  Nacional,  de  fecha  11  de  OCTUBRE  de  2017,  deló  

demandante don JOS  LUIS FLORES ASENCIO.É

447.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 13é  

de noviembre de 2017, del demandante don GUILLERMO ANTONIO 

FIERRO VIDAL.

448.-  Certificado  de  Licenciamiento  del  Servicio  Militar  Obligatorio, 

emitido  por  el  Ej rcito  de  Chile,  de  fecha  01  de  abril  de  1985,  delé  

demandante don GUILLERMO AVELINO CANALEZ P REZ.É

449.- Copia simple de documento denominado impresi n de p gina web“ ó á  

de la Universidad Cat lica Silva Henr quez , en donde se informa que laó í ”  

Tesis denominada Consecuencias psicosociales en ex conscriptos atribuidas“  

a su participaci n en el Servicio Militar Obligatorio bajo Dictadura Militaró  

en  Chile  (1973-1990) ,  se  encuentra  disponible  en  dependencias  de  la”  

Biblioteca de dicha instituci n.ó

450.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 11é  

de  abril  de  2001,  del  demandante  don  JUAN  CARLOS  RIVERA 

HORMAZABAL.

451.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 11 de septiembre de 2017, del demandanteó  

don RICO HERN N GATICA ZENTENO.É Á
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452.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 30 de enero de 2018, del demandante donó  

JORGE JAIME SEGOVIA C CERES.Á

453.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 22 de enero de 2018, del demandante donó  

GABRIEL NIMROD MONTECINOS OLIVARES.

454.- Certificado de Servicios emitido por la Armada de Chile, de fecha 03 

de noviembre de 2017, del demandante don V CTOR INZUNZA REYES.Í

455.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 27 de febrero de 2018, del demandanteó  

don JOS  MIGUEL LLANOS NIETO.É

456.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 26 de septiembre de 2016, del demandanteó  

don JOS  ARTURO VERA MARIM N.É Á

457.- Certificado de Situaci n Militar emitido por la Direcci n General deó ó  

Movilizaci n Nacional, de fecha 21 de octubre de 2016, del demandanteó  

don JUAN OMAR UNICAHU N NAHUELHU N.Í É

458.- Certificado de Servicios emitido por el Ej rcito de Chile, de fecha 16é  

de febrero de 2018, del demandante don ROLANDO ANTONIO L PEZÓ  

NAVARRETE.

459.-  Certificado  de  defunci n  del  ex  conscripto  don  ó RODOLFO 

ANTONIO RODR GUEZ MUGAÍ , emitido con fecha 07 de febrero de 

2018, por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

460.-  Certificado de  nacimiento  del  ex  conscripto  fallecido don Rodolfo 

Antonio Rodr guez Puga,  en donde se acredita que el  demandante doní  

RODOLFO MARIANGEL RODR GUEZ PAREDES es su padre, emitidoÍ  

con  07  de  febrero  de  2018,  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n.ó

461.-  Copia  simple  de  impresi n  de  noticia  publicada  en  la  Radioó  

Universidad  de  Chile,  contenida  en  el  siguiente  Link 

http://radio.uchile.cl/2012/05/09/camara-aprueba-acuerdo-de-reparacion-

a-conscriptos-que-realizaron-el-servicio-militar-en -dictadura/
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462.- Copia simple de oficio ordinario N 27511, de fecha 26 de diciembre°  

de  2013,  del  Ministro  del  Interior  Andr s  Chadwick  Pi era,  dirigido  alé ñ  

Presidente de la C mara de Diputados.á

463.-  Copia  simple  de  informe  de  fecha  24  de  noviembre  de  1999 

elaborado, a petici n del Ministerio de Defensa, Edmundo P rez Yoma, poró é  

la Corporaci n de Estudios Estrat gicos, titulado Deberes y Derechos deló é “  

Conscripto.”

464.- Copia simple de la Excma. Corte Suprema de fecha 18 de noviembre 

de 2015 que acogi  el recurso de protecci n interpuesto en Chile a favor deó ó  

Leopoldo L pez y Daniel Ceballos, para asegurar sus derechos, entre ellos,ó  

el de la vida. (Causa Rol 17.393-2015).

465.- Copia simple del Acta Sesi n 76 de fecha 1 de octubre de 2013 de laó  

C mara de Diputados.á

466.- Copia simple de Noticia en el Portal Emol de fecha 15 de spetiembre 

de  2015  titulada  Estado  deber  pagar  millonaria  indemnizaci n  a  ex“ á ó  

presioneros de isla Dawson. La Corte Suprema ratific  la sentencia queó  

ordena al fisco a pagar s de $4500 millones a 31 prisioneros recluidos en elá  

lugar  entre  septiembre  de  1973  y  septiembre  de  1974.  Disponible  en 

http://www.wmolcom/noticias/Nacional/2015/09/15/750027/Estado-

debera-pagar-millonaria-indemnizacion-a-ex-prisioneros-de-la-isla-

dawson.html 

467.-Copia simple de sentencia del segundo juzgado civil de Concepci n deó  

fecha  seis  de  septiembre  de  2014,  Rol  C-3864-2009  que  resolvi  eló  

emblem tico caso Antuco.á

468.- Copia simple proyecto de acuerdo N 606 presentado en sesi n N 21,° ó °  

de 3 de mayo de 2012, en la C mara de Diputados, que se titula solicitaá “  

reconocimiento  de los  ex conscriptos  que cumplieron el  Servicio  Militar 

Obligatorio entre el 11 de marzo de 1990 como v ctimas de actos ilegales yí  

arbitrarios  del  Estado  de  Chile  con  grave  vulneraci n  a  sus  derechosó  

humanos y civiles.”

SEXTO.-  Que, asimismo, a fojas 575 y 614, la demandante solicit ,ó  

se oficie:
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I.- A  la  Dirección  General  de  Movilización  Nacional,  a  fin  de 

informar  si  las  siguientes  personas  que  se  individualizan  realizaron  el 

Servicio  Militar  Obligatorio,  y  en  su  caso,  informar  el  per odo  y  eí  

Instituci n  en  que  se  realiz :  1.-  MARIO  ENRIQUE  ABURTOó ó  

NAMONCURA,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  10.011.099-7.  2.-é º  

CLAUDIO  NOLBERTO  ACOSTA  FLORES,  C dula  Nacional  deé  

Identidad N  8.702.295-1. 3.- MANUEL OSVALDO AHUMADA TAPIA,º  

C dula  Nacional  de  Identidad  N  6.860.068-5.  4.-  FELIPE  HERNANé º  

ALARCON CABRERA, C dula Nacional de Identidad N  6.526.120-0. 5.-é º  

JUAN CARLOS ALINCO BUSTOS, C dula Nacional de Identidad Né º 

8.083.560-4.  6.-  ERWIN  DEL  CARMEN  ALTAMIRANO  GATICA, 

C dula Nacional de Identidad N  11.358.062-3. 7.- ENRIQUE MARTINé º  

ALUJAS PEREZ, C dula Nacional de Identidad N  8.731.554-1. 8.- JUANé º  

RAMON  ARAYA  SALAZAR,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

8.660.252-0.  9.-  GUILLERMO AVELINO CANALES  P REZ,  C dulaÉ é  

Nacional de Identidad N  9.742.124-2. 10.- HECTOR LUIS CONCHAº  

VERGARA,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.934.785-K.  11.-é º  

FERNANDO ANTONIO CORRALES GONZALEZ, C dula Nacional deé  

Identidad  N  8.049.091-7.  12.-  LEONARDO  ERNESTO  ESPINOZAº  

MORALES,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.290.469-9.  13.-é º  

GUILLERMO  ANTONIO  FIERRO  VIDAL,  C dula  Nacional  deé  

Identidad N  11.537.411-7. 14.- JOSE LUIS FLORES ASENCIO, C dulaº é  

Nacional  de  Identidad  N  11.253.727-9.  15.-  JORGE  ALBINOº  

FUENTEALBA AVILA, C dula  Nacional de Identidad N  6.689.335-9.é º  

16.-  ERICO  HERNAN  GATICA  ZENTENO,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  8.381.451-9.  17.-  JUAN  ALFONSO  VERA  CONCHA,º  

C dula Nacional de Identidad N  11.545.620-2. 18.- MANUEL ISRAELé º  

HERRERA NEIRA, C dula Nacional de Identidad N  9.448.353-0. 19.-é º  

VICTOR SEGUNDO INZUNZA REYES, C dula Nacional de Identidadé  

N  7.617.992-1.  20.-  SERGIO HUMBERTO JAQUE JAQUE,  C dulaº é  

Nacional  de  Identidad  N  8.776.780-9.  21.-  PEDRO  IVAN  LAGOSº  

PEREZ,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.507.699-1.  22.-  JOSEé º  

ELADIO  LEGUE  VILLAROEL,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

10.209.172-8.  23.-  WALDO  ANDRES  LEIVA  ALVARADO,  C dulaé  
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Nacional  de  Identidad  N  8.287.596-4.  24.-  JOSE  MIGUEL LLANOSº  

NIETO,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  11.880.061-3.  25.-  JOSEé º  

EDGARDO  LOBOS  SANDOVAL,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

8.060.244-8. 26.- ROLANDO ANTONIO LOPEZ NAVARRETE, C dulaé  

Nacional de Identidad N  8.044.272-6. 27.- FRANCISCO ALEJANDROº  

MALDONADO DIAZ, C dula Nacional de Identidad N  5.911.701-7. 28.-é º  

FERNANDO OCTAVIO MANSILLA  OYARZO,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  8.567.307-6.  29.-  ALFONSO  ERNESTO  MONARDEZº  

CARRASCO,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.884.166-4.  30.-é º  

ROMILIO  ADAN  MONSALVE  HIGUERA,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  8.779.969-7.  31.-  GABRIEL  NIMROD  MONTECINOSº  

OLIVARES, C dula Nacional de Identidad N  10.578.544-5. 32.- JUANé º  

CARLOS  NAVEA  GUERRA,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

10.850.006-7 33.- JOSE ORLANDO NITOR SILVA, C dula Nacional deé  

Identidad N  9.713.502-9. 34.- JAVIER ERNESTO NORES SALAZAR,º  

C dula Nacional de Identidad N  10.579.308-1. 35.- JORGE OSVALDOé º  

NORES SALAZAR, C dula Nacional de Identidad N  9.303.843-6. 36.-é º  

JOSE SANTO OBREQUE CASTILLO, C dula Nacional de Identidad Né º 

7.401.427-5. 37.- JOSE AUDITO OLAVE SEPULVEDA, C dula Nacionalé  

de  Identidad  N  7.854.809-6.  38.-  JOSE  SALUSTIO  OLGUINº  

CONTRERAS, C dula Nacional de Identidad N  7.321.052-6. é º 39.- JUAN 

CARLOS  ORTEGA  PONCE,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

7.656.392-6. 40.- LUIS OSVALDO OTTH FONSECA, C dula  Nacionalé  

de  Identidad  N  8.179.475-8.  41.-  JORGE  ORLANDO  PAFIANº  

COLIHUECHUN,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  8.783.731-9.  42.-é º  

JUAN  FERNANDO  PAREDES  CO UECAR,  C dula  Nacional  deÑ é  

Identidad  N  11.545.681-4.  43.-  REMIBERTO  ANTONIO  PARRAº  

AVILA,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  6.484.990-5.  44.-  JOSEé º  

ALBERTO PINO VERA, C dula Nacional de Identidad N  11.537.099-5.é º  

45.-  JORGE ESTEBAN PIZARRO GUTIERREZ, C dula  Nacional  deé  

Identidad N  9.582.233-9. 46.- PEDRO MIGUEL POBLETE VARGAS,º  

C dula  Nacional  de  Identidad  N  9.204.278-2.  47.-  JOSE  LUISé º  

REBOLLEDO  MELGAREJO,  C dula  Nacional  de  Identidad  Né º 

6.583.208-9.  48.-  JUAN  CARLOS  RIVERA  HORMAZABAL,  C dulaé  
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Nacional  de  Identidad  N  7.962.282-6.  49.-  RODOLFO MARIANGELº  

RODRIGUEZ PAREDES, C dula Nacional de Identidad N  5.611.460-2.é º  

50.-  SERGIO  NOLASCO  ROJAS  MORALES,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  7.663.574-9.  51.-  JOSE  ALEJANDRO RUIZ  INZUNZA,º  

C dula Nacional de Identidad N  11.534.118-9. 52.- JUAN DAGOBERTOé º  

SAAVEDRA FUENTES, C dula Nacional  de Identidad N  7.324.980-5.é º  

53.-  JUAN  CARLOS  SANCHEZ  CHIGUAY,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  11.312.516-0.  54.-  CARLOS  GABRIEL  SANCHEZº  

DINAMARCA, C dula Nacional de Identidad N  7.153.848-6. 55.- JUANé º  

ESTEBAN SANCHEZ VALENZUELA, C dula Nacional de Identidad Né º 

9.140.873-K.  56.-  JUAN  CARLOS  SANTANA  ASENCIO,  C dulaé  

Nacional  de  Identidad N  8.939.748-0.  57.-  JORGE JAIME SEGOVIAº  

CACERES,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  8.218.418-K.  58.-é º  

ROLANDO  PATRICIO  SOTO  CASTILLO,  C dula  Nacional  deé  

Identidad N  6.282.297-K. 59.-  VICENTE SEGUNDO SOTO PAVEZ,º  

C dula  Nacional  de  Identidad  N  8.376.986-6.  60.-  LUIS  HERNANé º  

SUAREZ LOBOS,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  9.056.967-8.  61.-é º  

MANUEL  ALBERTO  TOLEDO  SAAVEDRA,  C dula  Nacional  deé  

Identidad  N  9.020.863-2.  62.-  JUAN  OMAR  UNICAHUINº  

NAHUELHUEN,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.490.272-3.  63.-é º  

MIGUEL HUGO VASQUEZ PALMA, C dula Nacional de Identidad Né º 

7.592.812-2.  64.-  EDUARDO  ANSELMO  VEGA  PICERO,  C dulaé  

Nacional  de  Identidad  N  10.448.431-K.  65.-  JOSE  ARTURO VERAº  

MARIMAN,  C  dula   Nacional  de  Identidad  N  9.170.729-2.  66.-é º  

DOMINGO DEL CARMEN VILLEGAS CARRILLO, C dula Nacionalé  

de Identidad N  6.917.354-3. 67.- BERNARDO ALEJANDRO VILLEGASº  

MU OZ,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  10.350.912-2.  68.-Ñ é º  

DINORINO  C SAR  MANSILLA  MANSILLA,  C dula  Nacional  deÉ é  

Identidad  N  8.217.940-2.  69.-  MARIO  ARTURO  LEUQUENº  

LEUQUEN.  ,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  10.137.312-6.  70.-é º  

MANUEL FRANCISCO ALVARADO COLOMA, C dula Nacional  deé  

Identidad  N  6.393.492-5.  71.-  HEINZ  WILHELM  KRAUSEº  

FIGUEROA,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  10.504.397-K.  72.-é º  

MARCELO  MARIANO LAFUENTE  DONOSO,  C dula  Nacional  deé  
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Identidad  N  8.561.516-5.  73.-  PATRICIO  IVAN  OSSANDONº  

OLIVARES,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  8.269.092-1.  74.-é º  

GUILLERMO  ENRIQUE  VELIZ  MONTERO,  C dula  Nacional  deé  

Identidad N  7.155.124-5. 75.- JUAN IGNACIO SEGOVIA ARAVENA,º  

C dula Nacional de Identidad N  8.352.408-1, ex conscripto fallecido.76.-é º  

BERNARDINO B RQUEZ SANTANA, C dula Nacional de Identidad NÓ é º 

8.371.138-8,  ex  conscripto  fallecido.  77.-  JAIME  FRANCISCO 

CARFULEF CAY N, C dula Nacional de Identidad N  9.063.622-7, exÚ é º  

conscripto  fallecido.  78.-  RAM N ULISES  CONTRERAS HIDALGO,Ó  

C dula Nacional de Identidad N  6.169.509-5, ex conscripto fallecido. 79.-é º  

H CTOR  ENRIQUE  CONTRERAS  B EZ,  C dula  Nacional  deÉ Á é  

Identidad N  9.873.601-8, ex conscripto fallecido. 80.- MARIO HERN Nº Á  

BUSTOS MONTECINOS, C dula Nacional de Identidad N  8.210.489-5,é º  

ex  conscripto  fallecido.  81.-  ROLANDO ABELARDO ROJAS  ARCE, 

C dula Nacional de Identidad N  9.742.875-1, ex conscripto fallecido. 82.-é º  

SERGIO DANIEL TAIBA MARQUER, C dula Nacional de Identidad Né º 

7.599.950-K,  ex  conscripto  fallecido.  83.-  JOS  LEOPOLDO  D AZÉ Í  

BARRIENTOS,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.371.393-5,  exé º  

conscripto  fallecido.  84.-  V CTOR  MANUEL  NEUMANNÍ  

SCHNETTLER,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.971.919-6,  exé º  

conscripto  fallecido.  85.-  ADOLFO  HUMBERTO  VILLEGAS 

HERN NDEZ,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  7.591.918-2,  exÁ é º  

conscripto  fallecido.  86.-  SERGIO EDGARDO NOVA MANR QUEZ,Í  

C dula Nacional de Identidad N  7.965.877-4, ex conscripto fallecido. 87.-é º  

FRANCISCO JAVIER LOZANO G MEZ, C dula Nacional de IdentidadÓ é  

N  7.066.188-8,  ex  conscripto  fallecido.  88.-  CARLOS  HUMBERTOº  

GALLARDO TORRES, C dula Nacional de Identidad N  8.427.006-7, exé º  

conscripto  fallecido. 89.- LUIS  ALFONSO  FOITZICK  C  RDENAS, 

C dula Nacional de Identidad N  7.763.808-3, ex conscripto fallecido. é º

II.- Al  Rector  de  la  Universidad  Católica  Silva  Henríquez,  se orñ  

Galvarino Javier Jofr  Araya, a fin de que remita a este Tribunal copia deé  

la  Tesis  denominada  Consecuencias  psicosociales  en  ex  conscriptos“  

atribuidas  a  su  participación  en  el  Servicio  Militar  Obligatorio  bajo 
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Dictadura Militar en Chile (1973-1990) , elaborada el a o 2015, la cual se” ñ  

encuentra disponible en la Biblioteca de dicha Universidad.

Peticiones,  todas  ellas,  a  las  cuales  accedi  el  Tribunal  seg nó ú  

resoluci n de fojas 616, remiti ndose al Tribunal los siguientes antecedentes:ó é

A fojas 627, se recibi  oficio remitido por el  Director General  deó  

Movilizaci n General con fecha 30 de abril de 2018, adjuntando listado deó  

personas que realizaron el servicio militar obligatorio, indicando el periodo e 

instituci n. ó

S PTIMO.-É  Que,  a  fojas  635  se  llev  a  cabo  la  audiencia  deó  

percepci n  documental  decretada  a  fojas  610,  a  solicitud  de  la  parteó  

demandante,  con  la  asistencia  de  ambas  partes.  Se  exhibe  pendrive  de 

custodia N 717-2018, dej ndose constancia que contiene relatos de los ex° á  

conscriptos y personas que se identifican en cada caso, sobre los hechos 

vividos durante el servicio  militar obligatorio periodo 1973  1990 y que–  

por  tratarse  de  m s  500  demandantes  el  car cter  confidencial  de  laá á  

informaci n, la mayor facilidad de manejo de estos documentos es que seó  

acompa an como documentos electr nicos. Asimismo se deja constancia queñ ó  

atendido  el  n mero  de  archivos  y  que  contienen  la  misma  pregunta  yú  

respuesta sobre las consecuencias en su vida posterior (vida, salud ps quica,í  

f sica y social, secuelas), fechas de estas consecuencias y la identificaci n oí ó  

ficha de cada persona, se abren muestras de estos relatos. Se plasma que 

alguno  de  los  archivos  abiertos  aleatoriamente  no  se  pudo  abrir.  Se 

observan  aleatoriamente  en  la  audiencia,  algunos  relatos  de  c mo  seó  

encuentran  en  la  actualidad  los  demandantes  conforme  a  la  pregunta 

expresada  anteriormente.  Acto  seguido  la  parte  demandante  exhibe 

pendrive custodiado bajo el N 744-2018, que consiste en un video titulado°  

Lorena Fr es, se re ne con la corporaci n nacional de ex conscriptos 1973-“ í ú ó

1990 .  Se  muestra  la  grabaci n  en  la  parte  autorizada  de  la  reuni n” ó ó  

sostenida por dirigentes ex conscriptos que all  se indican con el institutoí  

nacional  de derechos humanos, con la presencia de su directora Lorena 

Fr es de fecha 3 de agosto de 2015. Se deja establecido que el video duraí  

14  minutos  con  33  segundos  y  que al  abrir  el  pendrive  solo  se  puede 

observar  hasta  el  minuto  8,  57 segundos.  Se  observ  un relato de  unaó  

reuni n entre varias personas y la directora mencionada, con frases escritasó  
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sobre el tema de conversaci n. ó OCTAVO.-  Que, del examen de los 

antecedentes, aparece de manifiesto que es un hecho de la causa, por no 

haber sido controvertido por las partes, el siguiente:

Que durante el periodo comprendido entre el a o 1973 a 1990, yñ  

bajo el contexto hist rico y jur dico vivido en nuestro pa s, ex conscriptosó í í  

realizaron el Servicio Militar Obligatorio en Chile.

NOVENO.-  Que,  por  el  contrario,  se  ha  ventilado  sustancial 

controversia sobre no encuadrarse el caso de marras en aquellos cr menesí  

de lesa humanidad conforme a la Ley N 20.357; y sobre la efectividad de°  

ser Fisco de Chile responsable en los hechos materia de la demanda. Tipos, 

hechos y circunstancias.

D CIMO.-É  Que, la Constituci n Pol tica de la Rep blica de 1925,ó í ú  

garantizaba a todos los habitantes de la Rep blica la libertad, al regularú  

en sus art culos un estatuto de derechos de las personas, deberes de lasí  

autoridades y requisitos para proceder a la privaci n de ella.ó

En el Acta Constitucional de la Junta de Gobierno, DL N 1 de 11º  

de septiembre de 1973, en su primera consideraci n se expone: La fuerzaó “  

P blica  formada  constitucionalmente  por  el  Ej rcito,  la  Armada  y  elú é  

Cuerpo de Carabineros representa la organizaci n que el Estado se haó  

dado para el resguardo y defensa de su integridad f sica y moral, y de suí  

identidad hist rico cultural... ;  su misi n suprema es la de aseguraró ” “… ó  

por sobre toda otra consideraci n la supervivencia de dichas realidades yó  

valores, que son los superiores y permanentes de la nacionalidad chilena.”

UND CIMO.-É  Que,  en raz n de lo preceptuado en el  segundoó  

inciso  del  art culo  5  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Republica  el  í ó í “ 

ejercicio  de  la  soberan a  reconoce  como  limitaci n  el  respeto  a  losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana , siendo deber” “  

de los rganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizadosó  

por esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificadosó í  

por  Chile  y  que se  encuentren  vigentes ,  estableci ndose  entonces  una” é  

aplicaci n directa y vinculante de la normativa supranacional concernienteó  

a los derechos fundamentales como l mites de la actuaci n de los rganosí ó ó  

del Estado, y asimismo, como motivo o contenido sustantivo del deber de 

respeto y promoci n que, a su respecto, tienen los mismos entes p blicos.ó ú
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DUOD CIMO.-É  Que,  existen  amplias  coincidencias  entre  los 

requisitos  comunes  o  elementos  de  contexto  exigidos  en  el  derecho 

internacional  y  en  el  derecho  interno  para  los  cr menes  de  lesaí  

humanidad.

DECIMOTERCERO.- En la preceptiva internacional relativa a la 

materia  en  estudio,  es  el  Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penal 

Internacional, en vigencia para Chile desde el 1 de septiembre de 2009, el  

que  en  su  art culo  s ptimo  define  y  tipifica  los  cr menes  de  lesaí é í  

humanidad, conceptualiz ndolos como actos que son parte de un ataqueá  

generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil, con conocimiento deá ó  

dicho ataque.

Se  precisa  en  el  segundo  numeral  del  citado  art culo  que  seí  

entender  como ataque contra una poblaci n civil  a aquella l nea deá “ ó ” í  

conducta  que  implique  la  comisi n  m ltiple  de  actos,  contra  unaó ú  

poblaci n civil,  de conformidad con la pol tica de un Estado o de unaó í  

organizaci n de cometer ese ataque o para promover esa pol tica.ó í

DECIMOCUARTO.- Que en el derecho chileno, los cr menes de“ í  

lesa humanidad, genocidio y delitos de guerra  se encuentran tipificados”  

en  la  Ley  20.357,  donde  se  regula  la  concurrencia  de  las  condiciones 

comunes o elementos de contexto exigidos para la calificaci n de este tipoó  

de delitos, de acuerdo a lo prevenido por los art culos 1  y  2  de la Leyí ° °  

N° 20.357, a saber: 

"Art culo  1 .-í °  Constituyen cr menes de lesa humanidad los actosí  

se alados en el  presente p rrafo,  cuando en su comisi n concurran lasñ á ó  

siguientes circunstancias: 

1 . Que el acto sea cometido como parte de un ataque generalizado°  

o sistem tico contra una poblaci n civil. á ó

2 .  Que  el  ataque  a  que  se  refiere  el  numerando  precedente°  

responda a una pol tica del Estado o de sus agentes; de grupos armadosí  

organizados  que,  bajo  la  direcci n  de  un  mando  responsable,  ejerzanó  

sobre alg n territorio un control tal que les permita realizar operacionesú  

militares, o de grupos organizados que detenten un poder de hecho tal 

que favorezca la impunidad de sus actos".
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 "Art culo  2í .-  Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  art culo° í  

precedente, se entender :á

 1 .  Por  "ataque  generalizado",  un  mismo  acto  o  varios  actos°  

simult neos o inmediatamente sucesivos, que afectan o son dirigidos a uná  

n mero considerable de personas, y. ú

 2 . Por "ataque sistem tico", una serie de actos sucesivos que se° á  

extienden por un cierto per odo de tiempo y que afectan o son dirigidos aí  

un n mero considerable de personas".ú

DECIMOQUINTO.- Que,  de  la  normativa  nacional  e 

internacional  que  regula  la  materia  en  cuesti n,  se  concluye  que  losó  

cr menes contra la humanidad est n construidos sobre una serie de actos,í á  

la mayor a de los cuales son delitos en el derecho interno, y otros que porí  

s  mismos  implican  una  violaci n  de  los  derechos  humanos.í ó  

Estructur ndose  como  elemento  esencial  y  com n  el  contexto  de  suá ú  

comisi n.ó

DECIMOSEXTO.- Que,  del  an lisis  del  contenido  de  lasá  

probanzas  allegadas  al  pleito,  consistentes  en  instrumental  acompa adañ  

legalmente por la actora, en forma legal y las rese adas en los motivosñ  

quinto, sexto y s ptimo; valorada de conformidad con lo dispuesto en losé  

art culos 342 y 346 del C digo Civil, y art culos 1700 y 1702 del C digoí ó í ó  

Civil; no se desprenden elementos de convicci n que permitan estableceró  

suficientemente  la  efectividad de constituir  los  sucesos  alegados  por  los 

actores como delitos de lesa humanidad y que en particular, no cumplen 

con los requisitos para que se configure el tipo se alado, conforme a lasñ  

normas preceptuadas en las motivaciones que preceden, por lo que solo 

pueden ser considerados como il citos comunes.í

DECIMOS PTIMO.-É  Que, en base a lo razonado en el motivo 

que  antecede,  y  trat ndose  de  un  delito  del  car cter  ya  establecido,á á  

corresponde  estarse  a  las  reglas  de  prescripci n  contempladas  en  eló  

derecho com n, dentro de las cuales destaca el art culo 2.497 del C digoú í ó  

Civil, a saber: Las reglas relativas a la prescripci n se aplican igualmente aó  

favor y en contra del Estado, de las iglesias, de las municipalidades, de los  

establecimientos  y  corporaciones  nacionales  y  de  los  individuos 

particulares que tienen la libre administraci n de lo suyo.ó ”
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Finalmente,  constituye  un  principio  general  del  derecho,  la 

prescriptibilidad de las acciones fundado en la necesidad de garantizar la 

estabilidad, seguridad y certeza jur dica, resultando aplicable en la especieí  

la  excepci n  opuesta  por  la  parte  demandada  en  lo  principal  de  suó  

contestaci n, basada en el art culo 2.332 del mismo cuerpo normativo -ó í  

Las acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatroí ñ  

a osñ  contados desde la perpetraci n del  acto - en virtud de la cual seó  

considera  que  la  acci n  deducida  en  autos,  tendiente  a  obtener  laó  

reparaci n de los da os y perjuicios causados a los actores, fue ejercidaó ñ  

cuando ya hab a expirado en exceso el plazo de prescripci n contempladoí ó  

en el precepto ya indicado, habida consideraci n de los hechos en que seó  

fundamenta la acci n civil y la fecha de notificaci n de la demanda, poró ó  

lo cual debe ser aplicada en el caso sub lite, toda vez que no existe norma 

al efecto en otro cuerpo normativo.

DECIMOCTAVO.-  Que,  atendido  a  lo  razonando  en  los 

apartados que preceden, y de conformidad a lo dispuesto en el N 6 del°  

art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  omitirí ó á 

pronunciamiento sobre las dem s alegaciones o defensas deducidas por laá  

parte demandada. 

 DECIMONOVENO.- Que,  la  dem s  pruebas  aportadas  alá  

proceso, en nada altera, modifica o cambia lo razonado precedentemente.

VIG SIMOÉ .- Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 delí  

C digo de Procedimiento Civil y considerando esta sentenciadora que laó  

demandante ha litigado con motivo plausible, no se la condenar  al pagoá  

de las costas.

En atenci n a lo razonado, y seg n lo dispuesto en los art culos 4,ó ú í  

5, 6, 7, 19 y 38 de la Constituci n Pol tica de la Republica, 1.698, 2.332ó í  

y siguientes del C digo Civil, 160, 170, 178, 180, 342, 346 y siguientes deló  

C digo de Procedimiento Civil, 2, 21 y 42 de la ley N 18.575, y dem só ° á  

normas legales pertinentes, se decide que:

I. Que,  se  rechaza  en  su  totalidad  la  demanda  deducida  en  lo 

principal de fojas 1; 

II. Que, se acoge la excepci n de prescripci n extintiva de la acci nó ó ó  

indemnizatoria opuesta por el Fisco de Chile en lo principal de fojas 464;
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III. Que, no se condena en costas a la parte vencida, por estimarse que 

tuvo motivo plausible para litigar.

Notif quese legalmente, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í

ROL C-22857-2016. 

Pronunciada  por  do añ  PATRICIA  CASTRO  PARDO,  JUEZ 

TITULAR.  Autorizada  por  don GIORGIO  ZUNINO  COFR ,É  

SECRETARIO  SUBROGANTE.  Anotada en el  Libro de causas  en 

estado de fallo con el N  12.639.°  CONFORME.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  catorce  de Mayo de dos mil diecinueve 
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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